
Sesion 48.a estraordinada en 2H de Enero de 1909 
PRESIDENCIA DE LOS 811~NOU,F}S OHUEno T BAQUEDANO 

SUMARIO ¡ un proyecto sobre ensanche de las calles 
de la ciudad de Talca.-Se acuerda prefe
renc:a a diversas convenciones internaciona
les i puestas en discusion son aprobadas.
El señor Huneeus don Alejandro llama la 
atencion del señor Ministro del Interior 
hácia la necer;¡idad de dotar de agua pota
ble a la ciudad de Rancagua.-Contesta el 
señor Ministro del Interior.-Continúa la 
discnsion j<meral de la leí de presupllestos 
i es aprobada despues de usar ele ~a.palabra 
los señores Urzua, Devoto (MmIstro de 
Hacienda), Alessandri, Leteliel' i Encina.
Se entra a la discusion del presupuesto del 
Interior i queda pendiente el debate. 

DOCUMENTOS 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.--~e aprueba un proyecto sobre 
viáticos a los :funcionarios judiciales.-Se 
aprueba en jeneral l'In proyecto sobre prés
tamos hipotecarios con garantia de ferro
carriles en esplotacion i queda pendiente la 
discusion particular, despues de desecharse 
una indicacion del sellOr Rivera don Hui-, 
Hermo, para volver el proyecto a Comisiono ~ 
-Se aprueban las modificaciones introdu-¡ 
cidas por el Senado en el proyecto sobre 
construccion de un ferrocarril entre la esta
cion Jeneral Cruz i la Cordillera.-Se 
aprueba un proyecto que concede permiso 
a; dos oficiales del Ejército para que pue
dan L)restar sus servicios a las órdenes del 
Gobierno de Colombia.-El señor Huneeus 
don Antonio pide que se discutan sobre Oficio del Senado con que remite un pro
tabla dos proyectos referentes a rent~r a yecto sobre celebracion del centenario de la 
los subdelegados i jueces de subdelegacion Independencia. 
i de distrito de Tacna i Arica.-Se opone Oficio del Senado con que remite un pro
el señor Concha don Malaquias i dcspues yeelo sobre concesion de pl:\rmiso a dos oficia
de un debate en que toman parte varios les del Ejército para que puedan prestar sus 
señores Diputados se aprueban en jeneral servicios a las órdenes del Gobierno de Co
los proyectos, quedando para otra sesion lombia. 
la discusion particular.-El señor Encina Oficio del Senado en que cnmunica que no 
pide que se discutan sobre tabla las modi- ha insistido en el proyedo sobre prolonga
ficacionos introducidas por el Senado en el cion del ferrocarril de Arica hasta el lugar 
proyecto sobre falsificacion de vinos.- denominado San Francisco. 
Queda sin efecto .l\sta indicacion por falta Oficio del Senado con que devuelve el pro-
de unanimidad.-El señor Alessanrlri solí- yecto sobre :falsificacion de vinos. 
cita la inclusion en la convocatoria del pro- Oficio del 'I'ribunal de Cuentas en qua co
yecto que hace estensiva al territorio de munica que ha objetado el decreto que 6sprela. 
Tacna la lei do colonizaéion nacional.-Se Informe de 13, Comision de Gobierno sobre 
aprueba un proyecto que concede fondos una mocion relativa a ensanche de ca.l161J de 
para la concurrencia de Chile a una espo- la ciudad de Ta.lea. 
sicion que se celebrará en Quito en el mes Informes de la Comision de Relaciones b .. 
de agosto pr6ximo.-El senor Fernández teriores sobre dos solicitudes para acoptw 
solicita la iáclulioa eA la collvo..,atoria de cargos consular". 
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( res don ~Torje Huneeus, don Luis 1?evoto, don 
Dario Zañartu i don Manuel Espmosa Jara, 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 47.a estraordinaria en 25 de enero 
de 1909.-Presidencia del señor Orrego.-Se 
abrió a las 3 hs. 12 ms P. M., i asistieron los 
señores: 

respectivamente. . ' 
;:-·e mandó contestarlos 1 archIvarlos. 
2.° De un oficio del seüor Ministro del In

terior con el que remite la Memoria del De
partamento de su cargo correspondiente al 

Alessandri, Arturo Leon t3ilva, Samuel año 1908. 
Arellano, Roberto Letelier, Aníbal Se mandó tenerlo presente. 
Balmaceda, Enrique Lorca P., Rafael 3.0 De siete oficios del Honorable Senado: 
Bambach, Samuel Lyon P., Arturo :BJn el primero comunica que en sesion de 
Baquedano, Fernando Meeks, Roberto E. 18 del presente ha elejido PresidentEl al se-
Barros E., Alfredo Ovalle, Abraham ñor don Ramon Escobar i vice-Presidente al 
Campino, Cárlos Palacios, Mariano señor don Arturo Besa. 
Concha, Juan Enrique Pereira, Guillermo Se mandó contestar i archivar. 
Concha, Malaquías Pleiteado, F. de P. ) Con el segundo devuelve aprobado, en los 
Correa B., Agustin R~vas, Ra~on mismos términos en que lo hizo esta O~mara, 
Correa, Francisco J. RIvera, GUIllermo el proyecto de lei que autoriza al PreSIdente 
Oox Méndez, Ricardo Rodr~guez, Aní?al ) de la Hepú bli~a para invertir. ~asta la can ti-
Dávila, Ponciano Rodnguez, E~nque A. dad de cien mIl pesos en ausIhar a los dam-
Echáurren, José F. Rosselot, AleJandro nificados de Oalabria i Sicilia. 
Echenique, Gonzalo Ruiz V., Eduardo Se mandaron archivar los antecedentes por 
Echenique, Joaquin Suárez Mujica, E. (haberse comunicado con anteriol'idad el pro-
Edwards, Agustin Subercaseaux del R, F. vedo a S. E. el Presidente de la República. 
Encina, Francisco A. Urzúa, Darío " Oon los cinco restantes remite aprobados 
Eyzaguirre, Javier U:rutia, Miguel . los siguientes proyectos de lei: 
Fernández, Belfor V~al Oarvallo, Damel ) Uno que concede al contador primenl de 
Figueroa, Emiliano Vlel, Oscar . la Armada Nacional, don José 2.° Cortés, el 
Flores, Marcia~ Villegas, Enrique abono de los cinco años nueve meses i quince 
García de la H I Pedro Zañartu, Oárlos. . dias que permaneció en retiro, desde el 15 de 
Gómez G .. Agustin los señores MmIstros diciembre de 1865 hasta el 1.0 de setiembre 
González J., Samuel del Interior, de Rela- de 187ü i desde el 31 de diciembre de 1890 
Huneeus, Alejandro ciones JjJsteriores, de hasta el 3 de febrero de 1894. 
Hun~eus, A~tonio Hac~':ln~a, de Guerr~ i Otro que abona al sarjento mayor de Ejér-
IzqUIerdo Vargas, F. Marma 1 el Secretario. cito don Rodolfo Silva Lémus, para los !:lfec-
Leiva, José llamon tos 'de su retiro, los dos años que permaneció 

-- como cadete en la Escuela Militar i los siete 
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion ¡ meses i catorce dias que sirvió en el empleo 

anterior. de comandante de policía de Oonstitu"ion. 
-- Se mandaron a Oomision de Guerra i Ma-

Se dió cuenta: , rina. 
1.° De dos mensajes de S. E. el Presiden- Otro que declara que el ministro jubilado 

te de la Hepública: de la Oorte de Apelaciones de Ooncepcion, 
En el primero comunica que con fecha 22 don Juan ~eI?omuceno Pa~ga? tiAne el ~ere

del presente mes ha aceptado la renuncia pre- cho de perCIbIr el s~tenta 1 CInCO por CIento 
sentada por el señor don Javier A. :E'igueroa, del sueldo de doce mIl pesos anu~les, que co
del cargo de Ministro de Estado en el De- rresponde al empl~o que ha serVIdo; e~ con
partamento del Interior, i ha nombrado. en formidad a lo dIspuesto en la lel numero 
su lugar al señor don Eduardo Oharme; 1 en 2,100, de 21 de febrero de 1908. 
el segundo comunica que con esa misma fecha . qtro. que concede,. para los efect?8 d~ su 
ha aceptado las renuncias presentadas por los ¡JUbIlaclOn,.a don LUIS Alberto MolIna, Juez 
señores don Eduardo Suárez Mujica, don Pe, de letras de Antofagasta, el abono de cuatro 
dro N. Montenegro, don Aní1:~al Rodríguez i años un mes i catorce di as que ha servido e! 
don Guillermo EchavarrÍa de los cargos de cargo de defensor de menores, ausentes 1 

Ministros de Estado en los Departamento'l de obras pías de Ouricó. .. ... 
Justicia e Instruccion Pública, Hacienda, Gue- Se mandaron a OOllllslOn de. LeJlslaclOn ! 
rra i Marina e Industria i Obras Públicas, i Justicia. 
ha nomlm:¡,do para reemplazarlos R 101'1 ~",ño-; Otro_ qUA declar:;¡¡ que la pension de mon-
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tepío militar qU.'l actualmente percibe doña 
Cristina Salinas Lebrun debe serle pagada 
desde el dia siguiente de la muerttl de su ma
rido, el sarjento.mayor de Ejército don Ce
sáreo Muñoz. 

Se mandó a Comision de Guerra i Ma
nna. 

4. o De un informe de la Comision da Go
bierno recaido en el proyecto del Honorable 
Senado que elt~va por el presente año los 
sueldos del secretario i del oficial primero de 
la Intendencia de Antofagasta i que concede 
una asignacion para casa al secretari..> de la 
Intendencia de Santiagu. 

Quedó en tabla. 
5. o De dos informes de la Comision de 

Lejislacion i J ustida: 
El primero recaido en la solicitud de la 

Sociedad de Beneficencia Portuguesa de Pun
ta Arenas en que pide se le conceda el 
permiso requerido por el Código Civil para 
conservar la posesion de un bien raiz que tie
ne adquirido. 

Quedó en tabla. 
1 el segundo acerca de la mocion de los 

señores Correa Bravo i Campino en la que 
inician un proyecto de lei por el cual se de
clara que las pensiones de jubilacion conce
didas a don Domingo Godoi por la lei número 
1,116, de 22 de setiembre de 1~03, deben 
contarse desde elLO de enero de 1896, i to
mando en cuenta el sueldo de esa fecha asig
nado al empleo de juez de letras de Santiago. 

Se mandó a Comision Revisora. 
6.0 De un informe de la Comision de Ha

cienda en que propone se mande al archivo 
el Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública r.oucediendo el derecho da jubilar 
con sueldo íntegro al prAsidente del Tribu
nal de Cuentas don Antonio J. Vial. 

Quedó en tabla. 
7. o De una mocion suscrita por el señor 

Bambach en la que inicia un proyecto de leí 
por el cual se concede al contador primero de 
la Armada Nacional, retirado absolutamente, 
don José 2.° Cortés, el grado de conta.dor 
mayor de primera clase para los efectos de 
su retiro. 

Se mandó a Comision de Guerra i Ma· 
nna. 

8.° De una nota del seilOr pro-Secretario 
i Tesorero de la Cámara con la que acompa
ña la cuenta de las entradas i gastos de Se
cretaría correspondiente al segundo semestre 
de 1908. 

Se mandó a Comision de Policía Interior. 
9.° De una comunicacion de varios vecinos 

de Pitrufquell en que espresan que reunidos 

en comicio los habitantes de esa localidad, 
acordaron pedir a los poderes públicos el 
pronto despacho del proyecto de lei que crea 
el departamento de Villarrica. 

Se mandó agregar a los antecedentes deí 
proyecto en tabla. 

10. De una solicitud de don Pablo J. Re
bolledo, injeniero mayor de segunda clase de 
la Armada Nacional, en que pide abono de 
tiempo para los efectos de su retiro. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 
11. De un telegrama de Bellavista, suscrito 

por el señor Durand de la Peune, ~ncargado 
de Negocios de Italia, en que manifiesta en sn 
nombre i en el de sus conciudadanos residentes 
en Chile, su agradecimiento por los acuerdos 
tomados a favor de los damnificados por el te
rremoto de Calabria. 

12. De un telegrama del Presidente de la 
Cámara de Diputados de Italia en que agra
dece el que se le dirijió, por parte de esta C~ 
mara, con motivo de ese mismo aconteCI
miento. 

Se mandaron archivar. 

Entrando a los incidentes de primera hora 
el señor RuÍz Valledor hizo indicacion para 
suprimir las sesiones nocturnas acordadas. 

El señor Charme (Ministro del Interior) 
espuso el programa del nuevo Ministerio. 

Con este motivo se suscitó un incidente en 
el que usaron, ademas de la palabra los ~eño: 
res Rivera don Guillermo, Barros E., Rlvas 1 

Concha don Malaqu1as. 

A indicacion del señor Orrego (Presiden
te), aceptada por unanimidad, se acordó que 
las sesiones ordinarias que debe celebrar la 
Cámara en conformidad al artículo 42 del 
Reglamento, se verifiquen los dias juéves, 
viérnes i sábados, de tres a siete de la tarde. 

A indicacion del señor Rivas, aceptada por 
asentimiento tácito, se acordó asignar el pri
mór lugar de la órden del dia de las sesiones 
diarias que celebra la Cámara, de tres a. siete 
de la tarde, al proyecto de presupuestos para 
el presente afio. 

A pedido de varios señores Diputados, el 
señor Orrego (Presidente) anunció, para la 
tabla de primera hora de la sesion diurna 
próxima, los siguientes proyectos: 

1.0 Proyecto del Senado sobre viáticos a 
funcionarios judiciales; 

2.0 Proyecto que autoriza a la Caja de Cré
dito Saüttl.:lro para conceder préstamos con 
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garantía de ferrocarriles particulares en esplo
tacion; 1 

3" Proyecto que concede pen11iso a don 
Zenon Méndez para construir un ferrocarril 
de Jeneral Cruz a la República Arjentina. 

longacion de la A venida del Brasil hasta la. 
plazá del mismo nombre. 

No se iniciarán estos trabajos sin que pre
cedan presupuestos i planos, i siempre que el 
monto del presupuesto no exceda de la suma 
consultada en el inciso anterior. 

- El señor Villegas insinuó la conveniencia Art. 3.° Con iguales propósitos, se autori
de anunciar para la sesion del juéves próximo, ¡ za al Presidente de la República para inver
a fin de que puedan tener conocimiento opor-¡ tir: hasta seiscientos mil peso'l en construir 
tuno los señores DiputHdos, el proyecto que un palacio que se denominará del Centenario, 
libera de derechos de internaeion los útiles i en el cual se instalará el.M:useo Histórico de 
materiales necosarios para la instalacion de la la Hepública; h!tsta cil1n mil pesos en la iuau
industria siderúrjica. guracion del Palacio de Bellas Artes con una 

Contestó el señor Orrego (P,esidente) que, eriposicion artística internacional; hasta tr~s
para ajustarse a la prescripcion reglamentaria, cientos cincuenla mil pesos en la organiza
tendria presente en la sesion del miércoles la cion de una esposicion nacional de industrias; 
recomend¡¡eion del señor Diputado. hasta cincuenta mil pesos en la ereccion de 

una estatua a (:amilo Henríquez; hasta cien 
mil pesos en la construccion de un templo Terminados los incidentes se puso en vota-

cion la ind;~acion deL señor Ruiz Valledor en el cerro San Cristóbal, dedicado a la San-
. . 1 . t . f ' tí sima Vírjen Inmaculada; i hasta dos millo-

para bs~prllIllr a~ tSeSIO~les notc urn~s, 1 bue nes de pesos para la construccion, en las co-

t
apr?, al a po dI' v81n

t 
,e vo. os C?ll ra DO~ lOt' a

d 
s- munas rm ales del pais, de cien escuelas prima-

eIllenoose e YO al" seiS senores IpU a os. ~ . t. - 1 
~ nas con erreno anexo para ensenar as no-

. , ,~- . ," ciones rudimen arias de la agricultura. 
Se suspendlO la sunon lJUr (hez mll1utos. A t 4 o S d 1 d t·l·d d 'bl' 1 

Trascurrido este plazo se llamó a la Sala a 
los señores piputados, i como no se reuniera 
quorum se declaró a las cinco horas cinco mi
nutos de la tarde que la sesion no continuaba.» 

Se dió cuenta: 

r. . e ec aran e u 1 1 . a pu lca os 
telrenos i edificios de propiedad particular 
que sean necesarios para la apertura o la pro
longacion de las avenidas, a que se refiere el 
artículo 2.°, cuya anchura no pOélr'á ser infe
rior a veinte metros. 

Las espropiaciones correspondientes se ha
rán en I:onformidad a la lei ue 13 de junio 

1.0 De los siguientes oficios del Honora- de 1857". 
ble Senado: 

"Santü:"go,21 de enero de 1909.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo el ho
nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PRO rECTo DE LEI: 

'. "Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para inveltir hasta un millo n de 

Dios guarde a V. E.-R. l!:scoBAR.-Fer
nando De Vic-Tupper, tlecretario". 

"Santi'lgo, 21 de enero de 1909.-Con mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pa· 
sar a manos de V. E., el 8enado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

pesos en la construccion de una Bíblio~eca "Artículo único.-Concédese a los capita
Nacional, COlP.O conrrlf'llloraeion del centena- nes sellores Francisco J. Díaz i Pedr') Char
rio de la Independencia. pin permiso para para que puedan prestar 

Art. 2.° Para conmemorar el mismo acon- sus servicios a las órdenes del Gobierno de 
te cimiento, se autoriza al Presidente de la Re- la Hepública de Colombia, conservando sus 
pública para invertir hast~ ~chocientos. mil 0mpleos i antigüedades en el Ejército de Chí
pesos en la apertura de las slgment'js avemdas le" 
en la capital: Gran Avenida Tmsversal, cuyo; '. . 
f'je será la calle de Gálvez; una avenida que, DIOS .gua~.d~ a V. E.-R. E~COBAR.-Fel' 
partiendo de las Delicias, llegue al Parque nando De T zc-Tuppel', Secretano." 
Forestal por el costado oriente del cerro de 
SantJ1 Lucía; avenida de oriente a poniente, 
sobre la A venida Die?: ele .J lllio, o prolonga
cion de ésta hasta la Estaciou Central, pro-

"Santiago, 21 de enero de 1909.-El Se
nado ha t.enido a bien no insistir en la aproba
cion del proyecto de lei que concede a la Em-
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;::~:i~;:~~~~;~¡ ~~~~ri~~ i~T:::: ~:r-~;;:s-':~¡o~~;:e~;;:e~::;:-n~:7:::~7I 
quie~ s~s derechos repreFlente, una prórroga cuatrocientos treinta i nueve pesos siete sen
de dIecIOcho meses para concluir i entregar tavos, ítem 913, partida 15. 
al tráfico público la prulongacion de dicho Se autoriza, asimismo, al Director Jeneral 
ferrocarril hasta el puntú denominado San de los Ferrocarriles del Estado para que jire 
Francisco. contra la Tesorería Fiscal de Santiago hasta 

Tengo el honor de de'?irlo a V. E. en cou- por la suma de un millon quinientos mil pesos' 
testacÍo.n a su oficio número 246; f{~cha 23 a fin de que atienda al pago de los trabajos 
de nOVIembre último, devolviéndole los ante- de obras nuevll,S de dichos ferrocarriles, e im
cedentes respectivos puta esta suma al Ítem 870, partida 13 del 

Dios guard5 a V. E.-R ESCOBAR.-Fer- prmmpuesto de Obras Públicas. 
nando 1 Je Vic- Tupper, Secrutal'Ío." ) l .. a Corttl de Cuep tas hizo a S. E. el Pre-

______ ¡ sidente de la l~epública la representacion 
"Santiago, 25 de enero de 1909.--11";1 pl'O_1 prescrita pOI' la lei de 20 de enero. de 1888, 

yecto de lci aprobado pOt' esa, Honorable porque, ~egll~ consta de la. ~notaclOn puesta 
Cámara que tiene pOI' objeto prohibir la bl- por la Dll:e~Clon de ContabIlIdad al hacer la 
sificacion i venta de vinos artificiales, lo ha refre~daclOn de los gastos qu~ este decreto 
sido tambicn por el Honorable Senado, cnn auton~a, l?s Item a q~e se Imputan están 
la supresion, en el artículo 2.0, de S11 último excedIdos, 1 la Gorte estIma que estos. exce-
inciso, que die¡< sos, escepto el delítmn 870 ~e la part~da 13, 

.I!' 't d d 1 1 . _1 1 '!t ;¡. ¡no se encuentran comprendIdos en nwguno 
-'ft mI a e va 01' ue a mu f\ SA \ICStL- d l' 1 

, • '..' J ;k de los easos contempla os en e artlCU o 14 
nara a benefil:lO del aenunclantEl, 1 la otra Imtad d 1 ¡,' 1 16 d t' b d 188' 

t · , lId 1 1 1 e a el (El e se ,Iem re e , ·t. 
se repar Ira entre os emr) ea us ne mpuRs- S Q 1 P ',1 t d 1 R 'bl' h t 

d 
Al ,~ 1 L - , , , • 1',. e reSluen e e a ,epu !Ca a e-

to e ~'i COI10 US, a prurrata de SUH sueldos." '1 b' . . . , d 1 '1' 1 J 1 d . I V E nle o a ¡en InSIstir nn que se tome razon e 
er:go ewn~r. ue ,aClr o a . ' .. en cu [l- mencionado decreto, i se ha procedido a esta 

testaclOn a su anClO numoro 449, fecha, ~ de f' l'd d l' . t 1 d' .. 
febrero de 11l08. orma 1 a en cump llmen o a as :SpOSIClO-

nes legalps que la ordenan. 
Devuelvo i c\ColllIJafío ant:('ce(-:untes. C d' La 'arte de CUf:ntas acor o poner en ca-
Dios gu,¡rde a V. K---Il. ¡¡:SCOBAR.-Fcr- nacimiento del Soberano Congreso el decre-

nando de V'ic-'l uppe1', Secretario." to objetado i el que ordena tomar razon de 
, o: ',' , .. r .' 1 él. en vi,rtud de lo dispu~sto en el número X 

,,2.0el SIgUIente ofielO del rnbunal de del artleulo 5.0 de la lel de 20 de enero de 
Cuentas: 1883 

"Santiago, 25 de enero de 1909.-in Mi-I Adjunto remito a V. E. copia autorizada de 
nisterio de Industria i Obras Públicas ha re- los decrotos i de la representacion de la COl'
mitido a Bste Tribunal, para la toma derazon, te de Cuentas. 
el decreto snpremo nlunoro 2,n61, de feeha Dios guarde a V. E.--A. Echevel'l'Ía." 
30 de diciembre último. 

}1~ste decreto autoriza al Director de Obras a.O Del siguiente informe de la Comision 
Públicas para jirar contra la Teslrel'Ía Fiseal de (l-obierno: 
de Santiago hasta por las siguientes cantida
des que invertirá eH el pago de los trabajos 
de ferrocarriles, puentes i edificios públicos 
en conshueeion i de lus gastos jenerales oca
sionados por los mismos, con impntacion a 
las ítem i partidas del presupuesto de Obras 
Públicas que se espre::mn: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno ha estudiado la 

mocion formulada por los 'señores Diputa
dos don Belfor Fernández, don amuel Gon
zález Julio i don J osé Vel'gara Correa, reJa
ti va a la transformacion de las calles de la 
ciudad de 'ralca. 

Diez mil seisoientos veinticuatro pesos, En 1888, la Ilustre Municipalidad de Tal· 
ítem 846, partida, 12; ea sometió a la consideracion de esta Hono-

Ciento cincuenta i dos mil setenta i un rabIe Oámara un proyecto de tl'ansformacion 
pesos veintieuatro eentavos de dieciocho pe·. de las eallils de esa eiudad, el cLlal, informa
niques i quinientos noventa i einco mil sete do favorablemente por la Comision de Go
cientos dieeinuev,- pesos noventa i c:in~o eer:' ¡biern~, fué aprobado en jen.en~l. ~n enf';o de 
tavos moneda eornente, item HOO, pal'büa ID; 1893 1 vuelb mas tarde a ComHHon a fin de 

Doscientos mil pesos, ítem 904, partida que se le hicieran algunas modificaciones de 
15; i detalle. 
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Durante quince años no se ha, movido la qU3 parece animar a la Municipalidad de 
cuestion° pero últimamente la Municipalidad Talca para afrontar la importante obra de 
de Talc~ se ha preocupado de nuevo de la transformar esa ciudad,. conviene que la Cá
necesidad de ensanchar i regularizar algunas mara preste s~ apro.bac~on al -proyecto. a la 
de las calles i de abrir otras nuevas que se brevedad posIble, SIn llltroduClrle modIfica· 
hacen indispensables para el movimiento ur- ~ ciones . 

. bano de aquella importante ciu?ad. ~ Sala de Comisiones, 28 de diciembre de 
De acuerdo con las resolucIOnes adopta- 1909.-Juan de Dios Rivera.-Samuel Leon 

das por la Municipalidad.i e~ vista de los Silva.-J. -JlemfJny.-A. Huneeus G. H.
planos formados por la! hreccIOn de Obras Luis Lom'-ls.-Enrique 11. Rodríguez. 
Municipales respectiva, los Diputados de la 
provincia de 'ralca ya-- nombrados formula
ron la mocion a que este informe se refiere. 
En consecuencia, la mocion se puede con
siderar como proyecto formulado por la Mu
nicipalidad misma. 

En la mayor parte de sus disposiciones, 
el proyecto actual guar.1a conformidad con el 
que se aprobó en jeneral en 18H3, i solo difiere 
en los puntos que vamos a esponer. 

En primer lugar el nuG'Vo proyecto fija 
los límites urbanos de Talca, lo que no se 
hacia en el anterior, e importa desde luego 
una ventaja. 

4.0 De los siguientes inÍormes de la Comi
sion de Relaciones Esteriores: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones Esteriores es

tima que DO hai inconveniente para aprobar 
el proyecto de acuerdo remitido por el Hono
rable Senado por el cual se concede al ciuda
dan!) chileno don Alfredo Gómez Díaz, el 
permiso requerido por la Constitucion para 
que pueda aceptar el cargo de Cónsul del 
Brasil en Iquique. 

Sala de Comisiones, enero de 1909.-F. de 
P. Pleiteado.- Guillermo Pereira. - Agus
tin .Edwal'ds.-Oscar Viel.- Guillermo Rive-

El proyecto anterior consultaba un ancho 
uniforme de quince metros para todas las 
calles de la ciudad de Tal ca, i el actual de
termina un ancho particular para cada calle ra". 
o avenida, el cual es de diecisiete, dieciocho, 
veinte, veinticinco i ochenta i dos metros, "Honorable Cámara: 
en vil'ta de las condiciones en que cada una 
se encuentra para la realizacion del ensanche. 
No cabe duda que este considerable aumento 
en la anchura de las callrs es mui conve
niente en una ciudad que, por la regularidad 
de su plano, i por el hecho de ser punto de 
arranque de un ferrocarril hácia la cordillera 
i otro hácia el mar, está llamado a tener un 
gran desarrollo. 

La Comision de Relaciones Esteriores con
sidera que no hai inconveniente para conce
der al ciudadano chileno don Arnoldo hied 
el permiso requerido por la Constitucion para 
que pueda aceptar el cargo de vice-Cónsul. de 
Su Majestad Británica en Puerto Coloso, I en 
consecuencia, tiene el honor de someter a 
vuestra aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: Para el pago de los terrenos que se espr~
pien, el proyecto antiguo a1"~torizaba .la emI-
sion de bonos hasta del seIS por CIento de »"El Congreso Nacional concede a don Ar
interes i medio de amortizacion anuales. El noldo Ried el permiso requerido por el ar
proyecto actual consulta la emision de bonos tículo 9. 0 número 4. o de la Constitucion del 
hasta .del siete por ci.ent~ de interes con. dos Estado para que jJueda aceptar e~ ~a~go de 
por CIento de ¡;t~?rtlzaclOn anual, q~e bene vice-Cónsul de Su Majestad Bntalllca en 
mayores probabllIdades. de coI0c.1cIOn. en) Puerto Coloso». 
uualauier mercado del peLlS o del estranJero. f Sala de Comisiones enero de 1 <l09. -P. de 

A.d~ma~, el nuevo con.s~lta.espresamente¡ P. Pleiteado.-Guill~rmo Pereira.-Agus 
la obhg~clOn, para la .MulllClpahdad de Talca, ¡ fin Edwards. _ Guillermo Rivera. _ Osear 
de destIllar una cantIdad en cada uno de sus V· 1 

1 .. d 1 ze ») presupuestos anuales para e servICIO e os . 
bonos que emita en conformidad a él, i de- , 
termina la forma en que se debe hacer la Vlatlcos de funcionarios jndieialell 
amortizacion anual de dichos bonos. 

La Comision estima que el proyecto con
tiene todas las medidas necesarias para llenar 
eficazmente su ohjeto, i que, oadf.l la decisí.on 

El señor ORHEGO·" (Presidente).-Está 
anunciado para ser tratado en el primer cuar
to de. hora, deFltinl3,do a los asuntos de fácil 
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despacho, el proyecto sobre viáticos a !:Jm- Insinúo, pues, a la Honorable Cámara, que 
pleados judiciales. acepte la idea que he propuesto. Creo que con 

El señor SECRETARIO.-El artículo 1.0 la aprobacion del articulo primero del pr~-
dice así: yecto i tramitándolo como proyecto de lel, 

"Artículo 1.0 Los Ministros de la Corte 
Suprt'lma de Justicia, los Ministros de las 
Cortes de Apelaciones i los jueces letrados 
que deban practicar visitas u otras comisiones 
especiales en el territorio de su respectiva 
jurisdiccion, por las cuales se vean obligados 
a salir de su residencia ordinaria por ma;¡ de 
veinticuatro horas continuas, gozarán de un 
viático igual a~ setenta i cinco por ciento de 
su suelé!-o fijo». 

El señor ORREGO (Presidonte).-J;~n dis
cusion particular el artículo 1. o Lo rongo en 
discusion pLlrtieular porque el proyecto ya 
habia sido aprobado en jeneral. 

Ofrezco la palabla en la discL1sion parti-
cular. 

por separado, se habrá llenado el objeto que 
se ha tenido presente para su aprobacion. 

Por lo que respecta al artículo segundo, 
se puede tratar des pues en otra forma, i yo 
le daré mi aprobacion siempre que haya an
tecedentes suficientes para estimar que debe 
darse a un Ministro de Corte una retribucion 
especial; por el momento, creo que el asunto 
es materia de may0res estudios. 

El señor ORREGO (Pre3idente).-Si no 
hu biera inconveniente por parte de la Hono
rabh Cámara, se hará en la forma insinuada 
por el honorable Diputado por Concepci~n. 

El señor UHZUA.-Creo, señor PreSIden
te, que el honorable Diputado por Concep
cion no habrá de insistir en su idea de des
glosar del proyecto el artículo pri~ero, una: 
vez que conozca los antecedentes que me VOl Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. a permitir manifestar a la Honorable Cámara. 
Si no se pine votacion, se dará por apro

bado. 
El Ministro a que se refiere al artículo se

gundo, pertenece a la Corte de Apelaciones 
de Tacna, i tuvo q'tle hacer una visita estra

artículo '2.0 ordinaria i de mut;ha importancia en Anto
fagasta. 

Aprobado. 
El señor SECRETAHIO.-El 

dice: 
Sabe el honorable Liputado por Concep

cion, como lo sabe la Honorable Cámara, que 
el viático que corresponde a estos funciona
rios con arreglo a la lei vijante sohre la ma
teria, es solamente de doce pesos, lo que es 
mui exiguo. ::)u Señoría, que ha estado en 
Antofagasta, conoce tambien, como todos, que 
es imposible a una persona el permanecer en 
un hotel sin que se vea precisado a gastar 
una suma superior en el doble a la asignada 
como viático. 

"Art. 2.° Aut,orÍzase al Presidente de la Ue
pública para que complete al Ministro de la 
Corte de Apelaciones de 'rac!!a, don Eliseo 
Cisterna Peña, la suma que le corresponda, 
de acuerdo con la anterior disposieion, por 
los viáticos que devengó en su visita al J uz
gado de Antofagasta durante los años 1906 i 
1907". 

El señor ORREGO (Presidente).--En dis
cusion el artículo 2.° 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA (don Malasquías).-Si 

yo me hubiera imajinado, señor Presidente, 
qua el proyecto en discusion contenia una 
disposicion ad hominern como ésta, no le h\l,
bria dado facilidades para su despacho i apro
bacíon en jeneral. 

De manera que, si se quiere que este pro
yecto, que beneficia a todos los jueces, sea 
pronto lei de la República, lo mas sensato que 
se podria hacer seria desglosar el artículo 1.0 
i tramitarlo como proyecto de lei aparte. 

El artículo segundo no lo acepto i me abs
tengo, por el momento, de dar mi aprobacion 
para que sea discutido; lo que bastaria para 
hacer perder a todo el proyecto el lugar 
preferente que tiene para ser tratado como 
~suuto de fácil despaeho 

De manera que, aun viviendo modestamen
te, tuvo el Ministro necesidad de endeudarse 
para poder hacer sus gastos. 

El funcionario de que se trata es mui apre
ciado j todos r'lconocen su honradez. 

Las circuns~ancias lo obligaron, miéntras 
estuvo en Antofagasta, a vivir siempre, no 
solamente con modestia, sino que aun en la 
pobreza. teniendo que invertir su peculio en 
el desempeño de sus funciones. 

Teniendo presente el Gobierno que est'3 
Ministro ha tenido necesidad de contraer una 
deuda por atender al servicio de su cargo, 
consideró un acto de justicia presentar a la 
Cámara el proyecto de lei que discutllnos. 

Ya el Honorable Senado despachó el meno 
saje (lel Ejecutivo sin discusion; creo que con 
estas razones el honorable Diputado por Con
cepcion yerB, CO:UlO un acto de justieia lo 
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que así ha r@conocido la otra rama dAI Con
greso, retirando su oposicion al proyecto. 

El señor ALESSANDRL-Pero en ese 
caso se pedirian para todos los ministros de 
Corte, que han hecho visitas estraordinarias, 
igual gratificacion. 

El señor CONCHA (don Malaqllías).-Rei
tero, por mi parte, señor Pl·;·sidclIte, al ho
norable señor Urzúa la insinuacioJJ que he 
formulado en el sentido de qne no entremos 
a la ~iscusion del artículo 2.° de este proyec 
to, SIllO qne acordemos desglosarlo para que 
sn tramite como proyecto separado. 

No quiero, mas bien, dar las razones que 
mA inducen a proponer esto. No tengo vo 
luntad ni ánimo en este momento de infor
mar en detalle a la Honorable Cámara ni al 
honorable Diputado señor Urzúa, de algo que 
tal vez Su Señoría ignora. 

El honorable Diputado acaba de recordar 
que yo he estado en Antofagasta. Sí, señor, 
i precisameJ.te fué con motú'G de tener que 
h \Cer la defensa en el mismo asunto en el 
cual figuró como Ministro en visita el selior 
Cisternas Peña. 1 precisamente porque estoi 
m,s al cabo que nadie de lo sucedido en este 
n'~gocio, que era el llamado del Boqueto, yo 
no puedo dar libre pado a este art/culo. 

Para mandarlo pagar viáticos estraordina
rios al señor CisterIlas Peña, !X'r su visita 
al Juzgado de Antofagasta, no invoque el 
señor Diputado razones de po ',)1'eza en favor 
del Ministro, de sacrificios hechos por éL 
¿Cómo se trae esto como argumento cuando 
siendo presidente de la Corte d<J Tacna el se
ñol' Cisternas Peña, se nombró o se hizo nom
brar Ministro en visita renunciando pO! ello 
a la gratíficacion de quinientos pesos que le 
correspondía como presidente de la Corte'? 

Ya ve el señor Diputado que no seria por 
razones de pobreza, sino por otras mui dis
tintas. 

El selJOr URZ,DA.---H.azon demas para 
indemnizarle, puesto que e80 manifiesta que 
queria cumplir bien con su deber, aun per
judicándose. 

El señor CONCHA (don J\Ialaquías).
N ó, señor Dipntado. 

¿Sace Sn Señoría lo qne resnltó des pues'? 
Sépase Su Seüoría que el Ministro Cister

n, s Peña fué acusado a la Corte ;-)ul;rema 
p,r tenAr él i su familia hasta setenta idos 
m;l pesos en acciones en la soeiedad COln

p! ,¡metida en el juicio, en el cnal él actuaba 
ce illO juez. 

Vue1.vo, pues, a rogade al señor Diputado 
que no insista en que tratemos de esto, por-

que ello me obliga,oia a alzar el-velo Q.e mu
chas cosas que están ocultas. 

N o se inSIsta; i ei se quiere servir a los 
majistrados en jenrwcd, limitémonos al Rr~ 
tículo 1.0 ya aprooado. , 

Si se desea llevar adelante este asunto 1 
descubrir la actuacion del señor Cif,ternas 
Peña, tendria que decir cosas que admirarian 
a la Cámara i sorian una vergüenza de la 
administracion de justicia. 

luelvo a invitar al señor Diputado a 
acoierse a mi illsinuacion, para que despa~ 
chemos el pr!lyecto, reducido al artículo 1.0, 
o me veré en el duro trance de tener que 
estenderme i no se despachará nada. 

. El señor UHZUA.-Yo no acepto que 
convenga echar nn velo sobre las cosas a 
que ha aludido el señor Diputado sino que, por 
el contrario, deseo que se haga toda luz 
acerca de ellas. Deseo que se haga una in
vestigacion completa al respect.o, seguro co
mo estoi de la probidad i honorabilidad del 
majistrado S0110r Cisternas Pefla. 

Creo que el honorable }\r[inistro de Justi
cia, que está oyéndome, no se hará sordo a 
mi peticiono 

Este negocio no puede quedar concluido 
así, sin mas, ni mas, des pues de las ob8er'
vaciones del honorable sefior Concha. 

li~l señor CONCHA (don Malaquías).-Pi
da Su Señorla una sesion especial para este 
i tendremos un conocimiento ámplio, se ve· 
rá todo lo que hai. 

El sefíor HUNEmUS (Ministro de Justicia 
e Instruccion Pública)-Debo declarar, por 
mi parte, que en el Ministerio de mi cargo 
no existen antecedentes que justifiquen ni 
remotamente los denuncios que el honorable 
Diputado por Concepcion ha hecho contra el 
Ministro de la Corte de Apelaciones de Tac
na, señor Cisternas Peña, en el ejercicio de 
sus funciones. 

Léjos de esto me cOluplazco en manifes
tar que, a juicio del Gobierno, el majistrado 
señor CistBrnas Peña es uno de los funcio
narios que hacen honor a la administracion 
de justicia por su espíritu de equidad i por 
su rectituu i honorabilidad. 

Sin embargo, para no entorpecer el des
pacho del proyecto, subordinando a una idea 
suplementaria la idea jeneral que está en~ 
vuelta en el artículo 1.0, estoi de acuerdo 
en la COIlveniel1cia de que se desglose el 
artículo :2_ 0 i se tranlite como proyecto dis
tinto, es decir, que los dos artículos se tra
miten corno proyectos por separado. 

En realidad, contiene el proyecto dos ma
terias distintafi; una que leji¡¡la para ttl futu· 
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ro sobre los viáticos en jeneral de los ma- aquí espuestos por el honorable Diputado 

jistrados judiciales, i otra, que tiende a dar por Concepcion sean efectivos, a pesar de 

cierto efecto retroactivo a estos nuevos viá- que a mis oidos ha llegado que este caba

ticos con relacion a la visita del señor Cis- 11ero falló un juicio sobre sociedales en que 

ternas Peña en Antofagasta. era accionista. 

Yo apoyo la parte primera i tambien apo- Yo no lo sé personalmente porque en ese 

yaré la segunda; pero con el esclusivo ob- asunto no he tenido arte ni parte, ni inte

jeto de no entorpecer el proyecto, acepto, rés alguno directo o indirecto; pe:o oí ~e

como he dicho, que se tramite el artículo 2.° cir eso, i creo que eso es una lrntante m

como proyecto por separado, el cual yo apo- justicia. 

yaré tambien porque merece toda mi apro- Pero, pasando por encima de ~I)do esto, 

bacion. lo único que digo es que esta lel g,u~ v~-

El señor Ul{ZUA.-Se puede, sin duda, mos a dictar envuelve una profunda lllJustI

hacer la separacion de los dos artículos para cia, i para hacer una injusticia no se conta

tramitarlos como proyectos por separado; rá nunca conmigo 

pero no se vaya a dejar en tflla de juicio i ¿Por qué le vamos a pagar una remune

sin sus viáticos al seil~r 0is~ernas Peña úni- ~ racion estrao~dinaria al Ministro seilor CiS.

camente porque el senúr DIputado de Con- ~ ternas Peña 1 no la estendemos a todos los 

cepcion ha sido abogado en este negocio de Ministros i jueces que han estado en la mis

"El Boquete". ma situacion, practicando visitas estraor-

Se divisa cuál es la razon que el honora- dinarias'? 

ble Diputado tiene en este momento para Por otra parte, que se venga a decir que 

deten"r el despacho de este negocio. con doce pesos diarios no se puede vivir 

El señor CONCHA tdon Malaquías).- bien, en Antofagasta, es una exajeracion; 

Una razon mui plausible: el señor Ministro debe de ser illui regalon el señor Cisternas 

Cisternas Peña, despues de haber condenado Peña, porque yo, que he permanecid~ en 

a tres r00S ausentes a tres años de presidio aquella rejion, he vivido con ménos, 1 en 

por una supuesta falsificacion, volvió sobre condiciones bastante decentes i convenien

sus pasos i absolvió al único reo que estaba tes. 
presente, a aquel cuyo defensa me tocó No veo por qué vaya a dictarse una lei 

hacer, con .10 que no hizo otra cosa que vol- especial para favorecer a este caballero, por 

ver por la JustiCIa. mui meritorio que sea; para favorecer a un 

De modo que yo no le tengo ninguna juez que no está a mayor altura que los 

malquerencia personal. demas jueces i Ministros de la República. 

Pero, de ahí a que no se comprobara que No hai razon alguna para ello. 

era accionista de la Sociedad "El Boquete" Por eso yo acepto la indicacion del ho

í que con manifiesta implicancia habido cono- no rabIe Diputado por Uoncepcion i me 

cido en este negocio, va una distancia enorme. opongo al artículo. 

Yo no hago cargos al señor Ministro; de- 1 por estas mismas razones, pido que se 

nuncio este hecho porque él está calificado cumpla el reglamento respecto al artículo, 

por la lei como delito; i tanto es así que porque él es uná verdadera pension de gracia 

cuando este denuncio se llevó a la Corte que debe tramitarse conforme <lo las reglas 

Supren:a, ésta. resolvió que, como. los hechos especiales que fija la lei corr~spondiente: 

denunUlados Importaban un delito, pasaran El señor OHUEGO (Presldente).-Sl no 

los antecedentes a la Oorte de Tacna para l.ai inconveniente, se aprobaria. la indica

que procediera con arreglo a la lei. Yo no cion del honorable Diputado señor Concha 

levanto testimonio a nadie.. i se daria por aprobado el artículo primero 

-El senor ALESSANDIU.-Yo voi a ha- como único del proyecto. 

~r una insinuacion. Creo que la indicacion Acordado. 

del honorable Diputado por Concepcion no 
solo puede ser acojida, sino que debe for- Incidente 
2íosamente ser acojída, porque el artículo 1 

que SI>' ha propuesto como artículo de un~ El senor ORREGO (Presidente).-Como 

proyecto de lei jeneral, es, lisa i llanamen-¡ha trascurrido el cuarto d. e hora, pasaremos 

te una pension de gracia que debe ser so- a los incidentes. 

metida a los trámites especiales que fija la El seüor ALESSANDRI.-~Por qué no 

lei respectiva. t, seguimos con los proyectos de fácil despa-

No me pronuncio sobre si los hechos {cho~ 

t 
¡ 
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El señor ORREGO (Presidente).- Po- cuatro i nueve por ciento anual, segun se 
dríamos continuar con los proyectos de fácil solicite, i tendrán la amortizacion que la 
despacho si la Cámara lo acordara. Caja determine con el objeto de que las res-

El señor IWDRIGUEZ (don Aníbal).- pectivas obligaciolles se estingan en el plazo 
Pido la palabra. máximo de doce años. 
~; El señor ORREGO (Presid~mte).-Tiene Art. 3.° La hipoteca comprenderá los te-
la palabra el señor Diputado. rrenos, edificios, estaciones, líneas férreas, 

El señor IWDHIGOJi¡Z (don Aníbal).- instalaciones de fuerza i cableA de trasmision 
Iba a pedir que se tratara del proyecto de de ella, maestranzas, maquinarias i material 
que se acaba de dar cuenta, por el cual se rodante del ferrocarril. 
concede permiso a los capitanes Díaz i Art. 4.° El Consejo de la Caja procederá 
Charpin para aceptar un puesto en el Ejér- a fijar el valor comercial del ferrocarril que 
cito de Colombia. se ofrezca en hipoteca, en vista de tasacio-

El señor ALESSANDRI.-Podria dejar- nes parciales de las informaciones que juz
se para mañana, señor Presidente, i seguir gue necesarias. 
hoi con los que ya estaban anunciados. Art. 5.° No se podrá dar en préstamo con 

IDI señor lWDRIGUEZ (don Aníbal).- ~hipoteca de ferrocarriles una cantidad supe
Es cuestion dí" un momento; podria despa-) rior al cuarenta por ciento de los valores a 
charse sobre tabla el proyecto a que me he~que se refiere el artículo 3.° apreciados en 
referido. I conformidad al artículo 4. 0

" 

lPl señor Bl:RROS ERHAZURIZ.~¿Po: El señor Oln~EGO (Presidente).-Oonti-
que no conclUlmos con la tabla anuncIada? , 1 d' .. 1 d 1 

El ~ ORREGO (P 'd t) S' nua a lSCUSlOn Jenera e proyecto. 
. . senor . ~esl en o '-0:- 1 no ¡¡J, Ofrezco la palabra. 

har Inconvemente, se hara como lo pIde el -,' 
honorable Diputado. Ofrezco la palabra. 

Acordacio. Cerrado el debate. 
Tambien se tratará, en seguida, del pro- Si no se pide votacion, daré por aprobado 

yecto a que se refiere el honorable Diputa- el proyecto en jeneral. 
do señor Rodrí(yuez. Aprobado. 

b ) Si no hai inconveniente, entraremos a dis-
BOllOS con hil)oteca de ferro ca- ~ cutirlo en particular. 

rriles ~ En aiscusion particular el proyecto. 
~ Se puso en discltsion el artic:ulo 1.0 

El señor OIU?,EGO (Presidente).-Corres-~ El señor ORHEGO (Presidente).--Ofrez
ponde en consecuencia discutir el proyecto I co la palabra. 
que a~toriza la emision Je bonos con garan- El ~eilor ALES,SAN~RL-¿Es igual es-
tía hipotecaria de ferrocarriles. te artlc~lo al del Senado? ,_ 

El seño.:- SEoRETAnro.-El proyecto E,l s~nor SEOHETAHlO.-No, senor. En 
dice así: el mClSO 1.0 se ha agregado la frase: "a 

personas domiciliadas o a sociedades cons-
"Art. 1.0 AutorÍzase a la Caja de Crédito tituidas con arreglo a las leyes de la Re-

Salitrero pam coneedol' préstamo. s en CédUlasíP.úbli<.;a i <.;UY<j. ... ad.lllinis.'tracion tenga su do
o bonos con hipoteca de ferrocarriles en es- micilio en el pais". 
plolacion, a pm'sonas clomiciliaJas OTI Chilo o l·:l Sf1l101' eXINCH A (clon Malaqnías).
a HoGÍcdadeH cO;ls~it,ui~as con arr~)~l() a .1as!1 (:uHntlo Sfl tl:ajo P?l' primera vo'" f\ste asun
leyes de la Hepubhca 1 cuya aamlmstraClon to a la dehberaclOn de la Cámara, tuve 
tenga su domicilio en el pais. oportunidad de hacer algunas observaciones 

La emision de cédulas o bonos que aa su- de carácter jeneral con motivo de que a 
jeta, en cuanto le fueren aplicables, a las mi juicio, sale este proyecto de lo com~n
disposiciones de la lei de 29 de agosto de mente admitido por la ~ejislacion en órden 
1855, que creó la Oaja de Orédito Hipoteca- a la hipotecacion de bienes raices. 
río, i a las de la le:' l1úJl~f',r() ] : \J.92 , de,2,! ?-e Sab~ la C~mara la ~rolijida~ con que se 
agosto de 1907, que (In) la Caja de erudito aprobo la 101 que creo la OaJa de Crédito 
Salitrero. S~litrero, i conoce las disposiciones minu-

ArL 2.° Las cédubs o bonos podrán emi- ciollas que se establecieron en ella tendien
tirse en moneda legal du uro de dieciodlO tes a at:;egurar el reemuolso de las cantida. 
pen~ques por peso o en moneda ~orriente,a des que s,~ tomaron en préstamo por el 
o.pClon del deudor; devengarán mtereses de plazo de mez años, llegándose con este fin 
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a autorizar a los administradores de adua- necesario un estudio atento de ella. Así, el 
nas para requerir de los deudores el pago artículo 2.°, que habla de dos especies de mo
de las amortizaciones correspondientes a nedas al r'3ferirse al bono i que habla de in
estos préstamos. tereses del cuatro al nueve por ciento, con una 

Hoi se desnaturaliza por completo con este amortizacion indeterminada que puede ser fija
proyecto d sistema de hipotecacion aceptado da por Al Consejo de la Caja i no por la lei; el 
por la lejislacion civil. plazo de doce años para los préstamos; todo 

Ya no vamos a hipotecar los terrenos, que esto requiere un estudio prolijo, de lo que se 
tienen un valor invariable, casi fijo; la hipo- desprende que no es éste un proyecto para 
tecacion de los terrenos la vamos a sustituir pasarlo en un C'larto de hora de sesion. 
por la hipoteca de los edificios, de las esta- Del artículo 3.° se desprende que el mate
ciones, de las líneas férreas, de las instala- rial ro dante qUE' se destruye en un choque 
ciones de fuerza motriz, de las maestranzas, puede ser hipotecado. 1 yo pregunto: ¿,Quién 
de las maquinarias i del material rodante de responde de estas pórdidas~ ¿,Los restos de 
los ferrocarriles. carros que van a la huesera~ 

Es decir, vamos a admitir en hipoteca to- No comprendo CÓI:lO puede concebirse una 
dos los valores i especies muebles, con la constitucion de hipoteca en esta forma tan 
sola condicion de que estén destinados a la poco séria; con esto se crea una s6ccion par
construccion o esplotacion de un ferrocarril. ticular de la Caja Hipotecaria sobre una base 

Yo creo que, si se hubiere buscado un me- mucho ménos sólida. 
dio espedito para arruinar esta Caja de Cré- Ahora, se van a hacer préstamos sobre el 
dito tlalitrero, no se habria hallado un medio valor comercial de los ferrocaniles. No será 
mas adecuado que éste de darle facultad de solo el valor efectivo de su costo, el valor 
hacer préstamos sobre bienes muebles. intrínseco el que tomaré en cuenta, sino que 

El valor de los ferrocarriles no es fijo. Así, será tambien el valor comercial, el cual, en 
no es fácil averiguar el valor del ferrocarril (un momento dado, puede ser mui crecido, 
de Coquimbo, ni el valor del de Copiapá, los ~ como, por ejemplo, en el caso de que la zona 
cuales cuando ya no queda nada de ellos, 1 que atraviesa tenga grandes cantidades de 
cuando son huesos son vendidos al Estado> productos minerales que acarrear, ya consis
por una cantidad mayor o menor que la que)tan ellos en salitre, eobre e cualquier otro 
debiera corresponder. ) producto de la ¡ninería; pero que en otro 

Los ferrocarriles están afectos a la zona de 1 momento puede disminuir mucho. 
acarreo que sirven, i cuando la produccion de El señor ORREGO (Presidente).-En vista 
esa zona disminuye, los ferrocarriles no tienen de las observaciones de Su Señoría, podría
valor alguno. mos suspender por ahora la discusion de este 

Me parece peligroso este sistema de lejis- proyecto. 
lacion; con él se desnaturaliza eljénero de las El señor IUVEHA (don Guillermo).-¿,En 
obligacione::; que está destinada a servir esta qué estado está la discusion~ 
Caja. Establecer bonos con el carácter de hi- El señor ORREGO (Presidente).-Estamos 
potecarios, bonos que van a estar a la par con en la discusion particular del artículo 1.0 
los de la Caja de Crédito Hipotecario, i que, El señor ALESSANDRI.-Yo tengo la 
sin embargo, no van a tener mas garantía pretension de creer que con algunas ob::;erva
que las instalaeiones de un ferrocarril, me> ciones que hiciera, talvez lograria desvanecer 
parece ir demasiado léjos en materia de le- )los escrúpulos del señor Diputado por Con
jislacion; me parece que es llegar hasta aHe-1 eflpcion. 
rar los cimientos mismos de la institucion hi- El señor lUYERA (don Guillermo).·-Sin 
potecaria. perjuicio de oir al honorable Diputado por 

Yo hago estas observaciones en la esperan- Curicó, yo creo que este asunto es mui gra
za de que algun miembro de la Cámara quiera ve, principalmente porque desnaturaliza el 
acojerlas i considerarlas en su verdadero contrato de hipoteca que consagra nuestro 
valor. Código Civil. 

Yo deseo que no desnaturalicemos 61 fin Esa es la razon por que yo abundo en el 
de la Caja de Orédito Salitrero, impulsándola mismo jónero de observaciones que acaba de 
a hacer negocios que mañana podrian traerle hacer el honorable Diputado por Concepcion; 
pérdidas considerables i con ello afectar hasta de modo que, despues de las observaeiones 
la misma Caja de Crédito Hipotecario, que que tenga a bien haeer el honorable Diputa
tanto crédito tiene en el pais. do pOI" Cmieó, yo me permitiré ir aun mas 

Del eontexto de la lei se despnmdfl que es léjos que el honorable señor Concha i pediré 
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que este proyecto vuelva a Comision solici. 
t~ndo vo~cion inmediata para esta indica
Clon preVIa. 

Ferrocarril de Jeneral Cruz 
a la frontera. 

El s'3ñor OR.REGO (Presid~nte).-tDe mo-
do gue quedarIa suspendida por ahora la dis- El señor OHREGO (Presidente).-Recha-
CUSlOn de este proyecto~ zada esta indicacion, corresponde pasar a oeu-

El señor ALESSANORL,,-No encuentro parse del otro proyecto que está anunciado 
en este .asunto la gra.-edad que ve el hono- para el c~uarto de hora. . 
r~ble DIputado. Se trata de algo ya estable- El senor SECl{ETARIO.---:DlCe el oficio 
Cldo en todos lo~ paises del mundo, de algo del Senado: 
que ya no constituye una novedad en las le-
jislaciones. "Santiago, 23 de diciembre de 1908.-El 

L b hi t 
. d 1 S/~mado ha tomado en consideracion las modi-

os onos po ecarIOS e os ferrocarriles,· . . 
arjentinos i brasileros se cotizan en todos los ficaclOnes mtroduCldas por. esa H?norable Cá-
mercados: en Lóndres, en Paris, en Berlin. ~ara en el proye~to ~e l~l que twn0 ~or ob

t9uáles son los inconvenientes que tiene Jeto otorgar ,p~rmlsc 1 cwrtas c~nc.eslOnes a 
la hIpoteca de esta clase de bienes'2 don Zenon Mendez para constrUIr I esplotar 

,El señor RIVERA (don Guiller~o).-Per- un ferrocarril de traccion a vapor o elé.ctrico, 
mltame el honorable Diputado por Curicó, i de trocha de un metro, entr~ la estaClon d~ 
se los voí a mostrar en el acto. J en eral Cruz de los ferrocarrIles del Estado I 

Los contratos de hipotecacion de los ferro- ~a Lnea .divisor~a con la Repúbli?a ~rjentina, 
carriles arjentinos a que alude Su Señoría 1 ha ~emdo a bIen adoptar las SIgUIentes re" 
B~m convenios entre 'particulares; son nego. soluclOnes: 
ClOS que ~lace un partlf'ular con otro particu- En el artículo 2. 0 no se ha aceptado el 
lar' no tIenen el cará t d . t't . , 'r ' c er e una ms 1 UClOn cambio de redaccion que se ha introducido 
pub lCa como la que ~e crea con este pro- en su texto pero se ha aprobado la agre
:rec~o, ~n el cuaila Caja de Crédito Salitrero, ~ gacion de l~ frase final que dice: "debiendo 
lllS~l~uClon del Estado, va a tomar la res pon ) hacerse las espropiaciones . en conformidad 
!labilIdad de los bo~os que se emitan con ga- a la leí de 18 de J'unio de 1857". 
rantla de ferrocarnles. 

No . compro:netamos al Estado ligándolo a Dicho artículo, así modificado, queda en 
negocIOS partlCulares. los términos siguientes: 

Si el honorable D~putado porCuricó quiere "Art. 2.° Se declaran de utilidad pública 
emprender un negoclOde esta esprcie, dueño los terrenos de propiedad municipal o par
es de hacerlo. Su Señoría sabrá mui bien dónde ticular que se necesitaren para la línea, sus 
debe colocar su dinero; pero al Estado no po- estaciones i anexos, debiendo hacerse las es
demos mezclarlo en esto. 'ranto ménos cuanto propiaciones en conformidad a la lei de 18 
que estaCaja tiene de fondos fiscales un fondo junio de 1857". 
~e reserva que puede encontrarse comprome- No se ha aceptado el nuevo artículo 7.° 
tldo en una operacion de éstas. introducido por esa Honorable Cámara, que 

~l señor ALESS~NDRI.-Es el público dice: 
e~ ~uez en esta materIa, h,onorable Diputado; 
SI el acepta estos bonos, elles dará mercado. "Art. 7.° Concédese, tambien permiso, al 

El s~ñor RIVER~ (don Guillermo).- señor Zenon Méndez, o a q~i~n sus dere
A€so VOl, honorable DIputado; pero para abr6- chos rep!'esente, para constrUIr 1 esplotar un 
viar el deba:t~ es mejor que este p:oyecto fe~rocarnl de traccion. a vapor, eléctr~co, o 
vuelva a ComlslOn, para b cual pido votacionlammal, que una la Cluditd de Yungal con 
inmediata. ~ la estacion de Dholguan u otro punto del 

~l señ~r <?lU~,EGO (Presidente).-En voJf~rrocarril de Mo~te ~guila. ~ Antuco, pu
tamon .la ~ndi~aClon del h0l!0rable DiPutado.j ~endo el conceSlOuarlO utilIzar el puente 

La zndzcaczon del señor Rwera don Guiller- fiscal de Cholguan." 
mo para volver el proyedo a Comísion fue ....', 
rechazada por veintidos votos contra siete', En el artículo 7.° del Senado, que corres-

]jurante la votacion: ponde al que lleva el número 8.0 en el pro-
E~ señor LETELIER.-Nó, señor, porque yecto de esa .Honorabl~ Cámara, se ha de

conSIdero bastante estudiado el proyecto i sechado tamb18n el numero 2.°, que dice: 
porql;16 creo que.~orr~sponde a. un progreso "2.0 Cuando el concesionario haya con-
efectlVo eIl la leJls1ac10n del pats. cluido i entregado al trafico público la sec-
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cion de diez kilómetros, mas o mÉJnos, que 
unirá la ciudad de Yungai eon el ferroc",ról 
transandino ílamado de Antuco." 

. I~l señorOONOHA (don Malaquías).-No 
me doi cuenta eabal de Jo que i:npliea esta 
modifieaeion del Senado. 

Este artíenlo ha qued::tdo, en Gonseeuen- Segun entiendo, el proyecto de esta Cámu-
cia, C'lmo Rigue: ra eoneedia permiso para prolongar l:lsta lín"a 

nast:1 el límite divisorio con la Arjentina. 
Art. 7." B;l 1;¡,;t.8.tlO acuerda al concesiona- ]JI Senado ha suprimido esta frase, i, sin 

rio una prima de ciueo mil p,,;.;os por cada embargo, deja pendiente la idea de que se 
kilómetro de vía que construya. (lará una gratificacion de mil libras por kiló-

Esta subvencion se pagará: metro cuando 'ste ferrocarril empalme con 
1.0 Ouando el conce",ionario haya concluido alguno de la Arjentina. 

entregado al tráfico público la seccjon de El señor BARROS ERRAZURIZ. ·-El 
veinticinco kilómetros que unirá la cstacion proyfJeto de esta Cámara acordaba una sub
de Jeneml C"uz eon el !lUeblo de Pemuco. veneion de einco mil pesos por kilómetro, i 

2." Una vez: cOllcluid~ 1 pagada esta sec- en caso de llegar a territorio arjentino, de mil 
cion, el eoncesionario recibirá la subvcncion libras. 
de cinco mil pesos por eada kilómetro que El Senad'J suprimió esta última parte, tal
construya en la prolongaeion del ferroearril vez por la Gel'canta de este ferrocarril al tra-
desde Pemu 20 hácia la cordillera, An dos por- sandino de Antuco. . 
cionAs: ¡¡na de dos mil quinientos pesos iJor . De rno~o que ~olo queda en pIé la s~bven
cada kilómetro con:Jtruido, i Al resto de dos ClOn de cmco mIl pesos, porque ha SIdo su
mil quiniento::l pesos por cada kilómetro cada \ primida la de mil libras. 
vez que com !letf) una snccion de veinte kiló- .B~l señor CONCHA (don Malaquías).
~etros, drjbiendo hacersél nI p: '1;0 ele la sec,. ( Es! o era lo que. no enten~ia, tal vez por de
ClOn final aun cllanoo su lonjitt,d fuere infe-. fecto de redacclOn del articulo; pero ahora no 
rior a veinte kilómetros. .. tengo nada que decir. 

En el artículo 8.°, qU8 comsponde al 9.° O~ ':ad~ el debr:te, se dió por aprobada la 
del proyecto de eé'a Honurable Cámara, se ha Tnodzfzcaczon del ~enado. 
desechado tambieni primer lTI,;Íso consulta
do con el objeto d umcl,der al <:leñor Mén
dez, o a quien sus derechos represente, per-I 
miso para proiongar el ferrocarril hasta la 
línea divisoria con la ltepública Arjent.ina, i 
las (lemas illodifi"aciones que se han introdu
cido en la redw'eÍon dn didlO articulo, el ellal 
ql'eda en los términos en que habia sido acor
dad,) por el Senado. 

Las demas modificacionps ;.l, (:ue se reilere 
el oficio de V. K que t~onü)st(),' número 446, 
fecha 4: de fubrrTi' (lr)l prt\senhl nñ.o, han sido 
apl'obadrts. ' 

Dios guard.) a V. .--JeAi'i LUIS SANFm1N
TES, ···/'C '¡;w'do I.C icl'uppe, ~':ecret:.u·jo." 

e onsuitada tú ámara sobre si insistia en 
la modificacion int.oducida por ella i desecha
da ]Jor el Senado en el articulo 2.°, se acordó 
por asentimiento tácito no insistir. 

Igualmente se acordó po" asentimiento t ci
to ni insisl J en el nuevo artículo 7.° introdu,
cldo po' esta ( . 1na a. 

~'si1Júsmo se acordó no insistir en la modi
ficacion del núrne o 2.° del artícu(o 7.° del 
proyecto primitivo del .'enado. 

i e pHSO en d:sc-usíon si se insistía en la mo
dificac'on desc¡;hada por el enado l que esta 
e mara habia aprobado en el C(l¿[culo 8.° 
proyecto primdivo. 

Permiso a oficialeH de Ejército 

.B~l señor SEORETAHIO.- El proyecto 
que sigue dice as:í: 

"Artículo único.-Ooncédese a los capita-
sAñores Franciseo J. Díaz i Pedro Ohar

pin permiso para que puedan prestar sus ser
vicios a las órdenes del Gobierno de la Re
pública de Colombia, conservando sus em
pleos i antigüedades en el Ejércitu de Chile". 

El señor OlUtEGO (Presídente).-Queda 
entendido, por la indieaeion del honorable 
Diputado señor Hodríguez, que el proyecto ha 
sido eximido del trámite de Comisiono 

En discusion jeneral i particular por cons
tar el pn'yedo de un t',Olo artículo. 

e errado el debate por no haber quien usara 
de la ]Jalabra, se dió tacitamente por aproba· 
do el artlculo. 

Remnnel'acion ;,le empleadoH de la 
),rovinela d(~ 'J'acna 

El sellor ENCINA.-l>ido la palabra. 
r~l señor OUHJ1JGO (PresideDte).·-La ha

bia pedido ántes el señor Huneeus don itn
tonio. 

1':1 señor HUNEEUS (don Antonio).-Es 
(solo rOl' unos cuantos miuuws. 



1378 CAMA RA DE DIPUTADOS 

Han llegarlo cId 
pn-lsentú!(),-; p';l' (\1, 

h1 Ul)(lT)j:nir'¡;:i 

SemHlo , dos ))['o,Y"c:to:,: en est': pt0'yt,CLO por d Honorable Senado, 
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1 e (:_',' (): JI, \ (JI-,.). 

~~-'1~ ':_, -;l.JJ·¡ i:'.; :·r(J': '~J' ~~:r ) (l):'{:\:-:l(l prli-.r \.--·-Pues en-"!¡'I 
, 1-" 

nmgunn 
s¡,1,;·" ¡:tbla. c)J' Lv, 

n" ((~l4¡)(=:nlJ);"',t<;<1r:~('~; ji'1 la ~;()LHlal; ~-:;'J. ~{~ll_c.J'ia eleoir la 
j n; rO(-~~l cid; ~ .. ; ~, t~ ',(:1-,11 rn ;1 ~~ ~rn.t0cnde}1t(.'s l'nJati ,\"r0S a 108 pro ... 
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yectos para los (males el honorable señor Hu
neeus ha pedido su aprobacion sobre tabla. 

'Bjl señor CONCHA (clan 1\Ialaquías).-Con 
mucho gusto. 

El señor L:"'TELlER-Yo pido al sei10r 
Presidente que se sirva incluir entrA los pro
yectos de que :"(1 ha de tratar en el prin el' 
cnarto de hom de la sesion próxima, este, 
sobrA fabricacioll dA vinos ul'tiIieiales, ,¡ue el 
Honorablt" Senado ha aprobado con ¡'gunas 
pequAñas modificaciones, qne, en nmliclad de 
verd¡¡d, se reduc:en a la ,mpl'esion del pn~mio 
qUA se da al denunciante cuando éste es un 
empleado de la Administracion del Impuesto 
sobre Alcoholes. 

Estrt es la única modificacion introdueida 
por el Honorable Senado. 

Por esta razOIl i por tralu'se de un prove(:-
1 él . ' v to aprooa o ya en (~sta Honorable Cámara, 

ruego al honorable señol' Presidente que se 
sirva considerarlo eomo d\~ l'ácil despacho. 

r¡;l señor ( ll{llEGU (Presidente).-Lo ten
dré mui presente, honorable Diputado. 

RemuneracioNR de empleados .le la 
provincia .Ie Tacna 

El señor 0IU~EGO (Pl'esidente).--Rurgo 
al honorable señor Concha cIue se sirva aten· 
del' u la lectura de los antecrdentes de los 
proyeetos a que se ha referido el honorable 
señor Huneeus. 

El señor SECRETAJ-nO.--¡I~l mensaje del 
Ejecutivo dice así: 

«Condudadanos del SeWl(!" ¡ (1" la Oámara 
de Diputados: 

Es de urjente necesidad, como medida de 
buen Gobierno, puner lo;,; servicios admi.nis
trativos de la provincia (léJ Tacna en armonía 
con el considerable desalTollo que alli han al
canzado los intereses j:'ru'rales i con el nm
cho mayor que alc:an;,:"áI1 con motivo de ];¡ 
construccion del relToealTil de Arica a b ¡'aJ<.. 

Para subvenir fácilmente a esta necl'."jcLd, 
oido el ConSEjo de li:stado, i eun su acuerdu 
para que pueda Jet· tratado éln el aetnal ]J()" 

dodo de sesiones estnwl'dinarias, tHnu;o el 
honor de someter a vuestra deliberaci'ln ~J si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo l." En la pl'ovineia do Tacna los 
cargos de subdelegado e inspector de distri
to tendrán las sig'<liE'ntes remlln,rf\,oion(~s 
IJ.rnü¡,les; 

t.; u l,delélgadll. . . . . 
lnspector de rlistrito .. 

Art 2. 0 Todos los sueldos 

$ 3,000 
1,200 

fiscales en la 
s: ¡ bdelegacion (le Tarata se pagarán con un 

lcuenta por ciento de aumento, por via de 
g'atificaciOll, siempn\ que el titular no reciba 
lJ'nsion del Estado. 

Art. 8.° Créase en la misma snbdelegacion 
(1" 'l'arata, t,in derecho a gratitje}l!:ion, los si
g:lientes emple0s: 

Un secretario de la subdelega,,:ioll, con 
(IS mil pesos. 

Un médico, con cuatro mil pASOS, i se sub· 
veneionará clnrante tres años a un tarmaceú
tico, con mil pesos anuales. 

A.rt. 4.° JiJl\\vase a einco mil pesos la gra
t.ifie:t(:;on eoncec1ic1a al Gobernador el(\ Arica 
para gastos di, reprilsentaéion. 

Art. 5.° Autol'Ízase al Presidente de la 
RAjJúlJilJa para hacer los gasto·; que deman, 
de la ejeeucion do la presente leí i la estfm
sion a todos los puntos de la provincia, 
donde sean necesarios, de los servicios de 
pJlieía de seguridad, de COl'I't'OS i del telé
grafos. 

Santiago, 16 ele diciembre de 1908.· -PE
DRO l'vfONTT.-J. .1. Figueroa." 

El ~eñor CONCHA (don Malaquías).
Crco que no debemos despachar este proyec
to so bl'e tahla, sino oir primeralllentr las es
plicaciunes que nos di) el selJOr Ministro de 
RelacionesB~steriores respecto a la situacion 
en que se encuentran nuestras relacionf1s con 
el Perú. 

No es éste, a mijllicio, elmorm,ntooportuno 
para traer al tapete de la Cámara el nombra
miento de funóonarios destinados a prestar 
sus servic~os en las provincias de 'l'acna i 
Arica. 

i OllOZCO un poco esas rejioHfls i puedo 
;lsegura!' a la Cámara que hai allí subddega
ciones que, como la de 'l'arata, no val(~n los 
:'llleldos q ¡le se va a iuvertir el1 pag\) (h~ mé
dicu, Sil bdelegaclos, ete. ]:;::3US'J\i ,~ldos son un 
vnrdac1cro l'l>galo, j1orquo "'(11[(;11a es una po
bh'cion do indios, nbieada (':1 lu mas escar
pado de; la (',ordillera i (;on mui (':sca"o número 
dI) lm1Jitclllte" chilen()H. 

Las provincias dI' 'l'acna i Al'jea nos cues
tan ya clomasiado caro, de modo que no es 
posible que aprobemos calamo··currente un 
proyecto que viene a hacérnosla:" aun mas 
gravosas. 

¿,A qué obúlec¿~ este proyecto'? ¡,Se ha te
nido en vista con él benefieiar al Gobernador 
UR Arie\)" f:\lncp·diflUdo\." una gratifieaciou dí-' 
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cinco mil pesos, o se ha perseguido el propó- ~ que yo tuviera el mayor gusto en a~cE,der a 
sito de establecer allí mayor núm8ro de auto- ¡ sus deseos, si no fnera que en este caso me 
ri¿ades chihlllas'? S parece sumamente grave i estemporáneo que, 

Conviene saber bien todo esto ántes de I cuando nada se ha hecho dll"untn veinte aiLos, 
aprobar un proyecto que, por lo que se ve, se venga ahora, peJi urb,mc!0 los !j¡eiiU PUASt,OS, 
está aun mui vArde, a dotar de renta a ¡os subdeldgados de '['acna 

Por estas consideraciones, me opongo a i aumentar la del G oberllador de Aric<1, ., 
que se trate sobre tabla este proyActo. El señor HUN}1J¡~US (l\finistrn de Ju¡,¡tlcla 

El seflor HUNE~U~) (don Antonio),-De- A Instruccion Pllblica) ~Si me permite el ho
bo llamar la atencion de la Cámara al hecho n0rable Diputado, yo debo haeerle presente 
de que estos proyectos son anteriores al in- qUé] Aste proyecto no es de hoi, l'~ste proyec
cidente internacional, a que ha hceh0 referen- to fuÁ presentado ti ~h de diciembre de 1908, 
cia el honorable Diputado por Concepcion, El sefíor CONCHA (don Maluquíus).-::)í, 
de modo que no hai relacion de causalidad precisamente apénas tienc~ un mes cabaL 
entre ellos i el estado actual de nuestras 1'ela- El señor HUN EEU:~, (l\linistro de Justicia e 
ciones con el Perú. No se refieren en manera Instruccion Públic:a),--Sea como fuere, hono
alguna a dichas relaciones. rabIe Diputado, el hechl) es que el deseo que 

Los proyectos men.cionados tienden a pro- la Cámara i el Gobierno tienen de realizar 
curar a Chile el ejercicio correcto i eficaz de este proyecto se funda en una consideracion 
los deberes que le impone su soberanía en que no puede ser un misterio para Su Seño
esos territorios. ría: las aspiraciones nacionales ei:ltán vincula-

Nadie podrá ver en estos proyectos otra das al afianzamiento de las espectativas de 
cosa que )0 que en realidad significan. Chile a la posesion dE,finitiva de las pl'Dvincias 

N o vamos a resolver la cuestion de Tacna de Tacna i Arica, i como p·ete afianzamiento 
j Arica con rentar bien a Jos delegados del no se pueck hacer con solo palabras es neC(~
Poder Público en esas provincias; pero 3í, fa- sario acudir a medidas mas eficacns que aque
eilitaremos con ello el buen réjimen adminis- llas, Puesto que Chile, por otra l'arte, tiene 
nativo i contribuiremos de ese mod0 a su ¡la administracÍon de esas [lrovinc:ias, pesa 80-

prosperidad. bre él la obligacion implícita de hacerla lo 
La consideracion de que en esas provincias mascorreeta j floreeiente que sea posible. Aun

~e encuentren poblaciones tan incultas como que tarde, lo reconozco, este proypcto tiende 
la de Tarata es, a mi juicio, una razon que a ese fin. Yo reconozco que hasta hoi nada se 
refuerza la urjencia de los prC'yectos, porque ha hecho, pero euto no es una ruzon para que 
miéntras mas abandonado i TIlas pobre sea hoi nada se pueda hacer, 
ese pueblo, mas obligado está el Gobierno a En varias ocasiones, debo tambien decirlo, 
hacerlo partícipe de los beneficios de la civi- el Gobierno ha presentado proyedos enca
lizacion chilena. minados al objeto l'f:'l'ordado, pero, redactados 

Por otra parte, nada impide al honorable en forma vaga i sin dar dHerminada, inver
Diputado por Concepcion objetar el pyrsonal sion a los fondos en ellos commltadofl, la Cá
o los sueldos que s~ asi1-Ina~ en el p~oye~tiJ:? mara no l;a creido cunvellionUl desp,Dcharlos. 
6S0 puede hacerlo Su Seno na en la dlSCUslOn? De aqul que Sf1 IJCl ya crmdo llngana la oca
misma. "ion de obtener el nON¡Jacho de un proyecto 

Por lo tanto, apelando a los sentimientos que dé forma conct'f':a :, la inv(1}'sioIl dI' esos 
levantados del honorable Diputado por Con, tondos. 
copcíon le suplieo que, guardanóo en esta vez l~l honorable Diputado por COIlcopcion liga 
la deferencia que siempre a~ostumbra para> ja resistencia que Je ofrece esh1 proyecto con 
ClH~ la mayoría de la C~. mara, se sirva aCOnl-¡ !~l (.l.esarrOll. o .c1H le, interpelacion pendiente en 
panarnos en la aprobacwll de esü~ proyecto. el Honurable :::lenado, 

El señor CUNeHA. (don .Malaquías).-~Con A este respecto, yo me atrevo a recordar a 
mucho gusto acostllrnlm) deferir a las iusi S Su Señoría que esta intetpelacion ha teni .. lo 
nuaciones siempr5' dderentes i corteses cleq'lyer un desenlaCé satisfactorio, i 1m pel'miti
ho ... lOrable señor, Huneeus, pero en el presen- < do al pais ímp. onerse de todo~ l?s antE,c~den~ 
te caso, yo no se Si se trata de un 1.)royecto hes que han obrado en COIlO(;UlllentO del Go
que cuenta con la opinion (te la mayoría,) bierno con motivo de este asunto. 
deHde que hasta este ¡uomento solo he oído ¡ De la aclaracion de esos inci.df.utes se ha 
a uno o do,s señores ~iputados. No obs~ante) tdeSprendi~o la confü·macioI1, h~clw, una vez 
sea lo que fuere, a mI me bastarJa la ::lImpIe mas, del VIVO deseo de todo Cinle, deseo del 
insinuacion del honorable señor Huneeus para cual participa el Gobierno, de afianzar en todo 
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lo posible las espectativas que abriga Chile~ No concibo que el interes público se vea 
respado d(j las provincias de 'racm. i Arica ~ afectado porque el subdelegado del punto ,{ 

F,spero que (lstas esplicaciollfls habrán dA ¡ o el subdelegado del punto B esté rentado 
llevar al h,morable Diputado por Concepcion eon dos milo tres mil pesos; o bien porque 
el conVtJUcimiento necesario par>1 acompa.3.ar- el subdelegado de Tarata tenga o nó mayor 
nos en la aprohaelOl1 del proY0do. í suelllo que el que ti,men los otro~. . 

El señor A L ~i,SSAN D HJ.-Pido la palabra, ~ ¡<s neeesario conocer esas prO~mClaH para 
senor Presidente. I "aber de lo que ¡;¡e trata, i por 10 unsmo que las 

¿:-Je está discutiendo el proyecto, seiLor Pre· conOZGO, no considerando justificado este au-
sidente~ mento de sueldos, no considero que sea nece-

Ji] seüo!' OHHEGO (Presidente).-Sí, ho- sario para captarse las simpatías de esas pro-
norable Diputado. vincias, para nacionalizarlas. hacer un verda-

El señor ALESSANDHI.-Es en los inci- clero derroche de dineros nacionales. 
c1entes dondH qui'lro hablar por unos tres mi- Dentro ele la idea i sentimientos' que, sobre 
n:lt,os. )\/[e reservaré para des pues. esta materia 'iominan e11 Chile, es de .en~er 

El señor ORR1,:GO (Presielente).-Tendré (llH) con. los aumentos dp sueldos se perSIga ~l 
muí presente a Su Señoría en la hora dlj los propósito 08 ganar elecciones a fuerz~ de ell
ineidenl0s. nero; por (~sto es menester que la: leJls1atura 

El señor ALE~8AND1U.· -Solo voi a ha- no contribuya a que estos propósItos tenga?-
CUf una súplica. on el estranjero un reflejo que nos desacredI-

El señor () lt nFGO (Presídente).- -Tiene la) taria. 
p.ulabra el honOra,l,Jl.ll Diputaelo p,or Goncep'j' oE,Sflero, que estas lijor~s ObS61 vaciones, '?la
ClOn. mfestarán al señor PreSIdente la con venwn-

El s'::lñor CONí ;HA (don Malaquías) -Me cía do dfl.jar esto proyeoto para otra oeasion, 
parecH, señor l'r!'sidentD, que las observa· en que haya lugar para estudiar los antec~
GÍones (lue so 11. n hecho pJ proyecto ,~n dentes el D Hste negoGÍo, i en que se .nos pueaa 
cliscusion, bastan para manifljstar a Su Se- dar una ¡,a~~on plausible de la neceslClad de los 
ñoría, que no es éste un negocio para tra, aumentos que se consultan en el proyecto. 
tarlo entre 10i:l asuntos de fácil despaeho. Considero que no es el momento de hacerlo 

Mui al contrario, creo que éste es uno de hoi. 
los proyectos mas ~ifíciles de despachar, por- Cuando el tesoro nacional no está en bue
que no veo que obedezca a ningun propó- nas condiciones, cuando en nuestro presu
sito serio sino simplem,mte al de conceder puesto existe un déficit de algunos rmllones 
sueldos a los subdlologados i inspectores de de pesos, no es uportuno que, eomo un re~a
'racna i A riea. lo de año nuevo, se conceda a estos fun~lO-

El señor .1Ylínistro de Relaciones Dsterio- narios un aumento de sueldos que nada JUs
ros, don Luis Antonio Vergara, presentó hace tifiea. 
tiempo un :amplio proyeeto de lei sobre esta Siempre han vivido, por lo mé~os desde 
mnteria, que al dia siguiente de su pretlen- hace quincr) o veinte años, con el mIsmo suel~ 
tacion se enearpeté. sm alcanzar a ser tra- do, sin quo nunea hayan pedido aumento m 
tado. el subdelegado de Tacna ni el Gobernador de 

Desde qU(1 poseemos a 'l'acna i _\rica i l~.rica. 
eon el pretesto de nacionali/.ar esas provin, ¿Acaso se habrá CI'Aido que si no se aumenta 
cias, no ménos de diez o doee vecos nos ha el suel! lo a esos funcionarios, vayan aquellas 
enviado el I~jecutivo proyectos de lei, i hoí provincias a entr-ogarRe eon los brazos abier
señor Presidente, eon el mismo prete,.;to sr; tos a su madre patria'? 
se nos trae un proyecto para dotar de sueldos Como ha visto el sellor Presidente, no ~s 
a los ~elegados i para dar gastos de repre- posible que despachemos este asunto sm 
sentaclOn al Gobernador de Arica. (mayor estudio, i pido que lo dejemos para otra 

¿, Con esto vamos a ehilenizar a Tacna i) ocasiono 
Arica'? ¿Con esto vamos a consrlguir que el l 1m señor ORREGO (Presidente).--La Cá
sentimiento peruano, que nos es Pl"OfUnda-¡1 mara ha oido los deseos manifestados por el 
'mente ~10stil, se torn.o favorable el Chile'? Es honorahle Diputado por Concepeion, .i si ~u
necesarIO, señor PreSIdente, que de una vez biera unanimidad, suspenderíamos la (hSeUSlOn 
por .todas, no tOl:nemos como protesto los al- de 0Rte proyActo., ' .. 
tos mtereses na';lOnales para derronhar 10R) 11~1 señor FERNANDEZ.---tCllú1 es la mdI-
dineros .fiseales, reg~:,j,[\(~(), d.1) e"te modo, ¡ caeion, señor _Pl"é,si~ente? ' . 
subvencIOnes o gratificacIOnes, ~ l~l señor ORRJ:I,GO (PresIdente).-l'ara 
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suspender el acuerdo de la Cámara relativo n El señor FEHNANDIDZ.-So pl'etesto siem· 
tratar sobre tábla el proyecto en discusion. pre de qUa son todos mui complejos i graves. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-En- E';l seÍlor CONCHA (don l\falal[uías).-¿Qué 
tiendo, sellor Presidente, que el acuerdo fuó proyecto se ha postergado tantas veces por 
para tratarlo sobre tabla, dur:1nte el cuarto mi cama'? 
de hora destinado a los asuntos de fácii El señor FIGUEROA.-El de hipoteca-
despacho. cíon de ferrocalTiles, por ejemplo. 

]~l señor OllREGO (Presidente).~,Nó, se- El seilor CONCHA (don Malaquías).-Nó 
ñor IJiputado. el acuerdo fué sencillamente seilor, solo dos veces, i si diez veces hubiera 
pam tratar sobre tabLt el proyecto. pedido que se postergase un proyecto, no 

Ese es el acuerdo de la Cámara. habría hecho otra cosa síno usar de mi de-
El seilor OONCHA (don Malaquías).·,-En- recho. 

tónces me felicito de que el acuerdo de la~ @ señor .FIGUEHOA. -Está bien; pero no 
Cámara haya sido ese; pues yo lne encontra- se ;nvoque, entónces, para no dejar pasar los 
ba cohibido para tratar en estenso este asun- proyectos, el pretesto de que se traen bajo 
to, en la creencia que se trataba de disco- el braz(J. 
tirlo solamente en el cuarto dfl hora desti· El señor FEHNANDEZ.-Bajo el poncho, 
nado a los asuntos de fácil despacho. Pero ha dicho el señor I \iputado. 
si la Cámara quiere darle preferencia sobre El señor LETELI:H:R-AI paso que vamos 
otro asunto de mayor importancia, aun so- hai que pedirle la vénia para todo al señor 
bre la lei de presupuestos, no tengo in con- Diputado por Concepcion. No hai asunto que 
veniente, pues podemos discu ido durante pueda pasar sin su anuencia. 
quince o mas días si se qui81'e. Yo, en todo Para que se considere un proyecto como 
caso, e¡.;toi a disposicion de la Cámara. de fúcil despacho, no es a: smiol' Presidente 

El señor ALE88ANDH L-Yo formulo in- de la Honorable Cámara al que hai que con
dieaeion para que dejemos este pl'oyecto para sultar, se debe pedir 1:;;Ímero su (;pinion al 
umñana. Talvt\z hablando en privado ';on el honorable Diputado por Concepcion ... 
honor.l)le Diputado por f'oncepcion, Se' puce- El señor CONCHA (don Malaquías).-¿De 
dan desvanecer las dudas de :-;u SeúorÍa i Sé' q'lé se :::.dmlra Su Señoría, cuando, tratándo
logre despaehar el proyecto mañana sin di- se del proyecto del ferrocarrillonjiL~ldinal, 'u 
ficultad alguna. Señoría usó del mismo derecho hasta que las 

¿A quó tanta precipitacion ahora, cuando, velas no ardieron~ 
conforme a nuestras prácticas parlamentaria;; El señor HUNE]1jUS (don Antonio).-Por 
i alI{eglamento, es sabido que la oposícion de mi parte, seúor Presidente, adhie ro a la in
un solo Liputado puede estorbar el paso a dicacion que ha formulado el hOD ,lrable Di
un proyecto'? putado por Curicó, en el sentido de que la 

Si hoi hace tanto calor, si la ,iente está de discusion del proyecto en debate se deje para 
mal hUIIH r, será inútil insistir; no avanzaremos mañana, par,,, ser tratado entre los asuntos de 
nada. fácil despacho si el señor Presidente lo tiene 

Yo soi partidario del proyecto; 1 por lo a bien i si la Honorable Cámara lo estima por 
mismo, pidn que se deje para mallana. ) conveniente. 

El señor FEIL~ANDEZ.-l'er{) ya se ha; Pero, ántes de dejar ht palabnt, quisiera 
viaLo que el honorable Diputado por Concep-; e:;tableGut' algunas ideas con l'ospeeto a dicho 
cion ¡.;e opone al despacho de todo:; lo¡.; pro- ~ pI'Oyeeto. 
yectos; no deja pasar ninguno, porque Jos 1 Por lo que a mí toca, no se me ha ocurri· 
encuentra todos mui complejos i graves. <do que el proyect'.; tienda, ni directa ni indio 

]1~1 ¡.:elJOl' CUNCHA (don l\lala'luías).--No re,;tamente, a afianzar espectativas chilenas 
tiene fundamento Su Señoría para hacerme en el territorio de 'I.'acna i Ario:!. 
esos cargos. Chile no tiene ahí meras espectativas; tiene 

¿A qué se traen proyectos bajo el poncho la soberania. 
para lanzarlos en la hora undécima'? ~ El proyecto no hace otra cosa sino consul-

Creo que no se puede hacer cargos a un) tal' emolumentos para ciertos funcionarios 
Diputado que desea imponerse de 1111 asunto,) chilenos en aquella rejion, i, por cierto, esto 

El seflol' F1.GU C:ROA.-El hecho e,,; que, ) seria un medio mui frájil i débil para a10anzar 
por la opo:;icion de Su Señoría, por el deseo ¿un fin tan alto como el de clue se ha habla
de imponerse de ellos, se pustergan muchos! do. Habria carencia de proporciones entre 
proyedos, no solo una, sino hasta tres i ';ua- ese fin i el medio escojitado para conse-
tro veces. guirlo_ 



Yo no creo que el proyecto de que w,':" 
t~nga relacion con J:l'~~-'s;ro~¡ .¡J':!.,·;Y:L~ 
nores, 

Como lo 
persigue sino c\:rn¡!:lI' con Lid (L 
ordinario, con eiortos ]111 
Tacna, que podría lHwei"s:J cSl"e¡ 

ii5'ualtls motivos, a los 
cU81quiol'a. otra pür(~icn. ,el t¿r~';í,',--'L: ¡~ 
Aconcagua,'\Yalparalso, Santi,;g'o, ('.~:, :\ 
mas. 

Se trata tan solo ele SUb\TC\Ilir conf/'~:\' 
te a funcion:lrios cp:e ,;,!" ,w,·(·,i.F:'I.' 
esa provincia de ]08 : [);]t: ~ .,. 

]~sta no O~) ahE~olnr¡:Hn~'L\:,~ r:' ;~~, 1¡ ((:-. 

carácter internaciClJlü!, ,t'LlO (JI (;1il1ipL· ~ 
de un cJ.:lber (fU) 1r[r;Ci :L 9.1 G .]);. ':.po . '. "t, 

uno de los poderes (lllC :n :; ;L; 

nen, COll ref.:,pectu a tUl.{)~ ¡ n (.:~~,d~t 

las secciones d,)! tenilori u 'lD;i ,]U,,; 
d" 

B~stos 

,1:. \ 1 1,' T ~~.~, ) 

~, 

(1é; '.'~~: l-J r )','1'1 '~LL~'; 

.:'; ;' j'. il hDf~e un 
1-\ ,)) c~ ,-; 'n-; 11 :-~tr~~.ti IlOS 

(lc~. terr.itcllio, 
~ 7'c-ei -.;i~)n, [1 la 
'h:me,mUo Di~ 
1,~J,~1'~O, qno no 

,;~;' "fCL~~C; ~,~os cl1ih;no~ 

-~ ~X!:lC~; u; 1 ~J ~.: ac1-
C':~':..d:; p~'cr\rlnCla3; 

DI cpnt,·;,l';¡, es fácil en-
eontnLl' íj «~ (:LL~tl--C:1 liadas ,)[l d 
re~u) ct(-:l 1 L 

1 j" (1\; 

".: ji::. 
"j. :)(~ 1 ¡~U\; ¡-Hl el 
.~" I~, Jt[~cll)nal, 

(-¡n )-;\)(~O "'~¡!l:' ." n"J~"I¿~'.; a Ji;:_ c1" L1J';'ul'ec,l'l' i 
ra~~ior,Jr tU,LiCt', tt ("~I ¡-clun \1(-· los z:)':nn~eaclos, 
C()1~10 Lt cGrr.i:.7~: :!:!' uo n(1( __ ~{-,~.,JJC's ll:tci'a aque~ 
., 
~l(l_:i L::"O-\-inCL)~;_ 

traiclo::l por 
Imitn¡ecion i el él 

u .• )Cl' 

" ';¡Iutaclo 
ap'iyo en 

terioI' o, la. de Les úhim;:,'! ifJi'ic;"q,::"" ',¡." ;m 
c1a~) en nuestras l't~L)~'i\ UJJJ·L 1.:.\-:(;\. ')ITV, 

,-~i~C L: ·~:O, \)01' 

:"~ :,esiull' de 

B~s todo cnantn de:it;-t,~)a dOCll', ~·:C!'L"\·' í ~ ,! hl tíof101' C;()~~:, ~t-f \ (d(lD Y~Ul~t\tllíns). 
sidente. ~;l\)l' lij t'~ü'~i\ 'n1{~'(j ~0JJ ('1 .dl<:~,., lJl' 11;Ll;1'~S el 

l~l seúor ~,=lU2~1~i~lj::~; (~\rinisL" (-le ,f ll.:> :e¡~~, > l!r()\~c!.~L,; de ':_jUt~ :_;1') l:-'n,lt~~ 1]':"_-' iUt}JolHlrlJ de 
e Insbrucclon _públ1ca).-\".reo, 8~'._Ü.Ol' !-)"c>;-i·~ ~ sus v dil:ol'¡-;nte~ (}i:3¡';('S!l~iortn;-j, lo ü,st,utliaró, i 
dente, que a nadie su LJ ocunir 'iU,) pi 8UGúcntro (¡HO cCD)~:JUJiC1 el Ím.el'éi> ele lo::; 
un proyecto como el ([u(~ C::;t:llllOS di"cuti(1;1- so: vicios .iué~iciG(¡u rld p,1,i;;, no tonclI'é in
do pueda, temor infiuencia di;·'·,ctn. ni del'iúvlt convrmielHc t:ú contrjbuir a Sel iáei[ despa-
en el desarrollo de las cSiwc,atÍvns 11 ,'as eh". 
res:)octo a la flobem,lÍa déünitiva de rLW:I,l i t'r:ro no (lB po,,;t.;c 'tllC se 
Ar{ca. 1.11'1 Jf.llnlJto, e_il ur;, f;:,":~,uq(L(), 

que en 
pU)(~lle a un 

Se trata de hüeer TLrlh Jnnjor'~_L en fos :·(~t'-(::;\~~lor t;~l)lll .c:tC .':u lo ()I_-'~I: ~'r;, j (~-Lltl'e :1 c1is-
vicios adr(lin1~l:,~'ativc)s ln~,,~-; Inndt~,;tos: ;se ti'i)Ü¡,;'enLil' ~'FJ ¡J~ <,)¡--u~ll_t-~ lt;-! j):,).';.'-':'. 1',1) d,~ L'i, i :.-:le 

I 

de xnejorar 1>1. Fv1Jn)di~lh'."c~{rr-, d·', Ji1~"T,;l~l¡¡, (1~ >: ¡) !~',' ¡J' ,~)( ",;,,_, ll~';U ~~nn-

mínÍlTJ¡j, enar.tffl) i q;:¡\' ¡llV;,I~;,i' ((j~~1 >,(~. Li'Uf a es", 
eun~;:.tan(',irt; arH(-' lti¡f¡. \:,; ¡): 1 O' r-Pi~';t sa-
C:o,ncepc,ÍOll ln:.~ ,~¡1 ,...:~¡ '. ,-ilU; L", ¡}:: ~ti' ,'l,)i!l,> \ ... , '; ¡:n H10l1lurl-

sierü al. ¿lt,:i-"íf:U'¡lLJ ¡lu \;~·L\' \}l'.' ~',; u ~)t:)'J ~,~;,j:,l.J' j.- 1 '\':tLl ~," (hu' a 
aIJluzanuento lw~b¡);;¡,¡;lUU .'fU ~l(~(jl,.i'(). ';~~sto:" "ill,(k .. ~"I,'l"l, 'o' .; "u 1"-' '+¡("lllos'~ ;0 _r .1 u .><...':. (. - . (.) 

Ademas, 1;0 dclJe L01Wlr Ctl (;'Jti:>,t (Il'ló uü)crctl Se¡ ':)\Cüur~a, l[l.U eS lllill:~lU l'vJu' que tlste 
este proyect() no se trat~, <10 la cl'eaeion de) pL'oyecto :S0 estudie por Ull dia o dos'? !<:¡:to 
g~o,n~es, sueldo~ ni, funcionari?s de estr~or- í no es poster¡:~al' un !:lI'oye et.o ' , como decia el 
dmano, Jol'al'qnla, SUlO de medIdas que tWll-\honorable Dlputado por Lmares, secundado 
dah a h':<cer fáuil i eRpedita la jUStiCÚL para! por el honorable Diputado por Itere. 
la jente mas modesta, la jente elel pueblo a la i Yo quiero imponerme de los antecedentes. 
cual el honorc:hle Diputado acostumbra de-~Si Su Señoría me dice que están justificados 
fender con mas empmlo en est.a Cámara. ~ dieho sueldes i me convencen las razones que 

}1\wilibll" la aumi ni"uacion d'é j n:)i,ieícl, ha- ~ me dé, habré de jJllnerm3 ele Sil parte. ¿Por 
cerh ma::; e::;rJedi!¡t i nl:}.'o ()dn,';:!;~, e.~ ,,1 ob.; qué proi:0udet l, '::;U8 Señorías, por:enne en 
jeto a que tiende l'ste l't'ííy, l. l I:ft!'·' '.Jlle)j[, ni(~()ta p,tnt hacerme ~)pal,~Cer eomo un 
los nacional os :;!ti¡(~mus ,)\':' I :,j) "in;"~? ,lo·)ob"',\.Céulu para ohd~'[Ül' lO,; ¡li'\)\'('ci.o;;; de leí? 
sempJl1al' e"os ,~i:U'6oS eN' 'FlU St: 1;(; ~:,Gdla una ~ ,:,~i ei ¡:;'()Jli() so, l' '1' f:llmh~" 111J eliee: hai 
rernuneracio!l equitativa. I,e~,tas o aquella:; razoues, yo llllllodlatltmellte 
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abriré mi tupido cerebro a estas razones, i funcionarios dA igual catego, ía de la provin~ 
probablemente, si ellas son justificadas, ha- cía de 'l'araruc8 
brán de convencerme; por el contrario, sí no Celebro qUi: :o'u"mcm':re pl'es'.mte el se:jor 
me convencen, querrá decir que soi demasia- lHiuistro del Interior, que ha residido largo 
do torpe para no poder apreciar en un mo- )tiempo en aquella provincia, quien, estoi cier
mento dado las razones que Su Señoría tenga ~ too estará de acuerdo conmigo en que en toda 
para interesarme en el despacho de este pro-) ella dejan mncho que desear estos servicios 
yecto. I de iusticía dfl menol' cuantía. 

Yo no tengo mala volnntad para despachad ~)or este motivo, yo me permitiria formular 
este proyecto. ~indicacion para que se agregue un artículo 

No lo hago por el simple gusto de opo- ~ adicional que in clUY8, en los beneficios de esta 
nerme. ~ lei a los funcionarios de igual categoría de la 

La causa es que este proyecto, así en la I provincia de Tarapacá. 
form~ en que se trae al debate, sin ningun) El señor OHHEGO (Presidente).-La in
estudIO, n:e. ha~e el efecto de que se trata de i dicacion de Su Seüoría tendria perfecta ca-
un gasto lllJustlficado. í biua en la diseusion particular. 

P~ro, .en el caso de que se me den .ra~o~es) El seüor VIEL.-Perfectamente; pero de
que J~stlfiquen este proyecto, y? no ~are Slll?) searia oir a est(~ respecto la opinion deL sflñor 
deferIr a los deseos del GobIerno 1 de mm)Minístl'o del Inh'rior. 
honorab.les colegas, que creen. ~acer .C011 s,u) El señor AL !<>3·,ANDRI.-Son distintas 
aprobaclOn un verdadero servICIO al bIen pu- í las razones que median para remunerar a los 
blio,o. . ., ~ su bdelegad os de rracna. 

Ji ormr;.lo. estas observaCIones a fin de no b':sle proyecto tiene, evidentemente, carác-
quedar naja el peso del cargo que me han ter diplom~tico. 
hecho mis distinguidos amigos del frente, 
relativo a que yo obstruyo la diseusion de 
este proyecto. 

E~l señor VHJL.-Su Señoría pensará así, 
pero yo picn>o de otro modo. 

El sellOr ALES;AN 'IU.-Hai casos, se
ñor, ou qw\ no eabe di~crepancia de opinio-

::8i tuviera tal propósito, no dejaria que el 
proyecto se aprobara en jeneral hoi como de
seo, i pediría que quedara para otro dia, como n("s, como cn,mdo se trata de cosas q~e_ sO,n 
tengo derecho de pedirlo la discu~ion parti- ~e mero s.entrdo COJIlun. t, como S~ ~enona 
cular; habria pedido, ade~as, segunda discu- i bel_le ~entldo . COJIlun co.mo yo, crma que 'u 
sion para todos sus artículos i me habria va- (Senona :aDbl~n~ensana c.omo el que habla; 
lido de todos 10s recursos que me franquea El s~nor V IEL.-Pre:~lsa~entfl, empece 
el Reglamento, para no dejarlo pasar. ~~ilJ. por de~lr 4;10. encontraba,Jus~Ificado este pro
embargo, al contrario, yo no tengo inconve- yecto: ,1 10 UJll~o. que pedl fueqll~ se agregara 
niente para que el proyecto se discma maña- un aIuen,lo. adl~;lonal e~ que se lD:cluy~ra en 
na o pasado en el primer cuarto de hora, una ~os bellefielOs, de esta 1m ~ lo.s funclOnano~ de 
vez que me haya impuesto de que él consulta Igual categona de la pl'OvmCla de Tarapaea. 
los intereses del pais. El señür ALESSANDRI.-Entónces yo 

El señor OUREGO (Presidente).-Uoga- propongo otro inciso en que se acuerde ren
ría a Su Señoría, el honorable Diputado por \ tal' a los jueces de distrito i de .subdelegacion 
Concepcion, que aceptara que se diera este I de Curicó. 
negocio por aprobado en jene~'al, dejándose> .~l s.eñor Oln{~GO (~residente) .. -Es.tas 
para maí'íana la dlseusIOn partIcular. }llldleaClOn0s tendnan cabIda en la dlscuslOn 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No particular. 
tengo el menor inconveniente para que se Ahora estamos en la discusion jeneral. 
haga así. ) 'H~I 8liñor CONCHA (don Malaqnías).-En 
. ~],.,t:úorVlf;~L.- ¡;;oC,IJ·\ld,rO;!lI]l illstj(jl~:lJ1as).~j pruvr>(:J¡(l'llFI se me haenv¡i1do no aparece 

.la>3 UU,Wl'YaClOnes C[ne tea Úll' mH ,~\ 'u d lH,ll.'."- . 'J.~lÜ", p.hnmt!' a los cmbtldega dos de Arica. 
t<i.ble ~eúor i '1 ,U1;:1., ;(1 i'"r 'J,tlLL:;J ¡).¡n, .iU· I :.;( ',¡lu,' "'; EC ILh;T :\,lUU.-Hai dos proyec~ 
ill~Har de !zt \;~tImtla ta ajJ,·obal:1.)[j 110 u,w rus. 1':1 i'l'i1Il1-:CU se rtoIÍel'1í a los subdelegados 
iil'Oy0CW. lo-ltl:;jJectoreb dt\ la provincia de 'racna, i el 

Considero, por lo demas, bajo el aspecto segundo a los jueces de subdelegacion i dd 
adrn:inistrativo, que, si hai razones t,spueial0s disr.rito do ]'¡II~na i Arica. 
'fll" aeonsojan l'ellLlt';1 los .i1lí\·~fIS d." sll[¡dl\ln-,I~1 ~l<'lior UJ\,HJ<::GO (PI'I-\sidnlltc) .. -·ApI'o~ 
gaeioJJ dI) la pr'()Viti'J;I, ele: '[';In};)" no l>ts J¡ni ¡,,,,Ile, (\11 .i')JI"n,,l Id proy,,,:lo. 
méuos para aSIgnar 19uttl l'UHlllllGl'::1U10n a los Eutranuo en los ÍIwidentJs, tiene la Pála-
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bra el honorable Dip.ltado por Curicó, señor exencion del trftmite de CoInÍsion dill pro-
Alessandri. yecto 

Colon~zacion Nacionál e,ll 'Fa,cna 
i Arica 

i 110 hubiere inconvtmie:l.\ quedaría apro-
bada. 

Aprobada. 
Pu sto el proyecto en fiscnsion, Jeneral i 

El selior ALE:'SANDLU.- ',~el)]) qu, se particnlar, a la vez, l¡,u! ap:obado por asenti 
encuentre presente el soñOJ ::\~ilJ,flt,ro de ie- miento tácito. 
1ac~0~es Esteriores, porque 1: 3:'8 la h ,cer ana 
petwlOn a Su Señoría. Colonb;;'cion mlcioisl lPin Tacna 

i Arica Cuando desempeñaba la e,r¡Ta de H.da
ciones (~storiores el señor Jiello ~odecid() se 
presentó ~l.n proyecto por el ,mtóncs Dipu- El señor UALM:\CEDi\ (lYl¡i"tro de Re
tado de V lChuquen don :E'raw'lf:o h 'vas Vi- laóones ~,,;;rio~·es).-~:n ,: mL:taeion al ho
cuña, cUla ausencia. de esta (J;\mara ye la· norab1e Di~:11tado por eu 'i, " C'JO dw~ir a Su 
mento smeerarnente 1 por cuyO inoTesL e:, el SAllol'Ía qc' tendré el m'l: ,)1' : lSto en estu
período próximo, hago vot¿s ta~l)ien ;mú dial' el pni, 'do re[l:ren~t: a J colonizacion 
sinceros, destinado a aplicar las leves de en J aena j'ü·iea. Sin (TI) ')ar;).", a primera 
colonizaelon naeional a las provin¿ias do vista, me pG'l'é~Ce qn,~ no h 8,; 'n (' '.lS prc¡vincias 
'facna i Arica. tierra¡; que (:olonizar, de me) io ,le, [Jl1bable-

El señor Bello Codecido apoyó ealumsa. mente, quedaria sin apli(: lA . ,n ,] proyeeto. 
mente el proyeeto de lei :J' ltado pO' el El :¡eñor ALESSA,NDH' .-,.,í las hai, se-
señor Hivas Vicuña. Como este proyecto ].)S· fíor .iYlinist:':. 
ponde a la actitud enérjiea i levantada [ue El ¡:e¡)or !L'i.LMAC ¡,l)A (Ministro de Co
asumió ayer en el Senado el q(~ñor Mini;tro lonizac~ion), -De todos muos estudiaré el 
de h'e~aeiones l<:steriores, en ~o,'ma tal, [uelproyecto, iwgun d juiei) [ue me forme de 
ha satlsfeeho i tranquilizado r bdos, por; me ~ el, s0licita;2: de S. E. el p¡ :sidente de la Re
podemos decir, que las relae:();les esterio:'es pública la indusion en la (·:mvocatoóa. 
están en manos de chilono, edn (iOraZ',1l i El señor ,~LESSA~])HI -Le agradezco al 
alma de chileno, creo que TI, t ndrá inc:m- señor Minis,ro su buena v,Juntad i tengo la 
veniente el señor Ministro }i:,J " solicitar de seguridad ,jo que cuando "lt Señoría estudie 
S: E. el Presidente de la República la indu- 51 proyecte [.;e convencerá dela necesidad de 
SlOn pn la convocatoria de este l)royeeto. que se conv! .,.ta en lei. 

Apel'f, í;ra, d,,, calles en Talca 
. Espero que el señor Ministro ,'e aeoja a las 
leleas que se contemplan i consignan en el 
proyecto del sellor Rivas VicUlla, que estu
die este proyecto i una vez que sea aceptado El señor 't' ~~ LtNAND}ljZ,-Se ha dado ~uen-
por ~u. jeñor~a ,rec.abe del p, esidente de la Ita d~l informe de la COlIlisio~ de ~o bIel"llo 
Repubhca su mcluslOn en la convocatoria. I'ocaldo en el proyecto de ler relatIVO a la 

apertura i ensanehe de calles de la ciudad de 

BSpoNicion itc Quito Talca. 
> . l?ste. pl'oyeGto ha. sid~ insinuado por la 1\1u-

El señor ALF.-:SANUHI.-Espero que ellmcIpahda~ de aquella CIUdad, c1espues de .tll.~e
honorable Diputado por Concepcion, ha(;iendo > n?s estudlOs hechos por eompetentes lUJe
un esfuerzo, no se pondrá de mal humor j) meros. " 
permitirá que se trate sobre LabIa el siO'uiente) Como este asunto es dA fácil despacho, 1 
proyecto: b ~tiende al mejoramient.o jeneral de la ciudad, 

? rogaria al . señor Ministro del Interior que 
"Artículo lÍnico.-Se autori:tk> al PrmlÍdente) tenga, a bien recabar del señor Presidente de 

dF:l la H.F:lpúblwa p'tra invertir h':!,sra la :'luma ~la República la indusion de este proyecto en 
~~e noventa mil p8S08 en lo;; gastos qn.; orl- > las pl'eseni f:~o S{osÍO!l es, para que pued: '. la Ho
,lme la c,)Ilcurrcncia de Chile a la i'sposieion ~norable Cámara ocuparse de él. 
que tendrá lugar en Quito ellO de agosto ~ 
de 1909." ( 

i 
í 

(Jouvenciones internacionaIe8 

Fl Snjl()l 01' U,l« lU (Pmsi,'¡nn1.(\!.-I.a CÚ· ~ El ::;<1llOr YI1'¡¡ J. La :omiflilln di\ :tpbcio
l,il:I1'a h,t ui,lu l.", indi(\¡t(;¡r)ll (,l.:1 hU;l()"u,III¡': :".;./ n.:" 1.;~t(~l'i'lI"js ha rlcs]lHcll,tdQ nn el ,\111",') elel 
nor Alessandn, que tamblOn envuelve la, ipresente aüo numerosos proyectot! sobre t1'a-
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tados internacionales que deben ser ratifica
dos ¡ 'or el Congl'es\.l. 

El: Gre eBtos tratad ')S hai ¡¡lgn l:(¡S que reC]lli,~" 
ren l'lla urjento apobacion, pC)J(iue ya 1taD 

sido ratificados por los otros paises. 
Me refiero a 18 convencior.l SQSCT;ta nor los 

delegados de Chile en la conl"rCllciil, ¿le Hio 
Janeiro. 

El Ejecutivo pidió la aprobacion rJcl COle 
groso i fué despachado por unanimidad por 
el Hcnorable Senado e informado en d mismo 
s:nticlo por la Comision de l{elaciones Esti;
nores. 

tido do que la Oámara apruebe todos los 
Ill'OYVCVs i con\'EJUeil:ílos que existen en la 
~\f,lsH i 'PI" estt'm ir,fül"Jyuvlo" por h Comi
s:uu del l{e]Hcioncs C:;stcrions. 

'l'odos ello!" Eon de urjencia i sumamente 
seneillos. 

i,~L Reúor OlLLt¡ GO (Presidente).-La Cá
mara ha oido la indicacion del honorable Di
putac1() por 'l'arapaeá, ampliada por el señor 
ivIillistro. 

I\) e atnwo a insinuar qne por ahora solo 
eonvendria ~,ceph,r la indicacion del señor 
-Vid, j ¿¡,'.j"r pam maIlana los otros tratados 
a <IllO se La rcfmiclo el señor l\linistro, porque 

eSb111 a la IllHno. 

Si no hai. incoDve'ni(',nte, se hará asÍ. 
Acordado. 
EJ sellor SF.CHL'I'AHIO.--Dice: 

,(Conciudadar,os del Senado í de la Oámara 

Hui algunos que no mereccrún oJ!sf'l'va
cion; son cuestiones de sim¡,Je eortf)sÍ2I Gomo 
la convencion sobre ciudadanos natu ali~ac1os 
en un pai" que renueva su l'esidelJcia en el 
país de oríjen, otros sobre reclamos pcclenia
rios, ::obre patentes de inVt,n,:ion, de dibujo:, 
de máquinas, de marcas de fábricas, sobre 
propiedad literaria i artística; toclos estos pro
yectus hall sido bast ante estndi¡Jdm, en el 
seno de la Comision, de manera ',1 U8 no ¡'IlC- Tengo el hOlh)l' ele someter a vuestra arro
den ofrecer dificultad alguna lJan.t su [1 pro- bacion, oido \,1 Con~('jo ele I~stado, la Con
bacioll. - vencion cuy u tc;)cto Of; acomparlo en copia de-

Se trata en uno de ellos dol ejercicin ele bidauwnte autorizada, suscrita entre los Ple
prufesiones liberales, suscrito por los (lclega- nipotellcimic):;; de Chiit~ i do la Hepública 
do:;; de Chile a la conferencia ele IIIói lCO en Arjentiml, delia 1:2 rJe ú~brel'o último, a fin 
1902. Este proyocto ha sido ratific~elo por- de pbnar la fuLificacion que en uno u otro 
todos los paises asistentes a esa conferencia. pais se hiciere c1e monedas, titulos i cupones 
Lo mismo se pUFlde decir de los acuordos de deuda, sellos, estéCmpillas i billetes fisca" 
tomados en la conferencia sanitaria de\V ás- les. 
hington. -, Santiago, 28 de mayo de 1907.-PEDRo 

Yo me atrevería, señor Presidente, a pec1irl~lIONTT.-R. alas Edwards¡). 
a la Honorable Cámara que entrara a discutir --
~ a aprobar sobre tabla estos proyectos, que La 9onvenciou a que s~ refiere el anterior 
lllduclablemente contarán con la unanimidad; mensaJe es cid 1 ('nm sigmente: . 
de ;sta !I0no~a?le Cámara.. _, . ¡ (,Hennic1os el elia <loco de fela'ero de mil 

El:sen~r.~JI~lf;t¡:O de lü)laclO~es ~;,st~'n[)r.(éS i no\'ef;ient?s Rictf: (j)] el l\li~i;.;!prio de IÜ:lacio
podra, d~Ch SI, PScos Ron" ("·n ¡eahdac, I!lO-~np~l B~Sle\"lOreR (i,' b JI')j)ubl'(;a ele ChIle, el 
yectos (h()"nns (1(' fllil'"lpc, "n. I Se "')I' I):l··:·(-l() '¡."", cl\\"",j,' i\/Il'llI·st¡·O dol u __ _. I /Jl.~ _Ll.I ¡<-\¡l ' U (l'I-' _"-_' Lv"-' ,~, l\ ~ ~ 

~jl serlor B~\L]\'f JI. e ¡.:n f\ (T,ti.i1!:,ll"O d0 l.{e- ~ nlll'O, i serwr I.JorUl~O ~'uwrlO!1, I':n viado ~s
laclOnes Estenores).---La mdJC<l,ClOU íllltl aca- i tnwldinario í \lini"tru PleniDotenciario de la 
ba de f~nnular el honorable .Diputado por ~ ücpúLlica chjentina, estand~ de acuerdo en 
'l'aralJaca s:: avanza a la que Iba a pro po- > la manifiesta conveniencia que hai para los 
n e:' ,;~ G?bte~·no. ~d()S jJnisé;::> de penBt" con severidad la falsifi-

d:',l mJen.cI~ .::u d:)spadH\~: los ~n:oy\'~,tos ~t cacion que ,en e'iM!a uno de ello::> se hiciere de 
que se ha l~fendo d honOlaJ~lf:l I Iputado 1, monedas, tJtuloR 1 cupones de deudas, sellos, 
como, es. sabIdo, el~os han. SIdo aprobados ~ estamp~lla~ ibilletes fisca.les, han convenido 
po~' d Honorable Sena~o 1 por los demas> en lo slgUlente: 
paIseS que han concurndo a las asambleas> 
en qne ~e han debat!d:); i todavífl: mas, se- S ARTÍCULO PlUMERO 

ñor 1 'reSIdente, los ITUlllstros e<.;tranleros acre- > 
ditad as .er: el yais s': ,.aeereMl Ü0nst~nte.lllen, ~ ~~1 (Jce en e~ H~~·\ .. jtul"Í.o de uno de los paises 
te al MIllIsteno manlIestando la UlJencm de? contratantes ialsIf~cal"~~ o cerclmar~e moneda 
que estos proyecLct': se chlspa3hen. ~ dE) oro, rJata o vedon del otro paIs, que tu-

De manera que por mi [Jarte acepto la in-! viere en éste curso legetl; así como el que fal
dicclcion, i me a trevo a ampliarla en el sen->sificare bonos de la deuda interna <r esterna 
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;:iti~:;::i~~~~:'::;~:~U(~:~ pa:~~~~;::;:~c~;;; 
reses correspondIentes a esos bonos, vales \ pn vadus de Ocr0 paUl. 
del Tesoro, tmllos o ')stampilLs d('st;nadoB al! Ol;li¡";,t'~U' por .()e; ~;_cc ii,)C':n:":d~os, lOS .Rs
pago de impuestos nacionales, billetes al por- tü(los han fimidu C[l.1ll ir, dUl'i1ntP el sl,),lo 
t~dor, fiscal?s o de banco, cuya emisiun CS1:U- [l~qado, estab\ecie?-do, unas en. pos d",. ot~ l~, 
VIere antonzada por una lei del l'esped: .. [) 0\,:norosa8 escepclOnes al antlguo prmCJ :,10 
pais, será considerado en el j1jstado en i1; ,('.;c el·· b territorialirLtd do la lAi penal, que ;\n

comete el fraude como falsificador d,' [:10,,';- ke; se consideraba eonsccueaci8, esencial de 
da o efedos nacionales, i castigado r>:!l la L: :-;oberanía. 
misma pena que la lei nacional señ:,,¡c ;JiU:, In, neC13F.·,]· de establecer esas esci,p-
esos delitos. L c::':1e8 se h[; 'ello sentir con mas fnerza 

elltre los paié' que, por' su vecindad i Jior 
AR'TÍCULO 1I L~.8 analojías " su modo de vivir, se en

C:;i'\ntran en (:c'; ~acto mas inmediato. 
El presente Oonvenio prinCipiará el ,cj~r Una nece."ilLd de este órden es la que 

desde la fecha del canje de las ratific<lciones \',('\1e a llenm~\ Oonvencion de) 12 de fo
hecho por los respectivos Gobiernos i estará bt'(~ro de 1907. 
en vijencia hasta seis meses despuc8 que una En el estadl) adual de la'\ cosaR. es mui 
de las Partes Oontratantes manifieste a la otra L;:il para un falsificador (le moneda, por 
su voluntad de hacerlo cesar. eil'mplo, estahlecerse en Mendoza, fabricar 

En fe de lo cual, ellVIinistro de HelacÍones si!! temor ni disi:nu!o moneda falsa con cu
Esteriores de Chile i el Enviado :':stmordi- l'in; ('hile;108, e iumdar con ellas nuestros 
nario i :Ministro ,l'lenipotenciario de la _L~epú- llí";'cadGs: de b misma maIJ'jla pueden esta
blica Arjentina firman, en doble ejumplar, el b1c(,er6e on ci~ldn(les cLilenaG individuo,; que 
presente Oonvenio ad eferendurn i lo ,:,eUan L1ifi Juml moneClas falsas arjentina, sin ver
con SQS respectivos sellos en Santiago de s', espuestos a la sancion penal, aunque 
Ohile, a doce dias del mes de fehrero :,J año seMi descuhiect-)s, puesto que nuestro Códi-
1907. g solo establece penas pan los Ilue adulte-

(L. S.) :E'irmado: Ricardo Salas })/wards. rdrl o falsifiquen la .mon.eda nacdional. 
A ' ~':nunciar esta. sltuaclOn es ernostrar su 

-(L. ~".) Firmado: Lorenzo . nwwllJ!. ¡graVedad i ahogar por la adopcion de me-

El in.corme de la OOIlll'sl'on de .t.,· H dios que vengan a ponerle término. f<:l pro-
L es '.'. ono- l'·' . 1 d d 1 rabIe Cáman. dice así: Ci'C ImIento mejor qU(~ se la a opta o en os 

puses europeos es el mismo que se consulta 
"Honorable Oámara: eil la Conveneion de 12 de febrero de 1907. 

Oon su adopcion queda perfectamente res-
La Oomision de l{elaciones Esteriures ha guardada la soberanía nacional, puesto que 

estudiado la Convencion celehradu, con el re- los delincuentes serán castigados en con
pl'esentante (le la Hepública Arjentina con formidacl a la lei jJenal del pais en que eje
fecha 12 de fehrero de 1907, i que tiene por cuten el acto delictuoso, i se consulta la 
objeto p!mar en cada uno de los paises eon-¡ mutua ¡;onvenien¡;ia de las partes contratan
tratantes las falsi1icaciones que eH tl] se hi- ~ tes, )ljéJdianLc la n~clpro¡;i(lad q uc se c;;ta
cieren de moneda, estampillas, bUllos i otros bleee. 
efectos de valor en el otro pais. F~n consecuencia, la Oomision cree que 

Esta Convencion ha mertlcido la apl'oba- esta Oámara debe prestar su aprobacion a la 
cion . del H(uor~ble. ~enadl), i )~s acepta.d" (C.oH'!o.neío,ll) ün la ~n, ismalol'ma en que lo 
tambIen por la CormslOll que presta cstE\ m-~ Illz'} 01 Honorabl,) Sonadu. 
forme. i ;.:; \Ia de Comisiol1()s, 23 de novi.embre de 

E.l desarrollo de la e~vili.zacion.i 01 faeilij 19U:J.--f!'. de !'. Pleitearlo.-.7orjc Huneeus. 
tamIento de las comUlllcaClOnes vmculan ca->-4gustin Edwards.-Enrique Balmaceda". 
da dia mas estrechamente los intereses de los) . 
diversos pu"blos, i los ponen en situacion ~ !Dl proyecto de acuerdo dice así: 
de hacer. causa COInun para. defenderse con-¡ "A l'tleul0 único.~-El. Cungn,so ~aei" .1al 
tra enemigos que Hon tambwn COlllUlW"" r~o- (aprudia 1<1 Oon ',-ellelOn aJustada en Sant:,go 
mo son cier:J.s clases de dolineuentes que, í el 12 de L:lbl'ero ele 1907, fllltre el Mini,iGl'O 
resguarda.dos p.or las garan t,í~s q UG ~os. otor- ~ de }~,(ehJ.Ci()l1es ~st:rio.t'e.s de Chile. i el B~~Vl~
ga su reSidenCIa o su estüdm tramntOl'la en> do Estraordmano 1 l\íllllstro Plempotenclano 
un pais, puedan ejecJ.tar actos gravemente> de.la l~epública Arjentina, con el objeto de 
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pena: ~a falsificacion, que, en Ull? TI otro pais ¡ publica:iones oficiales, cien~íficas, literarias e 
se hICIere, ae monedas, tItulos I empones c!tJ llDch:stl'lales entre ambos paIses. 
deudas, sello;" eshm)!illas i bilLtes fiq';alc~". S:;¡tiago, :21!(j noviembre 'e 1904.-JER-

~l seúor Ol:U{l~GO (Presidente).-En dis-¡ MAN IhE~có.-Lu 8 Ji Vergara." 
CUSlOn. \ 

i in dr:bai:: i ]JOT '¡sentimiento tácito se dió! )At onvencion a que se Tefiere el mensaje 
PO'I op obado d]J '!J cto. i anterior dice como sigue: 

]~l señor PIW-SECR¡·/I'AHIO.- Dice así i "El Gobierno ele la l~epública de Chile i 
el segundo proyecto: ) el Uobiel'Ilo de la Hepúhlica de Guatemala, 

"Honorable Cámara: pondencia oficcÍal i el eanje i franqueo de 

I
I dcs6ando facilitar el intercambio de corres-

La Comision de Helacionps ¡':steriores ha publicaciones oficiales, científicas, literarias e 
estudiado, con la coopenlC'ion elel ser,or Mí- ir. dustl iales entre uno. i otro pais, han r~sue~
nistro del ramo, el proyecto a,) acuerdo 1 e, (to celebrar ;:;on tal oble~o una ConvenclOn 1, 

mitido pOI' el Honorable~eoadc, por eí cual liJ decto, han nun brado por sus Plempoten
se aprueba la Convencíon C:t::2t:lwnda. 1)01' nnes tencÍ:wios, a saber: 
tro Gobierno con el roprnS(1)to. I lte ,l~ la [?,e- S. K el Presidente de la RepúlJlica de Chile 
públíC2 dt, Guatemala, el dia ~() rJ') ()dable. al señor dou}1~milio Bello (~odecido, Minis
de 1904, que tiene por objeto facilitar el in-' tro de Relaciones f?sterjores; i 
~er(:ambio de corruspondencia ofi(:ial i e~ can- S, F. el Presidente de la República de 
JO 1 franqueo de p1wte d0 las pubhcnclODe;;; (;uatemab al señ,)l' don l';milio Poirit;r, su 
oficiales, científicas e industnalcs entJ'e ambas l1n viado JI;~traordinario i Ministro r'lenipoten
Repúblicas contratantes, i no teniendo obse1' ciario en Chile. 
vaeion alguna que bacerle. tiene el honor de ~ Lo,; CUides, clE:'pues de haber exhibido sus 
proponer a la qámara que le presto sn all.r:J \ respl~cci vos p1en:8 poderes i de haberlos en
baC10n en la mIsma forma en que le ha sldu coutrado en bU<'M i debida forma han con-

o • ., , 

renutlUo. venido en lo sig:üente: 
Sala de Comision, 24 de julio de 1\,)08,,-

y. de P. "leitado.-(Juiü,mo! ereira.-Jol'· AHTÍCULO PRIMERO 
je F aldivieso Blanco.- o je Huneeus.-()scar I 
Piel". ! ¡ ,os Gobierno" de Chile i de Guatemala Rfl 

comprometen a ,-mviarse recíprocamente tn~3 

@ proyecto de acuflrdo del Honorable Se- ejemplares de c;da una de las siguientes pu-
nado dice así: blicaciones ofic;(\les: 

"Artículo único.-Apruéha8fJ la COJl\'c'n- .1) ~os ~ocumento~ parlamentarios, admi
cion celebrada con el representante de la [te- mstrabvos 1 de estadls~lCa quo s81gan a luz 
pública de Guatemala el dia '26 de octuhre de i en cada un) de los paises contratantes. 
1904, para facilitar el intercambio ele corl'es- i '2) La~ obras de toda especie, 'publicad~s o 
pondencia Qfieial i el canje i franqueo de pu- sllhvp;ncJ(ma~as por los respectIVOS Gobwr
blicac:ones oficialep., óentífiC\lE, litcl'ari ; f: nos i'lgnatal'lOs. 
industriaks enü'e las Hepúblic<:Ls do Clll~e i 3) Los m:1pas jeográficos, jenerales o par-
Guatemala. I ticulares, los planos topográficos i otras obras 

D· -, 'lT 1,' l' E 1:,' de este jénero. lOS guarcte a v .l'J.- L SCOBAR.'-L' er .. 
nando 1J(! Vic-Tupper, Secretario". ARTÍCULO II 

El mensaje del Ejecutivo dice así: ~ Cada tlll0 de los Gobiernos contratantes 
iremitirá las publicaciones a que se refiere esta 

IICon"i,¡d,,,¡.uo," (lEl H8na(~() i de la C:imar" \ con vt'neion directamente all\1inisterio de Re-
de lJiputa,1",; ~ la(:ioIleS h:st(>rjoJ'(-'s del otro, a fin de yue 11e

! gue por ofltn órgano a poder del dep;11ta-
Tengo el honor ele someter a vuestra éLpro-¡1 mento, oficina o biblioteca en que se juzgue 

hacíon, oido el Consejo de Estado, la Con- conveniente depositarlas. 
vencion, cuyo texto os acompuño en eopia au 
j ori7-ada, ce]0brad¡t con el rept'esenbmt" dl') AR'rÍCULO ID 
la !{f1PÚ blicéL do O:u:ümnala el 20 de octu bl'e ~ 
últimn, para faeiht:'tr d intnre11rnhio rlu ('u- ~ Carla uno do los Gobierno:l firmantes hará 
rrespondencia oficial i 01 canje i frany' ueo de ~iormar una coleccion, tan completa como fue-
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re posible, de los libros ya publicados ()(i,~ial-l "Honorable Cámara: 
mente en los respectiv()s tenitol'ios d,) (¡hile La Oomision de Relaciones lCsteriores ha 
i .de 0uatema~a,. en es,Peci,tl l,os ~elutivo:. a su tomado en consideracion. el pn;yecto de 
hIstona, e~tadlstlca .Jeograf12, 1 1, l'omitirá acuerdo remitido por 01 Honorable Senado, 
al otro, al tuwel' la pl'l!lli'I'n rf' nAS: pUl' ei cu:t1 le apn.'jb 1 ( \ tr,'tado sohr el me·· 

¡jontmionto de la ~Qelt, de 1m; ht)l'iaos i en-
ARTÍCULO IV ~f(TlIlOS ele los ejércitoiJ en camparh, suscrito 

~ en J inebra con fecha 6 de jUlio de 1906 por 
A medida que uno do los Gobitj]'QOS (IUt) \ d Pltll1iuot"J1ciario ue (j]'iltl en union (le los 

s~:lScriban esta (;onvenelon reciba la:l pu 11;c¡l- < l'eJ)l'()s(J~tantes ele tr,~inta j cinco estados mas. 
clOr;es que le fueren rmnitidas por el ¡t.ro, ~ La Convencioa de 6 de julio?e 1906 no tie
~a!'a ,aparec~)r oporb~namente en ell:espectIYO\ll" ~,tr,) o?jdo quuperfecclOUal' 1 completar las 
¡)zarzo Oficurl una lIsta de ellas, a ha ¡]ll que/estlpulaCIones acordadas en la de 22 dA agos
el público pueda concurrir a consultarlas en)Lo d(~ 1864 cel,'bruelu, tambien en Jinebm, la 
la o~cina.i . bjbliote.ca en que se~n plH'?tas a ~ cual marca 'el P:FltO de partida de una de las 
su dlSpos~clOn,. de"lgnalldo al mIsmo tJempo < mas gloriosas etapas del Derecho Interna
el lugar 1 la Imprenta de donde cflda obra( cional. 
proceda, para gue lle.g.uen a conocimiento Je ¡ El Gobierno c~ileno, que no se hi~o re
los qne deseen adqumrlas. ¡ pre~entar eIl el ('ongl'eso de Jinehra de 1864, 

) adoptó, por decreto de 15 de noviembre de 
ARTÍCULO V 1879 las reglas en él aprobadas, COUlu pauta 

de procedimientos para sus ejércitos en cam-
La correspondencia de la Leg,lcion de cada paña, i hmia, [.lll(' consiguiente, inttll'es en 

uno de los paises contratantes é¡(;reditada anh tomar pal't() ¿m 0 Congreso reunido en 1906, 
el otro, así como la corre"polHlollcia oficial i \ !Jara eswdiar lLeS reformas qU8 el pregreso je
las publicaciones de canje qne ambos n"iJiül'- ~nurH¡ di" la hum,mic1ad P11 los últimos cual'en
nos recíprocamente ;;1) remibl1, goza"úJl dt; ~ la aüüs 1 tm (especial ul dE! hs pl'llCflclirnÍémtos 
franqueo de porte siempre qUt' t'stbn dj,ijidus?de la gncrm hacian ya llt'C8sal·ias. En el Glll
a una institucion oficial de cn:;:qUlpra .1" los> greso de 1906 ¡:¡e h,;. aprobado un vnrdadel'o 
dos paises j que lleven el sdl, ) do :\!inistcrio ~ Cóiigo, en que están compnmdidas las leyes 
° Legacion remitente. ~ dc: h~ humanlebd en la, gaerra tenestre, di~-

I t::'lb11lcbs en ntu,,-e calntulos, en la forma Sl-

VI ) ,2: 11iente: ARTÍCULO ¡U 
I l.-D_e l?s lleri(10s i e:Lfermos.. . 

La presente r:onvencion rejirá pOi' tinnpo) .I1.,--1Je lOS Sf,rVlclOS 1 estableclllllr:ntos sa
indtJfinido i solo cesarú un afIO despucf; (11] e ~ mta:l~lOs .. 
una de las partes contratantes la hubitlra de- í le ~.--Del perso~1al. 
nuncia¿o a la otra. > 1 V .--Del matenal. 

El canje de las latilicuóones de la. ¡Jnl,'ienl'e J . V .. ~D() los convoyes d,.' trashcion de he· 
Oonvenci:m S'3 verificm,i en la cimbel ae\l'I'lc,¡:; 1 enfermo". 
Santiago de Ohile en el mas breve pb.;o po- ~ '\ r.-Del signo d.:sti~tiv(). . .. 
sible. i VU.- e las ap}¡caclOuPs 1 de la aphcaclOn 

En fe (le lo cual, los iI1h;lscrÍf'.'8 1 enipo- \ de b Cowencoion 
tenciaric\s de c'1ih i de GUGtttrr.ab 1un; iirmaJ VIIL--·De la refi.esion de lO'4 hbuSOJ i de 
do i sellado la presente convencioll en dubJe nas ~nfraccinnec'. . . . 
ejemplar, en Santiago, a :}6 de octubn' ,le l }, 1118,I.-DlsposlclOn08 Jcnerales. 

1904 - (L. S.) F;~ULIO BELLO C.-(L.. d.) ~ . I.~a: CJ<Jll .. üSion.,. no en. c~ntr.~ando en e~ta Con
EDUARDO POIRIER." ¡ve," ClOn nana (lUO pmJulltque lm, lllteresus 

~~ señür ~ln{,EC:0 ,(presidIIlte).-~,: no ~nacji)n¡.de,~: S,i1lU l;~ c~JJa,S/,;i~:~o~ .. d(, pri~c.:,i::s 
h31 lllconvemente, d;¡re ¡¡or C1['l'ohado 01. pl'O_¡hillU8J,'H.lnUd (tUÜ j,t uvJIí\a;X,~ desaL,ll"t 
yecto de acue~do del HonoralJle D"Il:1do. ?euda um n.us, pIopono la aprouaclOn del pro-

Aprobado. >ye(;t~ el; ,¡(;uerdo ;m la ll:lsma lclrma que lo 
El >eñor HUNIDF-US (don Ali"jandLl).-¡,e'nVlO e, Honorable Sen;JciO. 

Pid? la palabra, sO,ñol' Presi~len .. ¡ , ,~a.la ele C'llni?iones, -¿'l:. (~; julio de 19?8-
1'..1 senor OUHEGO (Presldicn ,;).-1 ')l'clo- F. (te . ; lezteado.-·(i'udermo 'eJ'ezm.-

neme Su Señoría; hai ot; el proye'to. ';Jmje Vuld:ui¡:so' Blanco,--Jorje Hunc·1J ~.-
El señor PIW-8EOHETAHJC.-Dice así: ~ Os,;ar Fiel". 
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El proyecto de aeuerdo del But1o!"uble S() 
nado dice 8sí: 

•. d(~ todo j{~npro que el nuevo Tratado ofrece 
Isobn'1 d ele 18G4. Desde luego, las ideas hu
,manibu-ias, el arte de la guerra, la organiza-

"Artículo lSnico.---Aprnébase el Tratarlo. clon de los servicios militares i de los sani
sobre mejo, amiento de la su<rt,) <1,) los lwri-: talio"~. hWl her;]lO desdA <1(luel tiAmpo un lar
dos i cnfc:mos de lu' ejtircitos en cmnp'lfía., gu ('uino el,' ¡n'pgrpso ¡ las A:itipulaciones 
Ruscrito en .Jind)1'a ul G de julio d' HJOG, por d,) ] S ,4. nn respondian en manera alguna a 
el Plcnipotencií:'lio de Chile fU unicTt d,~ los, las exijrC11cins Tl10UPlnas. Por otra parte, la 
Plenip(ltenciarios (',e bs TUlcimws l"'presenhi- Confm'enej" de La Haya (le 1899 habia pues
das eIl la Conferencia I nLernacic·ml que le dió to de l'eliAw\, e~lwcialmArrte en el reglamento 
lL.;jen. . sobre las leyes i costumbres de la guerra tfl-

Dios guarde a V H~._ H. FS0013AR.---! e,-, rre,,+:re, uu ll1WVO criterio internacional mas 
nando ¡'le Vic- Tuppe!', :- cCl'Atario." . amplio, mas hunmno, por decirlo así, mas 

El nli~nsaje elel Ej(':~utivo diee como SIgne: 

de Dipuwdoe: 

claro i preciso para juzgar de las obligaciones 
i dAberes de los belijerant ('S nutre sí, que los 
JHlgociadores d(: 18G4 no ¡ ,udieron adoptar i 
acaso no <;0110,;10ron. 

I;~l nuevo Tratado suscrito tiende, sin duda, 
: a los mismos fines primordiales del primer 
,Tl'atndo do ']inebra, obedAce a las mism.ls 

_ . .... . ,: ideas altailH'nte caritativas que entónces apé . 
. ~~:spondlC'ndo a la ~IllVltCJC¡U!l (I,m: le fne, :n.as Re Pc-;I)07:il ban; pe]'() es mas amplio, con. 

dlrlJlda al Gobl()l'nO .Decleral .(le. ~1i[Za pant,telrpla rr"H.'\'OI' nú,Il'l'o dA :-;ituaciones, es mas 
tomar parte rm ~llW, eonftTencJamternaciUnal;preciRo el) S'l" ide"~l, p~ Illas completo, mas 
que d,~bJa r~mlllr,;fl (~n la ?l1~cbd d, .JlruJbra JÚfltódico, i t"rma, por decirlo así. no ya un 
el ~l de .¡un!" dd ~'1n() prO:-;:!lI() . .). C()l1 P¡,<]lWCn núdeo (le pl'illci¡iios :mmanitarios, 
el fin de rfwJsarlaConVent'hll1. snsc:l'lta en esa COE'U ora la, l'" lvencion d,~ 1854. sino un 
ciudad en lHli4, l'cla:i\'., iL lo,,; mil¡~"n": herí- SUCill'O cód;éf()c~ re()'la~ inbTnacionales de 
do~ i (mfenn08. de los cjú¡;cit,,~ el, (~:tll1paña, f:icil compren·~io.; i al~ief~(;jon. 
c,lule, (11:,8 el lu de TluYj('rn~,'e (lf) 18/9 se 1.1:1' liJn la Hlemer·ja [)!(lsr'ntada por el Plenipo
bm aC:)J:cl:) a sm; b"le!J,:~l()S, ailron~t:h~,lHL) teneiario (le Ci;i!,\ IJ1W 08 envio adjunta, en
de las, fa~llhdad, s il t~cl((;) elect" .'":1 Cl[Jl dilc1".'i (TI CO¡l~.¡'at·"18 u"¡:13 las eSil!ic::wiones lH'e(~sari,\8 
su arbeu'o U.o, lWll1l:tu un PICllI, O'(~fLj,ll'JO IHli'.\, p!ll}I))' Ú"'dliLl'08 un cone"pto cabal del 
que lo n:pr"selltr:siJ 1 que SIl',Cl'I mr: nido 11! 1 "YO Tr;l rctdo I 11 El Chile ha sl1scritu i por 
d 1 1 1 ') {' , 

.e os p CHUS [loe.en:!i l~e,{'SiCrj()S. le! (1, ,un\~,'n .. eso cUllsirl('ro inuncios) elltnu' en mayores 
CJOn pan. el m¡.J0nUlllPrto d:: !u·: L,cl"ld" '. 1 ,JÍC¡":OJ1('R :,:Olll'C ,',1. 
enfonnm: elo los oj{'rcitl):-: en ulllli,~liía», 'jlW "',lTe,:'(¡lld,,, en virtud del artículo 73, 
lleva fee leC G ::le jUj1io 111: lVOG. nÚIwT.) IU elr b (:U!:stitl1cion del l~stauo, 

Los úclos baSClllTidoc; desel:, in ('eJAm¡,:;on pn'st.nl' nwsila ,1prob<lcion a Jos tratados in
del primé'r tratarlo c¡ \(,; (!onh:.'mp1ó L rlPiJgI"::- tel'n;¡cionalps únres ¡]" su mti1ic,wioll ¡ es con 
ciada sitl!acion eh ]U;1 inr:lic:e:·; '.·8Í<'Ls ,'ji lus e~tc fin lille, (Í·l() d ('O\l,oI'jÚ d,) Vstar10, i 
campos (le b:ltaI18, i la espericfl(:j;, di, 1':,r¡:L> con ;.;u aeu¡:i\lu ;,,,"8 'in,) ;JilI'da ser trata
guerl'a~ flr;;~ h:iL1i}1I d(~lnr)~.:t·!U(; ) ,,1'll'~)" 'r~:~\ J-1 du ';,< L)~ ;¡('~ t:~d('s '-_,wHioJlí_'R "8tl·~~ordil!.ariu~, 
necesidaJ líe lIJodifie3: i cOmpleta:' 'ms ,1 1~('1.~·(J ,', licuo!' ,1,) hll:lP, ",' :t \'lll":t.',\ cOllsi-
sieiones, inuujc!'un (,l l;ul!.¡¡~r~lU ,1<\·dt'l':lÍ lL j'~~{:-;()~l el T,fl';" lu fjU\: ~::'td::-~Cl'llJ¡Ó \::;ll JiHcbra 
Suiza ;, tomar, de aC~1Or'd() con ;U~ 1~::'rÁci¡[(,rí"s el (j <in jllii:t ,¡¡: L~¡OG d l)]"lJipoh:nciario 
enropeHS~ lu ~.lJiciati\'n (l(~ n:;;) l'(-ifl,~:'¡n;l :d' ele {Jl:J;; t':1 eulo.:l de L,~~ pl,,·r1ipote.nciarios 
aq¡'el Tl'i,cado, i Cl,i J

", 'JIU ! ahi,}, i:,l)¡eri,'() ¡up)"e~entad:l" f,!l la cOnEtl-
a ~L1S COIU:lllsiol)(':·~ ¡\r~ 1(~17~\ ,yu )",(.¡:\ i:ltt'!'{):!ci<Jfl':.l qll 11) llió ül'í,i'~~L-PY.DH.O 
~anGias [;,jel\a~i a su volnntcld n: :" ! .--U,('ru·,/o ui:IS J<JlI.i"urds. 
ron tOiLlht' parte ,:'il Ll ':l¡~¡'(~l·{:~:. ~il d~·' JJ)(j.~ ~ El '~'t~;l()r VI'? :[I~CtO fI)rt'',ic1011tB).-Si na-
que lwbia l,odidu, 11(;[" e:Si'cn··il't.~ . :i" ';p UPOli P, lu darerrws tambien por apro· 
aprecia!' sus venLajcl~1 i 1 itl[;;¡:· :-:11:; b::cb. 
telJin un iIJtert's evidente en t·c)mar la parto AproIJallo. 
qw, b ('upÍelif) (lit las )' ·f'·l'll)¡", uru},e!;da~. El·(:C:,;!' [)EO-':,EOg¡,;rJ'AIUO.--La con-
a( ~'¡Jt:\l1do Ir. in \; .. ""j(\U 'l;: ,;(' ,.' )¡,l!,)íl: ,¡;; j vencian k:::-Wl'Ít,l por los rl()¡e~yados de Chile a 
jido. la Cunl:,!'(:'nci" ¡an-A~cric~Da de Rio Ja-

Es escusado ha¡;"1.'(lS pn'.sente 1a:. Deir-o, dielO así: 
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1'lWYJWTO DE ACUEIWO: 

. , /\.. ,·tíc1l1p 1SniC0. --""~~ prnébn,l~(::f' la~; SiglliC'-~I~ 

teR t'onVl'~~H'lones SllR(;l'l:üSi pi!' la l)el!'g''lc:lon 
ele Chile a hl, ,'(~n:('ra C{)nf(-lrt·'i'.:i~" ¡'f)¡I-}\IlW
rÍcana, colr,bnvl<l en Hio .TD,::j(~iro ('n ¡ HOG; 
quod¡¡, fija la eor¡1i("ioil de los cinrbébJ\o" n;l,

turalizados qu':\ l'ODl1l;var¡ sr¡ rcslck:r:eÍ:\ 1m el 
país (1e sn ot'Jjen~ reclal[J(tclones rH~CrL~)j(12i1S: 
derechu int(c¡,'nacio!ll:l. ' ' 

Pntenrf)S 00 in'Jenclun. dih\Jjq i JDotlc1!)s 
industriales, rrmt'::dS el" iúbric8. i COlnon;w. i 
propiedad litnl'[1,i:l, i artística, 

Aprnébanse, igualn13n,'f', o] TnlLl/ln :'0 brp 
ejercicio de nro-f·e81~)n(',.:~ 1l1)f~rn,':c'3.~ s;'u~el'i::o el: 

la Coor:'renc:i:t de ~\1{'1.ij('o !'ll 2R de P1Wro df\ 
1902, i la Co,wencio 1 f),lnit:v'ia s!lh('!'ita en 
la CO'lfel'encia Internncion:ll Sanitaria do 

El Heilor {~l\(jHA (don J\1alaquÍ.\s).-
i1~ntó'1C(-;S qra~ se lleve,u la eO~1v8ncio'1 con 
pa,n i todo . 

Fl H'/,Jl' ()[?;,¡'~GO (l'nc;ii1 rmte). Ofrozco 
1" n:llah:';I. 

Óf¡-C'7:I:I) la palabra. 
(:í~lTado Al debate-;. 
;:;i no !lai ¡nL()nY'~L1i nte, se darú por apro

lxrlu el LH'OjCcto dl~ acuenJ,J. 
Aprol,'ncl¿. 
J';1 se:!')!' ,TI. L.--l )'lcltÍa'tlos despnclnr to

(Lldam tl'atJrb ,'obr.\ profnsiolles libm-ales 
cnlebmdo en 1\)(Y~, f\n el C:ouSSl'eso do ~íé. 

II;¡ SAúor OH1UCGO (f'resic1ente).-Mejor 
lo de.i:IY'flmm; {Jara muüana, "eelO!" Diputado. 

Wáshington en 1805 " :rm señor OlUlEGO (Prnsic1()nt(~).-'ri,'ne 
El serior ,:ONCHA ((-ion l\hb[uías).--Voi la pl1labiTL d hUl1urable Diputado por Mairo, 

a rogar a la CÚEJaXU (11K1 aell')l'd'J suprimir b, seüol' Hune'~ns. 
partícula pan, ¡YJr([ne en D] ca,.:o 'iuC eo'tú 8m- l,~l seilor HU?\[1~R;U:", (don ,\hljandro),
pl\lada,lu misco ,;' Dodria d\c ' ''¡[' mar'dquf)bt. ;\pl'ov':ehand,) 1;1 pn'.se,nc.i<l,ld "",riOl' 1\Iini~t.ro 

No rnH dOl C1J~~n:-~1 (;e1 (-~rnpJc() (le est·~ " elel I:i'-i--\:'iu~', \'U 1 (1 Jl:-U:121l' la, aL~nt~ion de ~3u 
no só qué ideH Tl1F·'\-a agre,~;[~ a:::/, 1 ~~)' tl0 l' Í::l h:1Cl:l, l~ll ::13unL) ncurc~ (lel eua1 t~n 

"alnericuno". Si todos los :!:'I::1ulclo8 ~~ou i-lP1C- nilJlH~l'O\:-",s OC[u':,;:jn(;s he !\;qncl'iJo la ::ttenci()n 
ricanop. TIO sé ¡Ji);,' quó ha dr: H'l' C'.);1 "pa,',", ,lu 1:1. CÚlllal :l, c1,-,;d() ,"j jiriucipio (le este pe .• 

Este es un al~,surd() el" ' ' ]'í, ,,1 CI .1<.: (lo modo 11 un no se po(lrá 
1\Ii¿'nrras se tl'aü':)\\ ele. iligni: be, COH- (;['(:('!' q\1\; Lui im;¡sto I'n {,' pOi' enr:lmtl'arnos 

fOrEm~jas latiJJO-flllW: jc,;~m~ 'in las ,lc ::dm: en el,: un !llCl!¡L ()]\~dlJral. 
Unidos do tJ:,);.'h:~ r F(; rHl(~O vr-lnl¡:iJ· _~de l'j_,ni'l':) D, .:(1 sitUHciou iIl~~{)nveaiel)te en 
el empleo do ": <in» uam in(lic:,\l' qni' t¡l[nl¡ion 'I\W cst{L la (>lb(-'(:er¡, d,' id. ¡li'lJl'inei:t de O'Hig-
i-ig1ll'a esto Ú¡':"lO como "il (,l ('on gil)::; 1'P'<jíH;\'U a la [\l'O\'i",iu'n ck agua pota',le. 
g;:CS'l Ci.;ütífic.) ú:tiwa,lll"Lll:. ~~o ",e- <iU'" otra c:l1,ccl:l'tl do provincia 

Pero fuer;) de; f)sb:~ cas,(" no h;.-Ú ;:;_:1"2, \)ll{; de L~J 11'1.1 j dc-=) L1. cercanla de éra con 
hahlnf df~ ptu:-a~l}.e:,jcal1Cl, corno no St' heJl ,;rú Süntiagc\ ({un ~n f'dCneutr,~ ::~, . un clorVH'tO tan 
de pan-cÍ()ntíf1co, ni di:l l!f1n-cm0l'eo, ni c], impOl'tmi C!)wo d del ;¡gnl !),)tabL,. 
pan-africano... ¡,~I llO:wt'ubíe anrnemwl' del adual seÍlor 

~l se[íor HA Rl{OHU,AZUIU7;,---N) dt1 ;\lini!lt'u .-Id ¡ clterior pJ'uuwtió ucnparse de 
pan-fnJTlce~. este negll('.io a fin (le lJroCl1i'~\¡' el s"ne~!mien-

'B~l señor C,l';(;[{i\. don ::lJalaquhi).--Xi to fl },ji;"!'l' (:\\ I,t':' e;mh(!. 1:(;'1 rshl (¡bjeto, 
d~· pan-fr:;,l1ef~S, !i ¡¡CjHe n11 1'11 caso, fli::-;(lc' nl~'cnt:_ó ;' . 'Lli~-l'i¡s i (',(r;\:-:J":'¡()!);~;-'; (-~]lcarga(l~s de 
cunluí1cl'l' ("Sid ,e las mitll"¡'lueta!rl, l':"ttld¡~¡,r m(',j))' J.j,ilc!O el, ,'stn;)l"c('p ('"te 

El :'Wrlor HU:'l'E[~U:'; (dou Antonio! :\ UD, ,sct\'irj¡) de ng'l;t ¡'c-hhl,~ "1 la Cilld:cl de 
que tengan t'nzon dH ~,c;'las o!y:,er\~~u IA<':) ;le] Itnnengll::L 
snüor Diputado. ])¡,j que ¡J'llf!!' !lrn "U1'f' r¡n!' ~in cm '. 11[lY~i i~l, [,'(:11'1, n8.cLJ, ",e ha, 
el cnrnLin d:lr:~l (,~'¡.l0.]l" a ur..a ~Tanátl' . :l Pr!- hecho 1 -I:! :iil!ac1 e:?Ui ':J1.1; ~\g!¡H. 
gorrosa; dI" llii)do q.;{.' no va,tt-~ 1a p(-'n~; [1: j~_,O- ~'yl;!::-: tqcJi~\·i,. L: 1('; (ine HXi~:nt'iz6 v'"!. orll-
dífiG~lei())l. 1) P;)X;, ];;:,CCJ' (',~)l';--t:::.; dt~ ::an(~ájtlif'\lto en 

l~t Hcflnr _Ll~rI~~~'T~ f{:l?/,-'--c\';}illll(l.J la c:~nt'I),- <,j;-i ciuz1::·,¡Jt>8 f~(' 1a U~'púldica, eoli:có c·s~ 
SiOll e~-~tú CCdJSH:2;r;¡d,1 r:1 lL~'j. pC~C;ddt;Crd!-~ :t :(;.lLl:r~gua f.'J:t(~·las ~{1:o ;!ebian 

1,jl :~e,~-lnr l~JJ"\ L ~lj\ ,1 ': d~\ HJ~- ~ier ~::l,\l{):r:_'¡,~d,,!,; pOI' I':~n, 1(,j. 

lr~ciones ii~stnri(p ---J(~l t'~t~-i::; (_i~·n- Pnl' {\'~'¡'_'. U~¡~ :-l~TUV\l n r al 8('rl(,t' .';fl-

v"'-enc:ones¡ corno -\0 i-;'i.(l~('r)J pi "i" 'i;,¡~t: : .. 0, nIS',-¡'() (le! in i ";01' f' t: i ', OCUPt-lj's¡ de 
se npruolx\n t~n ~;ll (-]Spil'l'-Il i ",H -,:J ~'Cl; ;.jf' ~ st:,j .:l,_':\~'('\~:io j llne ,~. b1ttU nlg,uHt ~oil1 -loa si 
moclo q1}'3 por ',' 1"odific.aeioll o', 1m" ¡laluhla, hubiEse illgm¡'l diii(',11[jnd para f10t\).1' de agua. 
ha.hria que volVl'~r atras, al priu¡;ipio. pot.able a esa ciudad. 
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: H e recibido una nota m'lÍ interesante i ¡ remos con que el ejerClcIO financiero de este 
circunstanciada del primer alcaldA' de Hanca· I ario tropezará con las mismas dificultades con 
gua sobre b eondicion rjifí,·il en que se en-¡ que hemos t),opfJzado en d año anterior. J la 
cuentra esa eiudad por bIte de este servi- sabemos que es mejor pr:~ver 1lH~ remedIar 
cio de primera necOí,iila'l. ) [0'; 1nale:'. 

Siento no tenerla a la maDO pa~'a darle Dll aq"Í .la necflsida(; 101 dehm' (lI;e h'nc· 
lectura, pero prometo enviarla a la brevwlnc1 mos de jlf,¡to;ar eü que el presupu(:sto qne 
posible al señor .Ministro. formemos guarde armonía eon los recursos 

B~l senor CHAHlVIE (Ministro del Interior). del l~stado, haciendo que los u;astos no supe· 
-Como la Honorable Cámara lo eornpren- ren o seDIl inferiores a las 8ntradas. 
derá, no estoi impuesto todavía de todos los Este es un deb,r el~lllflntal de nuestra 
antecedentes de este asunto, pero p¡'ometo al parte. 
honorable Diputado ocuparllw [le él, i tomar Hace años a que venimos descuidando 01 
las medidas que el caso requiera. cumplimiento de cstA deber qUtl hemos mlTH-

El señor RUNEEUS (don AlejalldlO).-- do como insir<nificante; sin embargo nada hai 
Doi las gracias a S'l . eñorÍa. m~tS importante que cumplirlo, equi librando 

El sellO;' ORI~~:GO (Presi,1ente).-Termi- IriS pr6SU¡nu-stos, sob]'e to3.o en estos mo-
nados los incidentes. mento s difíciles para las finanzas del li;stado 

Queda anunciado para el primer cuarto ,le i para la situae;on económica elel puis. 
hora de la sesion próxim&. el proyecto soLeo 
fabricae10n de vinos artificiales. Yo no sé en absoluto cómo se h;l, hecho 

la inversion de los fondoi públicos o su dis-

PresupuestmiJ 

gl señor OHRl1jGO (.ProsidenL;).-Entran
do en la órden dol dia, cOl'l'esponcle continuar 
la discusion jeneral de la lei de 1l1'eSUQucstos. 

El serior VIEL.-¿Por qué no 'slJ:;pt;nd'~ln;JS 
la sesion por cineo minuto~? 
. ~l señor 01U~EGO (pl't'sidente).-Hai opn-

SlClOn. 
Continúa la discusioL jeneral de los pre

supuestos. 
El señor URZUA.-¿Hai número, hono

rable Presidente? 
El señor OHHEGO (Pre,idente).-En este 

momento, sí. 
El sellor UHZUA.-En~ónces pido la pa

labra. 
b;~ seDo:- O,HHEGO (Presidente).-La tie

ne:Su enona. 
Ei señor URZUA.--EntieIlllo que estamos 

e::l la discusion jennnll (:e los presupuHstoS. 
El serior 01 !HF;rt( \ (P"$id( nj~). - Pi ec i -

samentí,. 
El serior l' HZUA.-A la verdad, no 

cómo entrar ere esta discl1sion, sin CW1')Cer 
ántes en forma precisa, t;lam i eil'cnnstancia
da el estado de la Hacienda púhhca, que 
vendria a hacernos saher hasta qué cantidad 
de fonc:os podemo:J autorizar para ([1W se in
vierta i:il el cursI) dd pn;seuül Ú:O 'ya co
InenZa('jo. 

N q Imede concebirse una buena adminis
trac' m sin qu,,; se sep" de que snmas po
drú ;isponen;:o rara los gano s púbiieos. 

Si otorgamos uutorizaeioll para. gcktar una 
suma superior a las tJlltradas, nos en contra-

tribucion en e:l Honorable ::-Jonado; tamooc'() 
sé eómo la habremos de hacer en esta Hon,)
rable Cámara, pOrf]llo ign'll'o cuáles son las 
entradas CélIl que j)OdtlllO"¡ contar en el pre
sente ario. 

Durante el 'lño de 1908 se hicieron divnl" 
sas esposiciol1f's i un diretened" épocas por los 
ho¡}ol'<lbles l\lltíistns sobre 01 estado ele la 
Hacienda pública. 

Estas es¡;osicior!es hrm esta(1o mui distante, 
de conc()l'(j al' enta) sí res pech de las entra
das de la ~ acion. 

~,Qné SUillas se han calculado que percibi
remos [Jor entrad8S del salitre'? 

¿,Qu& sumas se ha calculado que percibire
mos por derechos de importacion de mer'ea
derías estran jeras'? 

¿En qué sumas se ba calculado qUA aumen
tarán o rJisminuirún nuestras entradas por el 
alzL'~ o baja d,:! tipo dí'l cambio i por el pro 
dueto de ],i'mate 1,,' letras qUH Si' hace perió. 
diroamellte'? 

2) TI cllár:tc se h:.~ ca:cGla,b que gra',;td¡ () 
re<.lucirá unesbc, gastos el anmf'nto o di"mi
nueion de los s1.,'[(10s que se ;JHgan a los em
pleados públicos'? 

NÍ1,gun;¡, luz SI'; ha heeho sobre estos arte
eedente~:. 

El antecesor de] soiíor Ministro do Hacien
da dijo f,n el SflIlO de la Uo¡¡lÍsip:! i\1ista de 
Presupuestos que los cúlculoH dH ian hacerse 
partiendo d la bas> J,~ que nl 0)'0 tuvima 
un premio ;,'J cincuenta p'''' eientu, o sea qne 
el caml.Jiu eUlviol'a al t.ipo ¡ie nueve peniques. 

Los cálculos hechoslObre ('sta lIase, corno 
se ve, han fallado. 
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Todas estas son cuestiones que tIenen, en ¡ eficaz de los presupuestos i debi6 así mismo 
el IllulIlOl1 t,o hdi,;",l, i1ll2)'lL\llc¡~1. indicarnos qué medidas serian esas. 

y , • - "1 .."1 , - -' 1 {\' ,'l·d ' '2 Y l' d . Los 0.l0S U.e yKlO;; lO;; qU0 j:i~crHi\:oL:ll U:)l<1" l. t, 'q\ue meuI as seran esas: . o no o. se;. e-
(;icn~'.s .. com~re!~~lc3 .. (;un . nues(;-o jluis. e~tÚ:;:i ~ berá decírno~las el señor~:IImstro al mdlCar
lJel}(lIC',"tU\ c:.;~ hl, d:; crpClC:]} Ü)";'l,;lcy

' ,'la con) nos los me.dlOs de que pIensa v~l~rs.e para 
IJ1!Ú l)loc(,Cl~,mos ,~l1 el manf: .. :n oc IlUl'stntS I que no contInuemos en este deseqmhbno, que 
finanzas. es vergonzoso para las finanzas del Estado. 

Hemos. pm'did.ü m:wstro crédito intemo; Ahora ~,cómo ha concluido el ejercicio 
pero ¡a DIOS grnclasl COl'lSerVnmos mm nuestro financiero del aüo pasado~ 
crédito estcrno, por oLla do los grandes sa- El año 907 se cerró, segun lo dicen los 
c~'~ficios que hmnos lt~:cho. i scguire.ll10s h~. ~ estad~sta~ i escritores de aquel entó.nces, con 
cHlndolos, para pagar lOS mtcresu; 1 amorb- ~ un defieIt de cuarenta o sesenta mIllones de 
zacÍOll do nuostra deuda en el cste1'ior. pesos. 

Tratándo.s~ de llUl~s~ra deu~h i~ter~a. 110- Supongo que el Gobierno ya habrá con-
mos pl'Oeüchl.O ':;O1l n,u¡ poea d~~Cl'eClOr:, 1 hom- clnido el balance de 1908 i que ya podremos 
po ps ya (~() qne un;rr:cndelllo~ el n:~1lli)0. saber si el aúo pasado cerró con déficit o sin 
'. 11:;: lJre,e,ls:J, .1,m'1 . la bU'~:n~ mvcrSlOll de ~os > déficit. 

fCJnuíJ::í lJllUhGI.'s, s2.ber, eH pnl:rer lugar, a cuan- ¿ v 1 - M" t d H 
t 

." 1 . h····'· '1,1 I .1.0 espero que e senor 1111S ro e a-
ü ~SCl6nClml os (me al llIsponlU,Cc l)[[1'a su ~. d J t d 1 fi dIE ..). cIen a, represenuan e e as nanzas e s-

IllVerSlOn. .., . tado nos indicará si efectivamente tiene el 
y 0_ no p~e~o eXIJJ]' ante,ced.Gntos detallados ¡ Go bierno el )1'0 ósito en la votacion de los 

al sellor MUllSiTO de HacJenJa, pol'uue ayer t 1 d P t bl 1 Tb' d 
no mas He ha hecho canfo Su Senorla de esa lPresuptue:, os,. e rtes a

d 
eclorNe ~qUl: dno ~ 

" ,l. ,,' " ' • _ e 0, '.1",,, .: ~d' 1 as en muas 1 gas os e a aClOn, 1 e que Cd!LCIa,pUo,COlnoo"UÜuCcnJ' l)lllnOÁ m,1 ,.. h 11 t 
par", discutir los presupuestos, tomar conoci- I Il1~a~~sd pIensa ec al' mano para egar a es e 
miento del estm10 ele nuestras (bnzas, le pe- re~~ a o. 1 G b' t t . 
dll'l', que me d(', a COl1oeOl'¡ pOl' 10 ménos, las . al'ece que, e a lll1pee

l
cuena

t 
con una In-

1, . 1 1 ' . Inensa mayo na en e al' amen o. 
lll\ORS Jer:ent es, os antee;CCtentes mas uupor- ,. , ., . 

lar:tes, relativo., d esta(10 de luHaeienda i SI aSI fuera, nada le sena mas facll que 
pública para poder, cun ellos, s::~l)er a, que G/ce- < realizar ,?ste propósito, pues en é.llo ~abrán. de 
nenne en la discusion de la leí ele prcsupues_lacompanar,seguramente, l?US amIgosl tambIen 
tos. los Diputados que nos sentamos en e&tos 

A juzgar por el criterio dominante i por lo bancos. _ .. 
que dicc la prunsa, ul prosupnesto viene del? E~pero la .lespuesta a.el senor MInIstro para 
Sonado con inflaciones considurül!les; de COllllnuar nns observacJOnes. 
modo que, si (30 le aprol)[ua en la forma en El señor DEV()T~ (Mi~i,stro deHacie~da). 
quo ha llegadc a esta Honon:ble Oámara, el -<,Joma cOI?-pren~era la ( ·amara, ~s. c.asl ma
ejercicio financiero dcl año que comienza ce- tenalmente ImposIble fo1'ma.rse un JUlCJO exac ' 
rrarÍa con un ¿¡éiieit bc,stantu !i~'L\llde. to del estado de nucstras finan>'.as en los po-

?,(¿Ul; propósitos LicIW d d~)]Ji(\f;[(J a l:BLu (~os dias qllo el Ministro ha !,ellic~\J oeasioJl tIe 
I'<JSj!c,',t,ü'? 2 Va a traCar ¿tu Ullllí!iunLI' d 1,n':~Ll- accuclt'. L'ul' tatlt() s,do pudre rdurlJ'lJlu a SIIS 

l!lll.'st.o, k\¡'iondu quu (oili('j~bll l'JI lu j"pl:liiJ!,\ liJwas jt;uural,:,s para '1 m , ul ~ :ongn,so ['lwcta 
la suma 'jlHJ va a aprobar el C(Jugn)NO eUll las lonuunw (;úllelUllCJa mas () lwmOH al!roxl)/Ja~a 
entradas o va a dejar yuc las casaR sigan c1 de:1 estado adual de nuestra RaCIonda Pu-
curso peligroso que llevan'? bhca. ., 

Yo creo que debemos ordenar nuestras Aun no ha podIdo termlllarse el balance 
finanzas, . sobre el ejercicio financiero del año pasado. 

La necesich.d de equilibrar los presupues- Di.vers.os inconvenientes ha~ impedido su 
tos, i de hacer economías, aun a costa de sa- termmaelOn, a pesar del empeno gastado en 
erifieioA, pari1 llnL;iJ.'· a n~lt() f(':~¡dLl.¡lo) ('H 1Hl m;te tra'ajo por las ofieinaR que 10 tionen a 
rncf.to IYlnf l(¡":,l'J( "\0(11 1 ;'" ¡ ~ "jd.-'. , r~ (;~? ~ ),'('I't(). 

:al (jno ';" ,diq'" ,',U!j'!:; i l' ¡' ¡, ;!" UII(' d;~ ,:,¡j,!::, ro vo~,mia la lmpfHihiijdad 
ello Di i;uúm' M IIIÚ'i" (j,: i. ¡lLl'l:'''' ,,¡: :;il L)i'(J~ de L,)ll81' éL la mano el l.alance de la 'Cesororia 
gr;lma nÚllistl'l iaL Pero ui el :F;í'iol' [üiHistro du Chilo en Lóndres, que aun no ha llegado, 
ha ,,\¡Tu "jllCU.U ';JI ;;,:;t" ~,ll\dH·io de!Ji:¡ decir- Lo mismo pasa con varias otras oficinas 
HuS 'lliU ""L', dí:ij!\\\'0I\l; 'ji!,' ¡i .. :H,' la ¡'"su]UI:Ú¡D eu)" balanc0 no se ha recibido aun. 
inyuGbrallla.ble de tUlll~~' lit;; LJu,dl,luo¡ nnC:i:sa· ¡ 'ero por lus dal~o" yuo se tienen hasta aho~ 
l'Ía8 para llúgar al n",ult,,,k, d, tiha l\,duc,j'Jl1 lá, Scj t,ünle LtVan:':'át ¡lUIJ el ¡'jen:ido finan· 
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í 
ciero del año rasado ha corrado f,ill ,1(,(] ni ( :'] SC'lC,' DEVOTO (Ministro do Hacienda). 
sobrante: ha habi¿¡o equilibrio ('11 )2'" H1F'I7:ct:J,;' -- T~~ 1::', ~,illl!)h Cá:Cldo, h'onOl'al;k: ;ioutado, 

Respecto a las enhacbs do! RÚO ;"ct' ¡ :, <;e ,'(¡Fe ';) m;L;'> c!_l cU:YJbio, es mui' dif[cil 
situacion es igual a IR qtlfl C,l'TJt"]l';íló m: l,:';, 1"":'''' ?-.:, ~¡": ¡;:l·(1c ealcuL.1l' en forma 
norable antecesor, cuando hizo b esnosir)i(':l '",,',a el "ti: cau::bio de maiíuna. 
de la Hacienda pública en la Comision 1.iis- 1'),j lD.uncn¡, (11~(; d cakalar en un cuarenta 
ta i en el Honorable Senado, 'JI' ei(lllto, Rlj:l'Gfnio del 01'0, no estllblfzco 

Roi, como entónees, se calculan lUi:l entnldas e J:ji', ;,iilO lUlo" bat;e ,le cáleulo; tanto me 
en doseÍentos cuatro millones; i b, g'll,toS" 1, \·)¡;ic1o c!ecir que calculo en un ~i'einta 
en la misma suma con una peyueua diferen- i kíl' ~-¡,':rLú o ell un cincuonta por ci5nto el 
cia, uremio el,·jl Ul'lJ. 

Pero tanto en la (Jomision J\fi¡;Ül como m: 
el Honorablf' Scmvlo S0 :,:1;1, 1]:':,";' 
tos considemblcs. Los acord )':n,; ;J' 

mision :l\Iist.ft so e(~1culan en Ul~é: (-;' ,H,' 

Respecto ele los (11 

nado, rto e,s po~ib~e hDc~'r 1lIl c::~"('u;_ 

r:~l Befl""' COXHI\ (don .Juan Enrique),--
1> '}'.:'; si L.; "U11"-,,~'":;\,r' se v;..;, a })aCt~r esto aüo, 
c";tónc:',p ~"Il ;¡:~,b-T n:c::1l'go 011 el pre-

o~n. 

inist~,() GeHaeienda). 
, r;:n:l'go; pero, 

1 L~G F,; heria este 
en estos 1110111GlltO;3; 110 s~JJ(,]'!:lCS :::: tlI"l ~l, /.?,1J.:. _ 

ascienden. 
A este respecto, el seiíür :"Ilitú:) l~clkh) i;, 2 ' nuzT~"'":--Pf)l'O a '"sto respecto, 

rior, tanto en esta CáGlill'a G',llC L~, (:_ L<,j" ":1':)[' _.'.: "]):;'.\,r.1) ll;:(,C',:":;LOG un dato exacto. 
rable Senauo, al ber el progl':u:1Cé 111l¡ü:,úxid, ¡·>ta ckda,'8:jvIl <1" tiu S~)úoria, de que el 
manifestó los propósitos del GobiGCO de; P:'c- ;Jl'OlllOÓO del ill''C'mio dd oro, durante 1909, 

t ~1 1 ' , ,.' S6i'Ú de 1;1: em:'rcnta 1)01' ciento, seR,'un la apre-sentar un proyec o ue el, p1'\'>\'108 Wi:l cstuc1JOS , 
, fi d d' 1 (" 1 ciacÍon lld Gobierno, tiene eme [JI'oducir efec-necesanos, a n E) pe 11' a ,8. Allnal'U, llt :3,1- , " , 1 1 

presion de todas reciueHas parliÚas, lFl.U 110 tou, énn,-;í(:t;l'a~lU, OH Ü1 r.nm:c:tdo, 
. d' '11 1 ',"ur' J,) 111 ',",'l()" '·1 ""'11 "1' ~Il'Ill'str'o d"bclI'I'" sean In lspellsa J es para a llUtCLJ. ú;gu"~~l' 1,.,' . \ '. "e, 0 .. ', ':' 1.\ . ' 0 áo 

do la administncc;ion. ;: CL,'llOS las nLZUl~0" qno ti\~',lG para (',alcular en 
';:1' la Hon01"'1)11" l' '1 '1 "1'" ('lU' [IJ:,., lt' ",1 '," '," (1 cm cuarenta nOl cie,',to el llJremio del oro. 
o..,) co "J \.J¡ t: __ " el 'Je \,uUJ ~v, ' 

diera el tiempo sul1clen'c,' CS',:liC]'O:X ,~l! L:1 SCllcr l)EYOTO U,Enistro de Hacienda) 
proyecto del Scm"l:.l,-,-i ~, e;:.te }"~,TlW, 110 se puede dar 
Ministerio pcdil'ia toc1~,s SE' e UE~ imj.l1í;Úil1 cid lliéfmento, la impre
que sean cCFlr:utib ;J;;j (',CII_:Cv ~;~~-~l'~jh~1. ~.'0:--':~J :~l.r SlCLl oue nac~; de L~ circunstancias actuales, 
de la ~~,dmj,:js'l':.',~,ioJl; i a:") 0C, do manera que 
que el presupcli'sn, '1- ',:',C:C corno un;l apreciacion 
tro de 108 8nn:'a::: ,,':':[lcta de caleulo, 
disponer p{~~?'~t ntc;r~('~_t)r 

[':¡ h \', i','J';\,\.'\ ü ;;0, ¡ 1" 

hatna tLlLi[cLl''-~' i~.,- 1 

oro al ca!.::rJar la:j , :"'·~,:.'~~d:-,,~. 

811 la aI~ u=~-rH}r 
CalCUi.8.d·,) eh l\X .... ~~',~ \'-,L~{) !)\ú_ ~ l' 

eqmvüco, 
j~l sef,or DHZr:'1 ",,' '.\J 

-De un 1.;111 C\,(é ll':,; 

bafO;; de cúLlllo ("i 

(-,;-' '.\' 

," 

~. (' 

.i..f}.t-' (, t:~_L~, ,-). i ; l ' , 

d aúo p~>.sac1o el promo
s" ealcui6 en un trein
,ióm.l'as en el heeho 

J' ('>,Jto treinta por 
"1 ,'~, Sil oteos, hasta 

l>_,:Lúl1' cCIT..(") 11.11 c.álculo 
el Co¡);;:c:) JiU'u el premio 

C1U't,(} , 

"') ;~,;; j!r'ilstijia Su 
L '.!':l' ;,1' uro al de,:ir 

,J 

me~]t:, ('~_\i, !:",,:,i,('~:!'J; .,!, -" ',J,:, lo ',,'e ~,:,l"" ¡-,('"lo"'" ~~:,lH.:",:1lla i(ka exacta 
pllt¡fl{¡ 1~ll."\t)l~\,, (-,q,j,1, "', (),I¡IJ ,,,¡ ::¡-¡, "', 1,')\",.tU 'c',J", \ )', Ü'(~",<"Jlln¡ 

l"stimo que euleulando el Jlrumio dol 'H'O~ b~l seiior'lJt':VOTO \Miüi8tro do Haeien
en un cuarenta por ciento, la disminueion de> -:1a),----l,;1, (-}obiuI'Jlo; honorable Diputado, no 
las entl'ildR,s po)' cst{~ crqlÍtllTo ~d:-·[t11z'~~r{l 8,~ ~-il'-;'~C ('! dl'H\ ;1" L\ ::,d!\!ln:lp,ion para dec,ü' üon 
HI1U,"; Ht:1H Jllill()rlC~ {l\'~ i'¡-,~Oh:. ll}~J,~; ,,¡a{~)Jtl;,. 'í rJ it ,,'- ' o.' \ ~l~t') ',-,J..' .. ,¡ \.:1 1-'1'; ¡tu",-: 'l:.lC alcC-\li.-

In 8',llOr TJL(ZUA,-~1._·k 
tp;rrUr{ipf~ lj} sf~~ij 1),:.' _}1 i~l i,sf -"-'l.) 
cula Su SWloría, el premio o5i ~}lC); {',un 
cuarenta por ciento'~ 

:{: i"l d6n 
rL,:: :-l./J.;., ·~,}::,h·.:L (I~:U\·,: l;(,;cc~}' (.·;~Jn cú](~u1.o; solo 
~C: r~l GO}·J:)Cii':.~~e:llt() de luz, di versos 
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fac:tores que influ ven en el dZ8 o baja den para gnal'dal' l' rCg'l1hridad dAl debate, bue-
earnbio.... . 'lO ~:~~:rj~l. nviht¡, I'l::~ ·;Y1.Lt)l'!~Jpcioní?~. 

gl seüor ImVO'!'O iJli.,'~:') ,l, }!::ci,n· ;C'l .'.n' E\ l)!(O~ m·LltAí.:.Gl~l.Z.-Ha-
da) .---Si so p lldi(~ra l:t'.'~(,; \1X ::: ~~, ·t-:~¡!n ~,_~,_t u f--l CC~llüS 1 [),;.. Ü-, -: ,; <'1' () PI ~(i;'tu~) Gen u] Inejo ('''3pfri-
t,iuo de cambiu dE: un~1 " ',!l ,,: :,' el:,: :w,·,'t Í).,];tL:·,b. j porque necesitamos 
t.'f que ese eúlculo hjc:er~L L ' C,J ~ i o :!.' (~¡:-}.'1; :~í/~ C~;-1t:_~S. 
el mejor medio lJara hitClT f'Jl'Llll1U l'állida- },l t,eúOl: ALYSSAN LJIU.-¡~l honorable 
melltu. seIlor LcLdicI' defiende rambÍen a.1 señor Mi-

Su Señoría, quo conlwe bion ,',:;;ks ncgo- Ilist.lO eOll r~l mejor espíritu. 
dos, sabe la (morme Slml~1 (lue ;llwcJn gmwr B~l :,'P]-!o)' iJEyrO'IO (Ministro de HacÍen
una persona que sepa <J, punto fijo cuál será, da).-Por mi pu.rte, ostoi dispuesto a aceptar 
en un momento dado, el tino de cambio in- interruJlciones siempre que tiendan a aclarar 
ternacional. . el debate. 

El señor BARJ-WS EHH.!\ZUHIZ.-¡l,Pue- Como venia diciendo, sefíor Presidente, 
de decirme Su SeflOría a qué tipo de eam· oalr.ulado el v!'omio del oro en un cuarenta 
bio corresponde un cuarenta por ciento en por cionto, las entradas del Erario tendrian 
el premio dd oro~ una meJ'ma do sois millones de pASOS, merma 

ILl señor DíCVOTO (IvIinistro do Haeion- que so compen'1[U'á con los mayores derechos 
da).-~~ un tipo de doce i meelio penic)ues, por esporLacÍOTl de salitre, cntre otros capí· 
aproximadamente. '1.u10s. 

El señor BAHROS EHJLI\ZUHIZ.-·-Ha La esportal:Íon de salitre en el año aI\te-
elejido entónces Su S 0110 ría una bas3 ele rior se habia oalculado en cuarenta millones 
cálculo demasiado baja; ha sido demasiado quinientos mil quintales, 
optimista en sus cálculos. Ese cálculo fué superado, pues en el he-

Yo creo que el Gobierno debe basar sus cho esa esportacion ascendió a cuarenta i 
cálculos en un promedio sohro el premio elel¡ cuatro mi llollf;S. 
oro lo mas bujo [lmdl~o ~ Los tres i IIll'dio millones de aumente sig-

A mí me parece, señor 1'Ilinistro, que el )niiic11'Oll í,ara l'lwstras (ll1tracla8 un aumento 
cl'l.mbio a doco i medio pelJicj11es será el mas aproximado a siete ll1illones de pesos. 
bajo que podamos tuner. Estará sobre doce Si la ésportacion de salitre aumentó en el 
i medio, i bajará naturalmente el premio elel ario anterior, no tonelria nada de raro que 
oro. huhiese un aumonto igualo mayor en este 

El señor DIBVOTO (:Ministro de Hacion- año. 
da).-En todo caso, suponiendo que el cam- La merma, pues, de que he hablado por 
bio mejorase, disminuirian entónces los gas .. la diferencia en el premio del oro, se com
tos; disminuiria el valor de todos los gastos pensaría con la mayor suma que se obtuviese 
que se hacen en oro, como los do carbon, por derechos de esportacion de salitre 
aceite de 10~1 j:errocarriles, por ejemplo. }i;ntmrá, nc1emas, otro factor para mejorar la 

El señor BAEHOS ~¡~HAZmUZ:-Pero situacion llnanciera; soria él el aumento de la 
a la vez disminuirian, señor' :Minist.ro, las importaeioll r]110 ya empieza a producirse i 
entradas. (1110 es natnral (lile continúe produoiéndose 

El sellor UHZUA.-~DG manera 'llw los a Ulüllida ep.l.e se acontúe la mejoría del cam-
cálculos del Gobierno so basan on un pro- bio. 
medio de cambio a doce i medio peniques? Tennmos, en consecuencia, para compen-

~Los negocios se basarún en ese eúleulo'? sal la p6nlic.la por el premio del oro, los 
El señor DEVOTO (itlinií::rtro <lo Hac:ien- uos ~aetoros 4.ue ho enuncÍauo. 

da) .. ,,,Yo esto! eRponicndo mi improsion al 1 esto, sin tomar en cuenta los ferrocarri
respecto, dando Ulla opinion dol G obiorno les, cuyos gastos disminuinan considerable
sobre el eambio, que, os claro, puede fluc- m.ento, tanto on lo que so refiere al pago de 
tum·. Ya he dicho quo ésta no es una base jornales como en lo que se re iere al pago 
fija; el Gobiel'l1o la toma porque debe partir do materiales, la mayoria de los cuales se ha, 
de alguna base pCtra hacer sus eáleulos. con on oro, 

~l seúur LJ'~'l'LGLU~H. -h"hl'~blo ~wtiü' ICn jJ!)eo,; ,has mus mijJetO poder presentar 
que el señor Mimstro no fuera internun- ) a la Honorabl4i Cámara un estudio mas dete
pido. nido de h Hacienda pública, i traeeré datos 

El señor Ministro ha gastado suma hmlf\- rnas exados i preeisos sobre la situa.cion en el 
volencia i ha, estado contostamlo las prc prAseute afto. 
guntas que se le hacen eon claridad; pero, }1~ntitmdo que el honorable Diputado por 
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Rere no me ha hecho otras preguntas que las 1 El señor .A,J.J ESSAND RI. ;".i es inútil en
que he contestado. ',trar al fonclo dt 3 e::,to porque hai una sombra 

Si hai otra, ro gana al seüor Diputado me (negra que lo cubre todo; de mhnem que por 
la hiciera presente. ;, muchos esfuerzos que lwgamos nUlll~a veremos 

@ señor UHZUA.-Desearia que me di-) nada claro ... · 
jese el señor Ministro con pl'ecision de qué \ I<Jl señor Ví;,VOTO (Ministro ele Hacienda). 
sumas podrá disponer el Estado en el presen-l-.z,OU6J es la sombra qu. e encuentra Su Se-
te año. ¡ ñoría~ 

¿,A cuánto ascenderán nuestras entradas~ I El señor ALESSANDUI.- Una sombra 
El seflor LEVOrl'O (1'I'[inis~ro de Hacienda). ) negra que nos impide entender las cuestivIles 

-Doscientos cuatro millones son las calcu- > que !'>e someten a nuestra eOllsidel'acion. 
ladas. ¡ }i~l Sellar DEVOTO (lVlinistro de Hacienda). 

Por diferencia en el premio del oro estas) -Su Seüoría no quiere entenderlo. 
entradas ¡llledel1 disminuir; pero en ese easo h:3 i l,~l señor AL E -)SA~DRI.-;)u beüoría mis
agregado que por el alza dd caml,io se i'ndu-; 1110 llO ha entenLliLlo lo que está esplieando i 
ciria una cornpCnS,lC[O)l flor el !)h'llOl' dCSI'll1-! (luiere q1.1l7 ]0 ('ntiorda el que habla ... ! 
bolso quc illJponcll'ia al Estadn lu aclflUi,:ic;ion? El serlor 1);<,\'01'0 (}'linistrü de Haóenda). 
d t · 1 . d I 1,' t' . . .1 S . - 'f) S u e ma ena es que se jJagan en oro. 1\ mnas, ¡-r1.,) ,a Ij~JUlvocauo u ':'CIlOl'm. r orque u 1J(j-

he didlO que se espera un aumento en la es- i ñoría no lo entiende cree que tampoco lo en-
portacion de salitre. \ tionden los demo$. 

Si Su Soñoría (losean1 tonor m,,\'ores datos, \ El soño!' ALBSSANDHl.-Su Señoría so 
uo' tongo Ülconvl,nieute en dar le~tul'i1 al de-;estú equivoc¡:ndo í ent'odando a cada m'l
talle de bs entradas que tcmgo aquí a la) mento. 
mano. I b~l SellO!' DEVOTO (Ministro do Haciunda). 

E,l señor Ul,¡Z;U,1~.-S~,r~'1 COl~VOllie~te. ¡\ ~~'ue¡.l\~ Su ScñOl'.ía reb.atirme i ontónces verá 
El seLor DEV010 (Mulldro (te HaclOuda). SI puedo contestarle. 

-: ice <,sí: ~\l ~eüorin que es, abogado, entiende las 
(Le!Jó el seño " Jlinist o el detalle de las Gn- i l':)yes; p~l'o me parece que en números no en-

tradas calculadas). \ tiende tanto. 
l~stas serieL'1 hs entradas ealcuhldas para elí El seriOl' AL ES~ AN IJRI.-Tanto eomo 

t - le:¡ ,_. , - y" p , presen e ano.' ¡ uU :::ienOna no, ;,eJlOl' iJ.llll:otro. ero SI, puc-
. El ~eüor pHZUA.::-¿Sol?r~ la base de doce! d~ darIlle cueutJ, do ellos euand? me los e~-
1 m~dlO pOlllQl:é?, ,s,enol' ~l~nultro~ .. ! phean ehlro; pero no c:::.ando qmon las esplI-

1',1 seúur 1) E\,() 1 O (IvIJlllstl'O d\:) Ha¡;ICmh l. I ca no los enucncle. 
-N ó; c~t¿m caku bÚaH a ménos; eDn el l'\;cal'- 1'.1 soúor DE V 0'1'0 (Ministro l10 Hacien
go del ciL1euontl1 rOl' ciento que cqui'ntldria a da).-Es que esas son presunciones de Su 
doce peniques. f:)eñol'Ía. 

El !:lenor UUZ;UA.-Equivalclria a nueve El señor ALESf:)AND1U.--Lc\ prueba de 
peruquos. que el'señol' 1'.Iinistro no entiendo, os qne ~~u 

¡,;[ SOI-'OI' DKVOTO (Ministro de Hacienda). Suúoría no ha entendido siquiera la broma 
--}l;,.[uimldria a do¡:e pelliques, qlw le estaba haciendo. 

I';¡ Rcúur P AL\. elOS. ,.- Con d eambio a [1;1 sellor Db~VO'L'O (~Iinjfltl'O de Uauiun-
dUCt) peniques eOt'l'''i3ponue el cincuontc\ por da).- ·-~~sa os otnt cosa. 
ciento mas o ménús. )lo oRtaba hablando en serio, porque no 

.@ sellor nAIUtOS EIUU\'j-:;Uln/:.-Al estoi acostumbrado a tratar estas cosas en 
ciJll'uulla 11m cienLo eorro~p(inden doce pl~lli- UrUJW1. 
y'Ul;t;. Ebeñor AL1';:SSANDHL--A veces es lilas 

l~stú 1Jil'ulo (.tuú dijo el sellO!' Ministro. rúcil tratar odtas cosas ClIl broma que en tlurio. 
El señor ORZU A.-¿Do modo 'lue se hizo lj~l señor HIY El{A (don GniJlermo).-La 

el eáleulo sobre doce peniques'? verdad os (PlO el SOlJ.or Ministro ha. mani-
El señor DI<iVO'I'O (Ministro de Haeionda). If)stado una seguridad i (~on()eimient.o en lO

-Estaban caleuladas a doce peniques, pero do lo que está esplicando a la Cámara, como 
yo, previull(10 lIuO indm1ablllluoniu tondrmnos plJeas voces lo habíamos visto. 
un eaJlJ btu lle duce a LnlCe i nwdio lJl.Jlli'lIlIjS, li~l suúO!' ALJ1~S8A N lJ I U.- -}<]SU os a juicio 
hube ele tomar, en vez del einnlOnü\, por óento, de Su Selloría, pcro a j \lieio de otros, nó. Hai 
el euarenta por eicnto comu base de cálculo, qniencs no hemos oni(,ndicl0 nada a pesar 

El señor UltZUA.- ;,Cuál seria la diJe- Je lllle jJUuelUOS ul¡t.unJ.,r. 
rencia~ 1<.:[ :seno!' DEVOTu (l\linitltro au l[¡;¡'l:itJl-



SESION DE 26 Dli; ENERO 1397 

~~~~~~~~:J;;:U~~;::::~;;:~:~~~ 
Ir eSldtnte. penarla. 

El. S01to~' U~ZU A.---:Pero quedamos en Respecto de los datos quo se han debido traer 
lamlsrWl SltU1CIOll antenor. a la Cámara sobre la Hacienda pública, el se-

@ S01101' ALESSAN!HU.-Ya ve la Cá- ñor :Ministro ha tenido tiempo, durante la 
mara ... Un finaneistn tan di8tin,o'uido como ¡ crÍsis i 10"1 dias que siguieron a su nombra
el. s~iior Urzúa tampoco entifn';'de al selíor miento, para reunirlos. 
Mllllstro de Hacienda. Sin embargo, el señor Ministro ni se pre-

Ya no soi yo solo. senta con la preparacion necesaria, ni con 108 

El señor BAHHOS El1HA~UlUZ.-Me datos indispensables para esclarecer el asunto. 
yoi fI permitir solieitar un daLo a fin do Ea- Un Ministro en estas condieiones no tiene 
cilitar el ostudio de esta cuestiono derecho, por lo ménos, para hablar en la forma 

lj~l seflor .Ministro do Hacienda ha calculado;' enfát~ea en quelo ha he?ho Su Soüoría. 1 si se 
las entradas para el ajlO próximo en doscien- por:u~te tratar a los Dlputados en forma tan 
tos cuatro millones con un cambio de doce enfahca, en nuestro deber estamos nosotros de 
peniques. no darle camino, de no darle presupuestoH. 

¿A cuánto alcanzarán las entradas con un El señor BARI-WS EHHAZURI~. - Yo 
samb,io de doce i mcdio peniques o mas~ In- creia que se remitian del Senado ~os ~resu
nudanlorJ?-ente qne a ménos de doscientos pues~os ?on los to~al.es de las partIdas 1 que 
cuatro mIllones; probablemente a ciento no- hab1'1a SIdo obra bOll sumarlas para conocer 
venta milones. el monto de ellos. 

Nos falta, pues, este dato, que es mui nece- . Pe::o de todos modos, insisto en la conve-
sario. n~encl~ de que tomelfiOS como base para la 

Nos falta tambien el relativo a la suma to- dlscuslOn de los presupuestos el monto a que 
tal de los presupuestos aprobados por el Se- alcanzan actualmente los aprobados por el 
nado, dato que Su Señoría el señor Ministro Senado. 
de Hacienda no ha podido obtener i que es Qlle sepamos esto, señor: el monto de los 
a?solutament:; indispensable, porque supo- presupuestos en la forma en que han sido des
mendo que los presupuestos despachados por pachados por el Senado alcanza a tanto i las 
el Senado alcancen a la suma ele doscientos entradas a cuanto; si las entradas son infe
cincuenta millones de pesos, nosotros tendría- riores ~ l~s presupuest9s ya aprobados, habrá 
mos que adoptar medidas para remeuiar el que dIsmmuirlos en una suma tal que el 
déficit que se produciria, ya que las entradas equilibrio se produzca. 
se calculau en solo doscientos cuatro mi- Esa es la única base que podemos tener 
llones. para la discusion i creo que no podemos en-

Por esto yo creo que el señor Ministro de trar a aprobar una sola partida sin tener esta 
Hacienda atenderú esta peticion para quo se base. 
sum(m las ci:fras totales del presu:-:uC'sto El señor AI .. ESSANDHI.-Poro Su Seño
aprobado por el Senado a fin ele sabe/ sobre ría es abogaelo i no hombIfl que entienda en 
qué base vamos a discutir. números ... 

El 1 V 1 ya vamos tres que no sabemos nada en 
'. señor )E OTO (Ministro ele Hacienda). esta cuestion a .)·uicio del seúor Ministro de 

-He procurado tenor a la mano este dato' 
pero me ha sido imposible obtenerlo. ' Hacienda que empezó por decirnos, a pesar de 

Si el SElJl.or Secretario quisiera tomarse la ser hombre de números, que no habia tenido 
molestia de hacer este trabajo se lo aO'rade- t~empo todavía para imponerse de la Ha-
ceria mucho. . , b menda pública. 

El señor BARROS ERRAZUHIZ.-Yo 
El señor OHREGO (Presidonte).-Es casi hago mis observaciones con el mejor espíritu, 

absolutaIJ?-tmte i~po~ible llevar a la práctica señor Diputado. 
la operaclOn que mdlCa el sefíor Ministro, por F,l Heñor ALESSANDIU.-¿I qué gana 
cuanto para sumar las distintas partidas del Su Seüoría con hacerlas con buen espíritu 
presupuesto seria necesario disponer de algu- cuando el señor Ministro nos ha declarado 
nos, (:mp1par]0s c1(-) la Dirocc-ion ele Contabili- unos ignorantes, incapaeos de entender estas 
cJ"d rlnralltc une: "lllO () clip,,; dia? por lo m{~ - materias'? 
nos :, :fin de) qnD rca:::~unm rlieha olJ('n·acion. El señor LETlijLIER.-¿Cuándo ha dicho 

1':1 sAñor ALESSANDW.--- Yo ~ntienrl0, eso'? ' 
smIol', que cnanr]o una pers()ua en momentos El señor ALESSANDHI.--Ha dicho que 
¡;;ol!'mnf'.fi 'lc"ldn, la (',"Xi-,fI¡'fJ, driHg.c,innrip (oS uo r:ntoncl.ínmo:'l n::tíh" 
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El señor LmTi:<-:LI ER.-l>{ó, sercoro; YlO ha' No]ltl (¡u,'ricio provocar al sefíor Ministro 
dicho semejante COSl}, el scrim'~LYli,;c;[). ('r: [L;).'¡'''.l'L; ' •. 0 {cngo por co !tum0re empe-

El señor BARU(J8 EH,[L4.í;(Jl(,lZ.-lv[i 7.fU' ''o el ab.(\](\ ni. nrovocul' a nadie; pero 
ánimo al penir estos datos no es d ~k OL8-, (:u:<]:',10 (' 1 .c,.,úl~r ., luisJro viene e11 forma en
tl'uir la leí de prn~nllYr!"e~t08, /\1 f,',(\~}_:,r:H'i;). ,:_:~ _~';'tti(.~f\, ~t h!"'~r ~1, tUL {Yviderltcrílente 
deseo de todos los Diputados COll,;cl'v¡¡,do'l'c,,;, '1 eh: !l,Gu L,;ntc,;i:",r!(). 

es que esta leí sea despachuJa cuán tu 'Porquu no es 1Jo8ible admitir que porque 
pero en eondiciones ele que se dé~ eumpli- un b:':El.m: lbga al puesto do Millistl'o de 
miento a la lei del 84, quu establece que el' ;·st.aLlo 8(; C1':'! lun gratlcL: quo pueda mirar 
Congreso Jebe 'c'n pl'imt:r lugar rijl\I' la Slml" 20mo Illili PC'fWÜOf! a todos los demas. 
de qRe se di~pon" para invertida ua los sel'- E" Ilecc::Hll'io l'l:conlarle a estos hombres 
vicios públicos, u fill de Cple DU lll,(:da, al au que jiret,;nden GUhl:arSG sohre lajel1eralielaGl 
torizar los gasto!> ele la Nncioll, l·X(;cllt;r8i~ de di, lOG DllJrt;.l,·s (líE; dlos tambien son hom
ella, evitando así que en caso ::;.lgdllO l'0~¡r,ltr3 tres i quc) lldxm mirar a la tierra, si quieren 
un déficit. {(¡OIlscrVal'dO eIl esos puestos, 

El seoor LEreF:LIER-Yo lamento que cn La 1,rc,pal'acioD, los conocimientos, pueden 
la (~álrHu'H so hayan vertido palab?'rls pocu b _, eil tJgUJ10S C:';S:jS escusar (~stas nehitud.8S dos-
névolcs para un miembro c1d G"bi,ctc ¡kl\t hs dc::nas hombres. 
desempeña una ele laz cal'tei'as me" ; lliLiG¡~es p~;{'~) el SC'lcr ),!in¡stl'o ha ernpeza~o por 
de la adminishacion, Gomo f'S la eL: I L;ciclücLt. ,eClllte¿·l:" que, por (;milLto hacém mm pocas 

El señor Ministro, (;OIl toda \L'!'( 11[:, he)]'"~,; (Ille ha He;:;'ado aL :VIínisturio, no tenia 
proporcionado d~tos i :;\l1tc'(~l)I'l'rll,'S müs el'¡wl':l1:ien tll (!;) 1 u :.;c le pr, 'guntaba. 
sobrados para formamo ,ir iClo ele la eUi 1';1 selLar 1 GVfi; , Guillermo).--Ql1e 
que se trata, a pes.'il' de que hac;c H pómiS GCld.- ,1 (~ Ld::' baE ha dicho el señor 
tro dias que tiene a su cargo la dinl),j,)l1 l\¡jni~ho. 
de la Hacienda pública. El s'~'.li()r F\L¡'~SSAXD1U.-B~1 señor Minis-

.Bjn tales coneliciones, liJe permito rogar al he ha debido u'uat'L1ar las consideraciones de
honorable Di[lUtado por Curicó que H::,e un bic1liS a L)s I)i'nut9.dos i no venir a hacer el 
voco de mas benevolencia p,~ra con 01 8e]io1" papel de torer;,: pOl'que para hacer OSt) papel 
Ministro. , se lh'e,~slt:m 111l1t~has condiciones de que CMC-

No creo que Su Sel1ol'Ía tenga l'ilZOn ]lQra Cl') 0,1 absoluto el seúol' 1\Iinistf'(). 
decirle al sefior Míni~tro que no se debe nc(~p_i El scfíÍJl' Ul~~UA.--Y8 insisto en que de
tar una cartera cuando no se r:stú pn·parado l;eulils (;unoCE~), el elato a que se rcforict el se
para ella de antemano. lim' ll:u']'{)S b.;n::zl1l'iz; sin él, no comprendo 

Nosotros eli'cmos Cjll<1 nI ':lC1'lOl' Devoto ti,~- C(jllHí vamos a UJlY,,:!lzar la discusion particu
.. ne los conocjn1.tento~, r\o('.c:~~ari!)s p~\~'a dirj,ji" I lar c1t~" l·,y;:; pl'C~Jnpne8tos. 
las finanzas ele nr~,es:t'O ]Jé!is; j hace: un mCI- ]/crli'etamullte Lt sitnacion en 
mento ha Jado ele LEo una ])1' lelm palpalJJe, (Jll'; se CT]('ll,:ntla colocado d 1\Iinisho do 
ante la Honorable Cúul'lra lH~cicnc1o ,H1,) e.·j- Hll ,liCJ1 da, "I:/'C:!' í);J\cto. 
pOSlClon pl'ueis:a i eornt,leh1rnen¿,e eln,ra de h,~ 
sit11aclon do la i-i:H_·i~:nd¿1J pú\~;',i(·,~t. 

POI' otm lml'tc), t,!' 's jlc1<i1Jln ('\ijir a nn 
r,1irtisterjo do t~U1. p<)~(i:';~ dj(lr~! qPJ' eL ~'i)i;l\~ 1. 
cucst:1on bn~;ta CYI l,:,,-~ nl;~;:"¡ rr;; li-;r](l:: <1j,~;!iJt~:~. 

elecir quo JlO podia eX1Jlr 
"",\:',:LJ exacto de la Hacienda 
j~::-i ;!n P0S1~) le q ne en pocas 

~'~~tl Snllol ía 1n11}()111,.=.,rsf) P ;(1' 

Hn dado el se:Cior ~Oe\Totu i'(;;":'~}n(~8i ~1 ( Ií.'(:¡~:'J 1 }~';:'C'I, 1111/ l.dTas nI ((1:.:10 es éstA: si no 
tanciac1a i clara a todas 1,;f; , h'n\~;j]m; r~'.. C1CD ',1, ~¡te . nuestrDs ojos, no po-
le han dirijido, i el·: '1 prtwlm GG cJ;,n)~; l'C;[-;'ln)j'¡;<;{YJ, atmado. 
tad i Je conocimiento so 1')/,0 la, mat~\:'i" q' tu lw ILl8co. " ; ¡; mumGuto el señor l'Y1inist.ro nos 
manifestado el SCr)()~' i1fiüistrc" Ic\ llUnl';:. ,1 él i ,1m ¡r]" el' ,1'J un cálculo apr()ximado 
al partido Jiberal-(1(¡·J\:C!~;).',::;, ck , " ni i todavía un cálculo que 
representaYlte en el 1Ji_~~i~turl\), ~.:~c tpHer unn base for]naL 

El señel' ,1LTI;S :ANnUI, .. ,-yo, s,~ÜOl' Pn~-: ddcu],; lWS bwc sal,er qne las entradas 
sidente, celd)J'o lllu"ho J:d),[' d)do d;~ h" 1\\1(;;(:1 :l:: :,eul22n'l)l a doseientos cuatro 
dad para que el hO'lutaUC D: l~() pO:'i-! m;~l:)jCi":~ ':0;], parbmdo deb baso do 
náres tributara d l1o¡".;mlj,' qt~\: 1:1 Cámn::\ k, Di ex "'~('l'na~;iüml,l se mantenga a doüe 
visto al se¡';ol' JlJj,¡[';1¡'o ('l!: 1L'cl ';lrb, 

La Cán1ara es t; dtigu de CÓnlU JL.tll 

las eosas. 
t ):L:)il Ct \"/ P~,Li~'dQJJ. h~! C(-H' vaciIi:lf la apro .. 

(:xim¿~cion ele n"to C'á1eulo las leyes na.turales 



SESION DF~ 26 DR ENERO 1399 

qUA, rij"ll la 1l1.:1"I.',j¡a ;',,¡¡jl\'\jl](;':¡ ,,',,' 

n;(~lOneS, ll~L~t·-: .. l' {-! 

pit~to llt:\ 1,\ ve[(:( ,l ('J{\ 1'.,2, lL'cll " 

esb~ zJ~s(~,~!:~i_, .. '/) 

e8,>:uit~:·¡_;}~ ]"!~ f:5' 

a clur::if-,~;, 1 

los enDJos (~¡.u~,:i() 

posibili(lall dI: f)1<' 

como yo lo e::-lJc; 0, ¡ 

i de las aiirrnDJ~io11,_~'cl'

pesimistas quu nus lu: 
de Hacienda, 

Si el c8mbio 
quedarian 1m) CÚlcll 

E:sos cálculos nI 

barab::.c1os, fÚ1 ' 

llones p',e;'!I(] '" l . \'" ,]], {',; 

qUtl ascienden a 

:lL.)~) CU~)l:ru ]nll~·111f<). 

¿,(t¡té ;oíl;,"; ¡je.! ['in ",;tC) para nosotros? 

i:Ji¡;"i:ic;,!'in el clebm' naesu'o de recortar 

:"\1;/ 

:j,' 

"1·t i 1~lil101-~C~ dD pesos. 
,¡, ' 

L 

::,'-!~'l!l'j~:; {'rl (-~_~ (~(:,5;O elo que 
,i. dJ; c:o~n;)(ltcu' 11ue;~tl'as entra

;u caLun~n '~I dif:ci~)ui:J l)uaiqnes, 

'i¡;riz\ 0:J;:()1'lcm; la eantic1ad (lue 

·vmJct.c:x }!an\ nivdul' los pro-

*,<,\1" ' lt\ __ i) ___ .¡' 
J .J r1. Á ~ ,. ? S1 lmeemos el 

"u )ollÍendo roa
\ ;', ion f:·U. lL.J O? 

el ol){1rí:tJnos 

el dln1l1o de 

dau Ine]l~r S1.nu _¡.',::i;.~Yr~~L1U,-'; r):'~" , \_~l;'\l {',~j C'I~)~J'~:¡ ,-;' .; O~'C',' 
tamentr. In('e, ,'.",;1.,,',,'.', ., n' " . . I J 1 

,J , " ,;'J" ~'. ,',.,>. (:11..:,:') (!lSmlnUlra on 1n11e 10 asuma 

SI tl1vwramos un l"wllJio hiuot;{)tico ae doe,u) ;1" cj""eÍrl,j·",,, rudro millones fiJ'ad'l nor el 

1
)0 . ~ C1 1 ¡.~t .... "í,., r.{\':' ,-.'"-.-,,,> !. "l't" ~,l/\~",'i '''-';',::,.J':~C_'J'_) -' eJ .. L" ' > .C .1.', ., 

:llqJ~~, ~a ," 1Jc.",uJ1:,,,?" dllüü ,e) pU ,1 , ':';:;["1'>1' I'illm::tro; ]JI'obnblomente la dlsrmnmra 

se~or Jl.lmlstro' j-J"l'[)" (" '''I-'j'''' "n1·", " 'l"roe. '. 'l t . t 
~.' ,";. 0~ 'H "";,,,/ ".','. '":,d,''' '" t. "'.u '" C¡CI~éO y¡uventa, a CIento oe1(.)n ,a o Clen o 

penIques Inl 81tilae!O~'t ~;81';~ u: t·~~, ~~! a catorce 8DU~LL'[1 JTtÍnüncs. 

otra di,stinta:, si a nninc\!; otttt c1istlJJtn 1.011;1\I;a.~: ~l ('" l' t' 1 bl' 'd 'l' 
'J • 1<. .-, c' (T~ern o -wne a o lt?;aclOn e equl 1-

j1~s J1CCOSC.:'lo t,-::~t{.~s la~4 2.iLuct- ~ 1 " 'l' l' 
, ., :Ji:,]' [(J.'3lUCleuc o Jas rOL ucelOnes que 

Cl0n,es IHCfl:tmlOf oa';w; .'JO.e;; lT¡8nc,0tJ.:;[ i Eosotros, seúOl' Presidente, lo 

~n srg'uHla, l'J~\,ra t:Jl:," -... J-' 

<J 
aC"J1H¡ l:..--'"! ~:1r:,~nlCS en eS'Jo cu,nl1llO. 

tir los l!re:;'Ll ,n'" 

,< '1 . l" ]'(,,:n\ Ía tenemos esto otro ancccodento que 

suma na. SilO h, a~)I"'" '. n:::cc,,:t:llIlOS CO;lOeCl' sufieielltemente en esta 

8e nos CO:ltc:stn: 1ta~'-i(!;n oc~ll() 

de labor do bs },v Giií,Ínas eL: 

H"aciencla p¡::ra qr::" ~~u 1l.0.:; ;'~'L\:l;_TL~sb,(~::·~t 

ant8ceuente indi~íx-' 
Pues scfioj', 1J u

L 

lLl'J '~:,¡1" 
dad de 11:1(;c1' un ,3D 

de pagar suddo:'; LlltlVJC' (; d'.~r 
para ese tl'(1bDjO) en bUü¡ltl ¡ L.~:'9; (~nu 

bolso se lmi-';a. 
Si 00 gast~1ll al t?;u r: oc:: miLs e" ¡>'éC,)C: 

bien orüplAndGs eo~: t~ü :117.(: se 
Ininl".'-:::ti.'\':).-J.1 _"'>''';1.)'" u;.',-d-l-.·".:-', '1-1'\ ._,." '" ,,'L; 

~ ~. "--'''-'. ,"'- -. 'l ,~\! lJC',',¡ ljl-r;';;LJ'. 

ceJer .dO ~ tl(~~I¡ :;,sJ f:YLC'¡ ;'''~ ~":)_: 

que 110;j pt;fllritir;:';.a [~,al ir dc"\ -..~-.::~" t~· 

que nc.3 evit~n'ún 
Yo IJ01' e'JO, é'e,i;u.', ',~~', 

exijo 00 :=1\'.,] EOÜO',.' }~_~ 

mento;~ lYlaS l~lZ .:'11 

ha 1'("1'0 CrC;C¡ (j a ' ~~j, i ;}'" ;,1, "_ 

un error al Cl'O(;}, que 110 d()bc~.t::,C)~; t-:<) üzu: 

base que la do dcce peniéllH!S pOcO jl:;;;;G pe; 

calcular nuestras entrnd3R .. 
1 miéntn~,s t~mto, 

Aprobar sola;nc"\J) (é:, ]')"., 

tos. en mi COUé" 

lJerü, ¿1)O\j.~~;n;)8 PDS,;l' de EJj~,r; ,'u.pnllgalllos 

que el'. el Senado se hayan avobado gastos 
por dOlicientoi cin<;uent¡¡¡. millQn¡fs de P~&OIil 

son las sum],s tomadas del 

(Je los tres millonos de Ji· 
gastos orC!ina:'Íos do la Nacion? 

ldiei"~llto el lJr0pósito do haeer eco

c'; n(;d~sat'io rcm1izZl.rlas en el hee!lO. 

'. ·!traihs suman dioz mil posos al 

,:;;culo miJ ga::;to~ subre la base de 
,l,:!. elo o vointe mil pesos, 

locura. 
¡" ','"1 -"¡1,,,-}01" les rr'--.''''!·o0. ~::!()l.)l'('., 1'''8 e·.n-

.,' CA ,..L'-'~, ,",,1_ J. bi.t.::) dI ,~ ""'. CA,; 

",,;,~~:b1, .; i~,f,~,'Oí es :!:'~e~osnXlO saber cua-

o:, V'(),~lSO ;3aEr de él. 
¡.~d ~,)Ü.:.· L. '.1, nu ;':1'00 que 

:~ >l,"'TL'\C';on ¡'o'lA"'ll 
,~J "~..l./" Il) .. l. <'). !~ .. " 

:::; ~1 ,r:-':J ::tC:~L 

',,?":;rc:'.ro (}\,rinif:.-'~ro d(-~ IIacicnda). 

,,~~J ~ i;t I'tJ(2u:noci6 hu,cc pDCOU IllOlnontos 

en q un ,sl aetu111 Minisko de 
c,nCLeütr'a para v'oeurar un cál

e::ll;) 'jx¿'{~Lo aCCnea cbl estado de la Haeienda 

1" Q" ,-; ':¡:, c¡:;e crmoce las dificultades que 

,a ,¡ aC;E "¡(L'c ~)i1blica presenta para ser abar

cada i e:::tucli8,da en un plazo reducido, com

prende peIfectamente que un :Ministr@ de este 

Diparta.Ill.ilnto lLO pu~dil ent,rarl9 en .1 "p.. 
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cio de dos di~;d:~~u~~~~::~~~~:;~:~q:i;:~~~~j~~~~~~~~"~:~,j~:~~l~:~:~~~~ ~;:~--
Clone. i d2, p1'ohijmh con SDEO ])tü¡;éc;ito 00 buen ór

~ije hace un ~nst~nte a Su Se~oria ;1uO no! c~f'n aclministr~tiVD (' deull ~T:f'jorCon?cimipllto 
podIa avam'lar SIno IdeaR ele caraetAr JArreral¡ uo hs al!toc(OGi~ntcs 'In\'! d(,IJ(:ll S('TYll' de, h88A 
sobre esta materia. ) o norma al critnrio (le la Cúmara on la c1isell-

Dijo tambion que, segun el resultado de los; sion de b lni annal quo fija los gastos pú bli
cálculos que se han hecho hasta el momento, \ COf:, 'l'nmpoco eoncibo (pe en apoyo de esta 
la Hacienda pública resultaria equilibrada en ¡ exij ~ncia se in vaque la lei del 84. 
sus gastos i en sus entradas durante el ojer- i La lel no ha exijirJo una usposlcion minu
cicio financiero del año pasado. ~ ¡-iuola i l'¡,rlll·')~'.lI11\mtí) ,'x"da ,le las entradas 

Di a conocer, ademas, la razon por yué es- (i salicll1s IiscaLs, ni ha podido n,cionalmente 
timaba que no se podian dar los detalles de i o,xijir semoja;};" C08'l , sencillamente por,que 
este balance inmediatamente. \ es írrealízlb~? Para demuoltrarlo, necesito 

De modo, pues, que, lo repito, no puedo ¡ alJlcllclal' CE lllLlchas 1'8.7.0l1es. 
presentar por el momento un cálculo pedec- í Er: el caplhlo de la~, entra<,hs figuran nn
tamente determinado de los gastoR del año) m,erysos . l'engl0n,es n"sonCia:,'illente continjen
actual. ) tes 1 vanables. bl "dCl recnl'go elel orO en el 

En el Senado se han hecho aumentofo. con- pago de los derechos de aduana escapa a 
siderables a los presupuestos. toda prevision i puede por si solo aumon-

No está en mis manos poder decir a cuánto tar o disminuí; en seis, ocho, diez i mas 
ascienden esos aumentos. l:1illonos do peROS 18S rentas fiscales. 19nal 

En la Secre~aría de esta Honorable Cámara, cosa OCUl're con el impu.,,,to do intornacion, 
donde muchos de estos datos se encuentran, que oscila p::ralu]amex,te a los consumos 
se podria hacer, talvez, un estudio de todos 1HH'iGuaks, lds cUilles c1í,hw n:ucbo do ser 
ellos para ilustrar así nuestro criterio i puder unifonnes o de seguir i.má 1 inca continua de 
satisfacer los deseos del honorable Dipu- aum{,llto o difmllr'.uc¡(\rt. , impulso de fac
tado. tares que no h:ngo par8. qué especificar en 

Hespecto del punto que se refiere al recar- esto,.; instantes oscilan formando curvas pro
go que debe sufrir el precio del oro, es in- nunciadas que se reilEjan semib1emente 
duJable que si el cambio sube habrá una re· en el rf'ndimi8nto del impuesto que grava 
baja en el recargo calculado. Pero, esta reba- las internaciones. Tenemos de ello testimo
ja se compensa, por otra parte, con la dis- nio reciente. 
minucion de gastos en la compra de aquellos Lo propio ar'ontece en el cnpítu]o de las 
artículos que el Gobierno tiene que pag::r en salicbs. F~n la mit:v1 dd cjcre.ieio fi.nanciero 
oro. anarrcon nel:¡'sillades con las cnales no se 

Por último, si revisado el presupuesto, la contó, i con frecnrmciu, tambi(\l1, la posibilidad 
Cámara tuviera voluntad de rebajar aquellas de ("ludir gm;los (l'lf~ al iniciarse pareeian in
cantidados que lo desequilibran, el Gobierno diRpcnsabk:s. 
se apresuraria a presentar al Congreso un Ningun J\linisho. rmalcpricl'a tI!lO sea su 
proyecto de lei que disminuyera los egresos vOl'sarjon, pUOlle nnticipar elatos do cxaetit1lfl 
hasta nivelarlos con los ingrosos. rigorosn, m: nn terreno en quo la evontuali-

El señor UnZUA.-Despues del parto. dacl ticno múrjen ancho. La esposicion no es 
El séñor DEVOTO CM.inistro de Hacien- sino UIla apreciacion aproximmla, que penni

da).-El propósito dominante del Gobierno te formarse un concepto tambien aproxima
es nivelar las entradas con los gastos: no ha- do de la rebeion entro las entradas i las sali
cer aumento ninguno; al contrario, reducir. (13s fiscnles; i en este sentillo la lei del fH ha 

El señor ENCINA.-Los honorables Di- sid0 cumplida este ailo con Axceso. Cnmpli. 
putados por Rere i Búlnes han sostenido da primero con la esposicion detallada del 
que no es pusible entrar a la discusion de los honorahle antecesor del sAñor Devoto, hecha 
presupuestos sin que el señor Ministro de anto 01 Sonado, i eumplid:1 hoi mismo con 
Hacienda haga una esposicion minuciosa del apreciaciones i datos eomplementarios, que 
estado de la Hacienda pública i mui espe- por lo recientes i lo avanzadoodel tiempo, per
cialmente de las entradas i saiidas exad,as miL·u f.orrcms('. un c~)[l::ep~() .mas oxact? .q~le 
durante el ejercicio financiero que se inicct. otnb ,1))')<; d,~¡ "jcn' l ,;,o lu[tne:~~ro C[U() se l111ela. 

Comprendo que esta exijencia so formule ¡.;] '''lJlJ:' UJ{:;~U 11.-<:[0 h,'!] número. 
como pretesto para retardar la discusion deD'~8pu,es de "u¿;n,omento ('fe espera: 
102 prmmpuestos, como un;!. YRlb '1n1' er¡C1J~ }~J R·)íím' OH iU';OQ (1'n:Rir1ent,''lL-,,·Yg. hBj 
br/t los propósitos de ()h¡¡tl'lJ.l~cio.!l [1110 so PCI'-; n{IlIWHl. P1H'd~, {~(¡H¡¡mllJ,}' Hu Sní1or,Ía. 
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El señor ENCIN A.-Al hacerse notar la 
falta de número en la Sala, decia, señor Pre
sidente, que la lei del 84 habia sido cumpli
da este año con exceso. La lectura de los ar
tículos 5." i 6.° no doja lugar a duda alguna 
sobre su intelijencia, ni creo que sériamente 
los honorables Diputados por Rere i Yungai 
pretendan sostener la doctrina que han sen
tado. 

duccion a Chile de 
la3 l{¡mparas del Sa
Ion de Honor del 
Congreso; la coloca
clon de las es presa
das lámparas, el va
lor de globús, que
madores i otros ac
cesorios, i diversos 
trabajos ejecutados 
en las caüerÍas del 

,. ~g~a potable del edi-
HiclO ........ $ 8,000 

N o hai en el fondo dl' este debate sino el 
propósito de rehardar los presupuestos en una 
forma velada; i como el objeto que me pro
puse al hacer uso de la palabra no fué otro 
que exhibir os te propósito que no hai el valor Item .,. 
de confesar con franqueza, cumplida mi tarea, 
la deJO. 

Para pintar el esterior 
del edificio del Con
greso, i el zócalo i 
reja de circunvala
cion, i para otros tra
bajos en el esterior 
del edificio. . 

El señor ORHEGO (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 10,000 
En votacion jeneral el proyecto de lei de 

presupuestos. Aumentar de sesenta mil a setenta mil 
Si nadie se opone, lo daré por aprobado. pesos el ítem 12, para gastos jenerales de 
Aprobado. Secretaría. 
En discusion particular, si no hai oposicion. Aumentar de ocho mil quinientos sesenta 
Acordado. a diez mil doscientos cuarenta pesos el ítem 
El señor UUZ U.i'~.-Yo me opongo. ¡ 13, para el servicio de la guardia. 
El señor. UI~HEGO (Pr~sidente ;.-Siento AumeJ?-tar ~e. cinco mil quinJentos veinte 

DO haber Oldo a Su Señona en el momento a ocho mIl qUllllentos pesos el Item 14, para 
. oportuno. pago de la servidumbre. 

En discusion la partida La del presupuesto Agregar un ítem nuevo para uniforme i 
del Interior. calzado de los guardianes, dos mil cincuen-

El señor PRO-SECHETARIO.- En la ta pesos. 
partida La, Congreso Nacional, el señor Pre- Agregar un ítem nuevo para publicaciones 
sidente, de acuerdo con el señor Presidente de las sesiones de la Cámara en la prensa, 
del Honorable Senado, propone las sigui en- veinte mil pesos. 
tes indicaciones: El señor ORREGO (Presidente).;--Si na-

Colocar el ítem 5.°, gratificacion al oficial die se opone, daré por aprobada la partida 
de la guardia del Senado, en gastos fijos a con las indicaciones. 
fin de que quede en igual conrucion que el El senor UHZTJA.-Nó, señor ...... 
ítem análogo de la Cámara do Diputados. ~ El seño:, OIU~EGO (Prei:'idente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. Agregar el siguiente: 
Despues del 26; 

Item ... Para pagar la instala
cion de conductores 
i aparatos destinados 
a la alimentacion de 
las lámparas eléctri
cas del Salon de Ho
nor del Congreso, ga
lerías, globos, ampo
lletas i otros acce80-

Item ... 
nos. . . . 

Para [agar a don Juan 
Lumsden el flete, de
HlC.bol'l d0 adl1ana i 
flLros go.stos do (',o n-

El señor Ul~ZUA.-No tengo a la mano 
el proyecto de prempuestos, porque no se 
ha repartido. 

El señor OHREGO (Presidente).-Está 

~ 
en discusion la partida La, Congri:lso N acio
nal. 

El señor UHZUA.-Es necesario que Su 
Señoría espere un momento para leer siquie-
ra la partida. 

Convendria, entretanto, que el honorable 
Ministro del Interior manifestara las razones 

$ 2,212 10 que justifican los aumentos que se han in
troducido. 

, ~jl señor ORHEGO (Presidente). - Esta 
~ partid:;), ha !lido :formaoa por 1a8 mesas di-
1:t:e,'tivfU'¡ ill'l ¡\l]:l.hl:'!~ ¡:V.WJI,fI de} OQngreso, d9 
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manera queme corresponderiaamÍ dar a sul liJl señor SB~CltETARro.-El Senado ha 
Señorla las razones que solicita. apro bado el ítem 52 do esta partida en esta 

El señor URZU~.--Está bien. > forma: 
Lo que yo necesIto conocer es la razon de \ . _.)' ,'" n ' 

estos aumentos, pues tongo el propósito de Item <>~ ClllCO ?fil:lctle" SUper!lU-
que se introduzcan las reducciones posibles n~erarlos, con mIl dos-
en los gastos; i por esto insistiré en pedir Cientos pesos cada uno $; 6,000 
toda suerte de esplicaciones. El señor OEUEGO (Presidente).-Ofrez-

Bien veo que esto es para muchos una em- co la palabra. 
presa antipática; pero mi deber es no tornar Cerrado el debate. 
en consideracion esas protestas, sino conse- Si no se pide votacion, daré por aprobada 
guir la ni vel:1cion, el equilibrio de los presu- la partida. 
puestos; sobre todo cuando no sabemos por El seDor CUNCHA (don Juan Enrique).
dónde van tablas, como vulgarmente se dice, Yo me opongo, i pido votacion para las mo-
en materia de entradas. dificaciones introducidas por el Senado. 

Por estas consideraciones necesitarnos co- I~l señor ORREGO (Presidente).-Apro-
nocer los motivos de urjencia o de necesidad < baela la partid\), i en. votacio. n la modificacioll 
mas o ménos imperiosas que aconsejan estos í del Senado. 
aumentos. . J{¡l señor SECRET AHIO.-Resultado de 

El señor CHAHME (Ministro del Interior). la votacion: 
-Para facilitar la discusion, convendl'Ía dar Por la afirmativa, once votos; por la nega-
por aprobados los ítem sobre los cuales no se tiva, quince. 
hagan objeciones, i votar en seguida los ob- El sellor ORHEGO (Presidente).-Dese-
jetados. Así avanzaremos un poco. chado el aumento. 

El señor ORHEGO (Presirlente).-Este es Aprobada la partida. 
el temperamento que se sigue ordinariamente; 'e puso en discusion la partida 4.a , Infen-
pero como el honorable Diputado por Rere dencias. 
ha pedido esplicaciones sobre esta partida, El sellor PRO-SECnETARIO.-En esta 
que me corresponde a mí dar, necesito que partida el se;'1Or Baqued.ano formula indica
Su SHñOlÍa concrete su pregunta para satis- cion para aumentar en mil pesos el sueldo 
racerlo, como estoi dispuesto. del Gobornador de Coelemu, para gastos de 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).-- renrcilemacion. 
El honorable señor Urzúa ha olvich:l.do tal vez "El seüor OHREGO (PresiClente).-Para el 
que los aumentos que aparecen fln la partida órdea de la votacion daré por aprobadas, en 
primera traen su oríjen de dos leyes, dictadas primer lugar, las partidas tal,)s como las ha 
una el allo pasado i la otra en 1907. enviado Ji Gobierno. ]Jn seguida pondré en 

~l seilor ENOIN A.-Sobre los aumentos votaeÍon los acuerdos ele la Comision Mista 
que se refieren al Senado podría pedirse in- i los rIel Senado. 
forme dirijiendo oficio al Pre:;idente de esa En votacion el ítem introducido por el Se-
Honorable Cámara.... nado para cOtlsultar diez mil pesos para mo-

El sellor ORHEGO (Presidente).-Si el biliario de la Intendencia de Valparaiso. 
honorable sellor Ur:;-;úa no insiste en oponer-hd aprobado por die~inueve votos contra 
se a la aprobacion de las modificaciones in- sezs. 
troducidas en la partida 1.a , (Jor indicaciones El sellar SEORETAr'UO.-Indicacion del 
de la Mesa de ambas Cámaras, daró por apro- sellor Bd.quedano p8.nJ, agregar un ítem para 
bada la partida conjuntamente con esas Ín- gastos de representacion (Id Gobernador de 
dicaciones. Coelemu. 

Aprobada. El señor CONCHA (don Juan Enrique). 
,;;e puso en discusion la partida 2.", Presi· ¿Qué dice el señor lvEnistro de este ítem'? 

dencia de la República i Consejo de Estado. El señor ROLiRIGUB~Z (don Anibal).-
~J señor OHHEGO (Presidente).-Ofrezco Es la misma situacion del ítem para el se-

la palabra. cr'etario de la Intendencia de Santiago, que 
Cerrado el debate. el Senado acordó tramitar como proyecto se-
Si no se pide votacion, dará Dor aprObadajParadO, 

la partida. < Los gobernadores tienen su sueldo fijado 
Aprobada. por leyes espC)cial~'s, de modo que no es po-
ce puso en discusion la partida S.a, ,~e-~sible aumentarlbs la renta en la lei de presu-

~ etaría del interior. ~puestos. 



SESION DE 26 DE ENERO 1403 
~~~~~~~~~.~~~~~~~~--~~~~~~~ 

Si no fuera por esta eircunstalH;Ía yo acom- 1, vaciones, euando se proceda al nombramien
pañaría con mucho gusto a nuestro honora- to elel nuevo sub-prefecto. 
ble vice-Presidente. El señor 0HARME (l\Iinistro del Interior). 

:B~.l Sel101' BAQU L1JDANO.--Si hai incon- --Lo 'lue ha propuesto el honorable 1 iput~
vp:a:en~e P.ol' parte del Gobierno, yo retiraria do por Tarapacá concuerda con el cnteno 
mI mdlCaclOn. que S(1 ha lormado el Gobierno sobre el par
. El seDor CHAI{]\UL (Ministro del. Intp- ticular, teniendo especial cuidado de que 

nor).: -Creo que como leí separada, podria todos los empleados vayan ascendiendo por 
tramltarse este ítem. antigüdad, para que puedan hacer así una 

1,;1 señor O HH EJGO (Presidente). ---Queda carrera. 
retirado el ítem. De manera que si alguno de estos em-

El señor SECRWl'ARIO.- Partida 5.''', pleados cuenta con los requisitos necesarios, 
Policías. será elevado uno de ellos al puesto de sub-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Se- prefecto. 
r!a mejor diseutir por provincias esta par- El señor P ALACIOS.-Desearia que el 
tIda. . d ' honorable DJ puta ° por Tarapaca me sacar:t 

El señor ORRlnGO (Presidente).-Perfec- de una dnda. 
tamente. Si se suprime U11 comisario, i la Policía de 

Si no hai inconveniente, así se har~l. 'f'acapacá está dividid¡¡, en tres comisarías, 
Acordado. una de ellad va a quedar sin comisario. 
El serio l' SECRE'l'AHIO.-Provincia de 

T El señor VIEL.-'rengo entendido que 
acna. . d' t 
N o hui modificacion. de los tres cormsarios, uno es e reClen e 

Cl'eaClOn. El seúor OEHEGO (Presidente)·-:\r)I'O- d . 
bada. Allá, por lo demas, no se trata e comIsa· 

J,~l sellor SECRErrAHJO.--Provincia de 
'l'arapacá. 

El Senado ha introducido moditlcacion. 
) .El:'señor YIEL.--J\!Ie parece que hai una 
equivocacion; debe decir un sub-prefecto, 
donde dice sub-inspeetol'. 

Se trataba en el proyecto de tres comisa
rios i se ha creado el puesto de sub-prefec
to, suprimiendo un Gomisario. 

El seDor OHIU~GO (f 'n;sidente).-'l'iene 
razon Su ~~eí'íoría; se correjirú el error po
niendo sub-prefecto. 

El señor VU~L.-A esto res pedo, desea
ria conocer h opinion del SeDOl' Ministro del 
Interior. . 

Actualmente hai tres comisarios, que su
pongo son tI'es empleados meritoríon. 

Si se suprimo uno d," estos puestos pma 
elevarlo a la categoría (le suh-pl'H1ncto, ha
brá un empleado que tencJrú que ascuudrT. 

Supongo, i espero que el Gobierno se ha
brá de animar para ello en el prop')sito de 
la mas estricta justicia; seria de desear que 
al hacer el nombrmniento sc> respetara la 
antigüedad que a cada uno le cOl're¡;ponde 
i que no se llevo para ocupar ese puesto a 
1m empleado de la calle, debiendo ser uno 
de los actuales eomisRl'ios el nombrado. 

A un empleado público que siglle una ca
nora en h. adminisLracion no es jlosiblo qui
türlo sus lejítimas espeeta~i vas de ascendm'. 

Por esto desearia que el seüor Ministro 
del Interior tomara mui en euenta mis obser-

rias como las de Santiago, que tienen un ra
dio determinad o. 

Un!) de estos comisarios presta sus servi
ciod en la Pampa. 

[';n cuanto a pstablecer un sub-prefedo, 
es para satisfacer la necesidad de que la vi

de la provincia quede a cargo de un 
sub-·prefec~o en los casos en que esté ausente 
el pl'efeeto. 

I ya que SI') trata de la Pc,licía de Tarapa
cá, deho hacer una nueva obsel'vacion, que 
so refiere a la d,'sigualdacl con que están con
sultados los sllcldüs de empleados que deben 
considerarse ele la misma categoría. 

Los ajtmtcs de pesquisa de segunda clase 
tienen mil doscientos [lesos, i los gllUrdianes 
spgunGos de la Seccion de :~egul'idad, que son 
de ignal categoría, tienen solo mil ciento se
cnnta i seis peso'" o sen y"inticnatro pesos 
mlmos. 

Yo pido que Se los equiparen 10s sueldos. 
Eiseñor OI{lU~GO (Presidl'lnte) ,-La Mesa 

no ha oido la indic::teiun de :)u 8efíoría. 

El señor VIEL.-Mi indicacl0n se refiere 
al ítem 374, que consulta el sueldo de treinta 
guardianes segundos con mil cienkl setenta i 
s('is pesos cada uno. 

Yo formulo indicacion para que a estos 
gnardiaI1es segundos so les fije un sueldo de 
rlil dosc:imltos [)llSOS, equiparándolos con los 
ajentl7" ele, PD':l,.jl1isd de segunda clase. 

El señDr Ol:U~¡¡;GO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, daré pl)r aprobada la par-
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~~;;ilicÍ~~P~C;::~i~~:Hr~t;':~ r~:~lento PCl~~~~~~~~::::W~Thl~O? 
objetada. El señor SECKSTAHlO.-En la po1icía 

Aprobada. de Coqnimbo: un ;u:c nlictIl primero con seis-
Van a votnrse las modificDcionAs. cientos cincuenta pesos anmd,'s, un guanlian 
Se voial'Ún primero las wodificaeiones he- í sf'gumlo con st:isclento8 pesos anualos i die?': 

ehas 0n el Honorable Senado. gnanlirmos terceros con fl11inientos cuarenta 
Si no se pide vot!1cion, las daré por apro- pesos anuales cad:1 uno. 

badas. En la policía de la Serena: un guardian 
Aprobadas. primero con setecient. s veinte pesos anua-
En votaclon las indicaeion0s del honorable les i siete guardianes terceros con qninirmtos 

s(1fíor Viel. cuarenta pesos anmtlcs cada uno. 
El señor SECl{Erl'AIUO.-Bjs la primera, El smio!' cnNCHA (don Juan Enri(lue.).-

para que en el ítem aprobado donde dice «un Mas de diez lllil pesos. 
sub-inspector);, se diga «un snb-prefecto»). F;l seüor HO l ¡UIOUrZ (don Enrique).-

La segunda es para (iue so eleve el iteil1 Pero hls razones de estos gastos son justifi-
374, consultando para los gaardi8Des segun cadas, honomblA ! ijputaclo. 
dos el sueldo de mil doscien¡ os l)('SOS. El señor 0IUU:OO (Presidenk).-En YO-

Puestas cn I'otacion cstaR indicacioncs, j'C- tacion. 
sultaron aprobadas por dieciocho 'liOtOS contra El 5('üor IHAHHAZAVAL ZANAH'fU.-
ocho. Si nadie se opone, señor Presidente. 

El señor SECllETAIUO.-Provincia de El señor CONCHA (don Juan Enrique).-
An tofagasta. Yo pido yotacion. 

El Senado nI) ha introducido modifiea- Puesta en 'l:otacion, resultó ap' abada la in-
ClOno N • dicacion 1J01' veintidos liOtOS contra t'es. 

El senor. OllREGO (~resIdente).-~pr?-1 El señor OJUU~OO (Presidente).-Aproba
bada la partIda correspondlente a la prOymCla da la indicacicn. 
de Antofagasta. El señor ~:BX:;H.ETAnIO.-Provincia de 

El señor SECRETAH10.- Provincia de Aconcagua. Sin modificacion. 
Atacama. . ... El señor OHHEGO (Presidente). -Aproo 

~amPNoco hal ~o~dlficaclO~es. bada la partida. 
1',1 seno!' ORRlLGO (Preslc1ente).-Aproba- }1~1 seüor SECRBjTAIUO.--"ProvinGÍa de 

da ~a par~tic1a.,. " .' .. Vah'araiso." Hai las siguientes indicaciones: 
:bol.senor 0ECHETA.UIO.-Provmcra de Del sellar Figl1er1ia para reemplazar el 

Coqmmbo.. . ítem 489, por el siguiente: 
El. sefíor HODIUGUEZ (don Ennque).-

,Tuve ocasion de mal'ifestar al seDor Minish'? Dos comisarios-inspectores, con cin
dd Interior del Gabinete p51sudo, la ne::eSI- co mil cuatrocientos pesos cada 
dad imprescindible de aumentar un poco la ( uno.,...... . ..... _ $ 10,800 
dotacion del personal do las polidas de los i 
departamentos. de Serena! ,Coquimbo. ¡ Del S8110r Leon Sih-a: 

No ho. ten.ldo oportulllcJ~.d do demostrar \ Para elevar do tres mil flpiscientos a cua
la cnn,:'e~lencI,a el' es~a memc1a al actnal se- ~ tro mil peROS el ítelll 493, "Suelrlo del segnn
ñor lVhmstro etel In~enor; pero, como so trata) do jeffJ ele la. S'lccion de Seguridad do Val
do un aumento justrficado por el desarrcllo de i 1 araiso " 
la poblacion del puerto de Coquimbo, pues ¡ ) 
ha duplicado allí en los últimos cinco años, se I Para elevar do mil doscientos a mil qui
hace necesario el aumento de la policía. por) nient08 posos el ítem 546, "Sueldo del pre
ser éste un puerto de mucho tráfico i movi- ¡focto de Casablanca". 
miento, ) 

Este aumento, seüor Presidente, seria, e?- í 1 vara ele:rar a do~ comisarios-inspectores, 
la policía do Co.quimbo, de ::m.guardian. pn-)co~ cmco nlll cuatrocIentos pesos cada uno 
mero, un guardIan segundo 1 dIeZ guardIa~les) el Item ~8D. ,_ 
terceros; i fm la ,:10 la Serena ele un gnard)an ~ ] id 8í:1101' Lnrea ([on HaLwl para olevar de 
prillloro' i 8jC~f' f)'~lar~]ialles t!'~'(:8r()s. ;veinte a ye:intise}s ]n~~ .~~ltflrdianes tercoros 

El SOñOI'O¡~'ÜEGÚ !»rc:.;;c1,mtc).---,\[)ro-;Imnt la P?lic;~' l1f: L~:~¡lchc. 
bada la partiÓt. ~ Del semol' Loon t,llv~, para anmeIltar el 

Va l;I. \7()t¡JXRe la imlic:'\eioll. ~. 81)01(10 d .. l .¡ufr, de, ln policía (lp (;asahlanca, 
Ñ:l ~nnnl· ~rl?,%rL:\~·~·, .. ) .. /\ (>Jlñnr,o n~4f~i(~udf\ pI) {Jn tuiJ (JC¡s{:í{~nJQh n 1111] qlrin-i(~nt-.or;; pfSOR, 
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El señor onHEG0 (Presidente). }1~n vo-Estas supresiones son inconvonientes por-
taóon. CflD no C':,rsu] '.:,n el buen s(:l'vióo. 

El sefior SlCCHErL'AIUO.-IndicaÓon del ta partida s ¿lió por (l'proó. da por asen-
señor Figu010CJ. para reempla:o:;?r el ítem 489 timi,nto lcito (,of~jnntamente con la indiccb-
por el sigLlÍento: cíon del SeFí,Oi' .8 ernr.índe.:::. 

"1-) ... t l' '1 1 ! ,J soüor :SLCrU/l'AltlO.-"Policía de Li-. os COllllsanos lnspec oros, e lGZ rm oc 10 ! """ 
. '" narc's . 

ClentOS pesos.' .No hai mocEf:cacion. 
Fué aprobada por veintitres votos contra El sefior EOS:S ELOrl'.- El prefecto de 

cuat, o. I policía de ~)an Javier i el inspector tienen un 
El s_eñor S l";C~~}1~rrAHIO.--:-La indicacion sueldo inferior al de osos mismos emploados 

del senor Leon ;:-;rlva es la lmsma del SOCiOl' en Par)'al. 
]<'ignel'oa, que ya ha ¡<ido aprobada. I Yo haria inc1ic<:CClon para elevar esos su el-

:F~l seño)' Ol!lü~,GO (Prm,;ielonto).--Elimi- eles en la sigl,j:'ftte fon'la: para el prefecto 
nada la ind:cac-ion.. I mil quinicnto:-: "escnbe pusos anuales i para 

}.a indiwcion del 8,:;10 LOí'ca r!{))~ Raf{l?l) el i~l::;!)n;~Ol: J~l; l l)(~"'us. , . 
para, ,iumcnttl" de u:mte a emtlscts el uu- \ II,s (lol:I1', IgU:;i(tS con los (llJl[Jleados de Igual 

'IY¿e o de guardiancs terccros de la po :ic:a de l categoría de P:Lrral. 
Limaclw, !Lk; aprobada por asentimiento t í- ; El señor O 1 ~lU<;GO (Presidente ).--Si no 
cito. . \ se pide votacior:., daré por aprobadú. la par-

En ipuctl Jorma (tu: ap)'ouada la indicacio~" \ tiell; i la inclicaeion. 
del senor . con .,zlva para elevar de TJul ¿ j', probada. 
doscienios a m;i Quinientos pe30S el ítern Que ~ L'] soüor 8 EGLG ¡:':l'..:'lHIO---"Polida de 
consulta el sueldo del prelecto de la policía de ¿ Maule". 
Gasablanca, í El sellor 01~;J1EGO (Presidento).-Apro-

Lvs partidas "Policía de Santiag()" i "Fo- < bada. 
licía de O'H¿qgins", se dieron por aprobadas ?l sellor :::CUETAlUO.-"Policía da 
tácitamente. Ñuhlo", sin lUodificaeiul1es en el S(maelo. 

La par'fidrt ",:m¡;Íncia de Colchagua" lué El serlo!' O ¡~t'lEGO (P1'esidenttl) -A pro-
aprobada con el voto ea contra del ssiíor Con- balla. 
cha don ,hlan E. cn la lo ma propuesta por El señor SB~ Hl~TAUIO. ~ <'Policía de 
el ,Senado conjuntamente con ww inclicacion Concepeion". 
del señor Riera clon Guillenno para eleuar Indicaciones dul sel'o1' Baquedano: 
de cuarenta--co'IJI,O lo prolJonin el .Senwlo- Para que Sü aumente de dos mil cuatro-
a cinc lienta el nlÍ/Jnero de .!)uW'dianes teree 08 cientos a tre::; mil seisciontos lJOSO'; el sueldo 
que con;5ulta el ft m 6o/J, (J,urnentando, asi· de los comi!:lariGs dd la policía de COIlcellcion, 
mzsmo, su monto a veintiun mil pesos. elevando el ítem a ::;lete mil doscientos pe-

La ¡la tida "Policíaie Curicó" lné apro- sos. 
bada, po usenti'núen/o tácito. Item 78fí.-Para tIue !:lO aUllwnte en diez 

1,;1 señor SIi~C1U~'J'AHIO.--"Policía de guardianes, eiuvulldo el ílolll de nuevo mil 
'l'alea". s(1Í"cientos a dimr; mil oellímta pm:us. 

1<:1 8l1úur!I'()1'1lÚnc1eil 1m formulado inrJica- Aumentar de (:lliLtro mil duseienLos a cinco 
cion pUi'a I'q)oner el ítem ele usta rmrLida quo mil pepos el saddo del proiecto de policía 
consulta el sueldo del sub-prefecto, asignán- de Concepcion. 
dulo dos mil setecientos pesos cm lugar do El serlor OHW'GO (Presirlente).-Apro-
dos mil. badas las indicaciones, si no hai oposicion. 

1 phra lllUutenur los dos cowisarius do A pro baelas. 
ít,UIU G73, asignando a eada uuo dos mil cua-}1~1 señor CONCHA (don Malaquías).-
trocientos pesos. VOl a llamar la atencion del seoor Ministro 

Ij~1 flflflor OJ-UU':GO (Prosielontn).---F;n (lis- de] Interior M.'ia la absoluta disparidad de 
eu:úon h pattirla (',on.illtl1amnntfl con la ifi(li- slwltlos iJl]ll c:,isto entre la policía do Uon-
cocion del SOllor U\,rn;Í,n<1e/';. eepcioIl i las el() Santiago i Valpar.:áso. 

El señor J¡i' l~HNAN D EZ.~En el SenaJo He hecho a la lijera l1n cuaclro de los su el-
so han hecho a esta partida modificaóc'nt;S dos cl8 caela lU1 a ele estas poli das. 
inenn v,')ninntes. ~~e ha flll¡ ,rilllido el pu(-;sto de En ~:'antiag(), el prefodo gOilJ. de un suel-
811~J-prdcd(), el di' 1m c:Ilmisaril) i 01 (le, llTJ rlo nllnnl (le sÍfctc mil quinientos pASOS; en 
in Sl"-' , ·¡-"e, ,¡(;¡ando a lo::; demas empleados eOn Vall'" .. ai"", ,]., Sí,j,.¡ fiI il C¡U iniítIlÚ¡S, i ,-m Con
l1lLl,yUl slldll(J. cepci0u, d" (;([,¡ln) mil JO¡;ei,;ulOb VvSUi:! so-
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lamente; la mitad ménos que en Santiago,t El se::lor PALACIOS. Habia pedido la 
casi. ) palabra, sei'¡or Presidenh~. 

En la misma coudicion se encuentt'aJllos~ 1';1 ~,('ñor OH.H8GO (Presidel1te).-Sí, ho
comisurios, los inspectores i los sub-inspec-) norabl.:: Diputado, i se la iba a c0llceder a Su 
tores. l' SeilofÍa tel'luinada la Je8tura do lcts modifica
. ~l l~onorable señor Baqnec1allo ha hecho eione~l dljl 8('narlo. 
mdlCaclOn para elevar el sueldo de los eo- El señor PALACIOS.-No voi a usar de 
misarios a tres mil seiscientos pesos. )la palabra. 

Yo hagó la misma .Íl~dic~ci~n, i ta:nbien ~ No conocia el aum.ento. i.n~roducido por el 
otra para que a la pellcJa de UoncopcWll de Honorable SAnado. 1\1e felIcIto por ello. 
fijen los sueldos de acuerdo con una escala El serlor üRREGO (Presidente).-Si no 
que equipare a los guardianes primeros hai inconveniente, daremos por aprobada la 
con los guardianes segundos de Santiago; partIda. 
pero no como lo están ahora equiparados Aprobada. 
los guardianes terceros. El seDor PRO-SECRETAHIO.-Provin ~ia 

En la misma proporcion se aumentarian de 1\1alleco. 
los sueldos del prefecto, comisarios, inspec- El señor S ECHBJT AIUO.-Hai una indi
tores i sub-inspectores. cacion del honorable señor Irarrázaval Za

Quedaria el estado de los sueldos en esta íiartu para establecer un retén en el barrio 
forma: de Villa Alegre, con el siguiente personal: 
753 Dos inspectores. con dos mil Un guardian primero, con quinientos cua-

pesos anuales, cada uno ..... $ 4,000 renta pesos. 
754 Doce sub-inspectores, con mil Dos guardianes segundos, con cuatrocien-

pesos anuales, cada uno...... 18,000 tos ochenta pesos. 
755 Diez guardianes primeros, con Ocho guardianes terceros, con cuatro cien-

novecientos sesenta p e s ú s tos veinte pesos. 
anuales cada uno............. \:1,600 El señor U{AIWAZA V AL ZAÑAHTU.-

756 Veinticuatro guardianes segim- El honorable señor l\Iinistro del Interior es-
dos, con setecientos veinte pe- tá en posesion de todos los antecedentes que 
sos anuales cada uno. ... . . . . 17,280 han motivado esta modificacion i se ha ofre· 

757 Doscienóos guardianes terce- cido gustoso para satisfacer este pedido. 
ros, con seiscientos pe s o s Haria indicacion, ademas, para que al pre-

760 
761 
762 

763 

anuales cada uno. ......... . ... 120,000 recto de policía de Traiguen se le aumentara 
el sueldo a dos mil doscientos pesos a fin de 

SECCION DE SEGURIDAD 

Un jefe de seccion .............. $ 
Un guardian primero ........ . 
Dos guardianes segundos, con 

mil veinte pesos anuales eada 
uno ........................ . 

Trece guardianes terceros, con 
ochocientos cuarentll p e s o s 
ar..uales cada uno ............ . 

igualarlo al de Angol. 
El de rrraigllen tiene mayor trabajo que el 

2,600 de Angol, porque es un departamento mas 
1,140 estenso. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si na
die se opone, aprobaremos la partida con las 

2,040 indicacionns del honorable Diputado. 
Al'robada. 
El señor PI~O-SECHETAH.IO.-Pro,-in-

10,920 cia de Cautin. . 
El señor ORREGO (Presidente).-Apro-

El señor ORREGO (Presidente).-En vo- bada. 
tacion las indicaciones del honorable seíior El señor PRO-SECRE'rARIO.-Provincia 
Concha eIL la parte que no se oponen con de Valdivia. 
las del honorable señor Baquedano. El &eñor ORnEGO (Presidente).-Apro-

Si no se pide votacion, las daremos por buda. 
aprobadas :h:l señor PHO-SECRETARIO.-Provincia 

Aprobadas. ~ de Llanquihu\3. 
El seüor PI:W.-SE.:etm'l'ARJO.-ProVinCial El SéIl.or 01U~Ji;GO (Presidente).-Apro-

de Arauco. I haui;>. 
ID! señor OHILEGO . (preSidente).-APrO-J' El sellor PRO.-SECRETA.Iuo.-provincia 

bada. de Chiloé. 
El seDor PIW-SECRRTAHIO.-Provin- El seüor ORREGO (Pre!lidente).-Apro~ 

da de Rio Rio. bada. 
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Se puso en discusion la partida Carabi- ¡ que se ha pedido por el Gobierno aumento 
neros. (de la c1otacion de carabineros, ha habido di· 

]1Jl señor IRARHAZAVAL ZANAH,'rU.- ¡ficultades para ello en ambas ramas del Con
Deseo que se agreguo una fras(~ al ítem 902, l gnlso. 
que seria: "debiendo ser comandado este) Esto no es porque se haya tenido el propó
cuerpo por un jefe de, 1 ]1~jército perteneCien-1 s, ito de impedir el acrecentamiento de un 
te al servicio activo". cuerpo de Ejército, sino por desconfianza, por 

El señor OHHEG:J (Presidente).-Si no temor de que este cuerpo pueda servir en 
se pide votacion, se dará por aprobacla la par- I cualquiera ocacion a otro fin qUA no sea el 
tida con la indicacion del SerlOI' Diputado. mui laudable i útil a que está destinado. 

El sellor IUVE¡{A (don Guillel'mo).-Que 1 si es éste el fin qU'J se ha propuesto el 
se vote la indicacion. Gobierno, lo que yo pido no es, pues, una 

El señor IRARH.AZAVAL ZANAH,TU. suspicaeia sino una ventaja. 
- Creo que actualmente manda este cuerpo La indicacion rué a ,robada por dieciocho 
un jefe del servicio activo, me parece (PlO el votos contm seis, habi ndose abstenido de votar 
mayor Flores, que es un 0ficial distinguido un señor ,T)iputado. 
i pundonoroso, que está mui bien en su El seGor ORREGO (Pre8idente).-Como 
puesto. ya es la hora, se levanta la sesion. 

No modo que no tfmgo interes por deter- Se levantó ¿ I sesion. 
minada persona, sino por el buen servido. 

1 si he de ser franco, diré que cada vez 
M. K CEIWA, 

Jefe de la Redaccion . 

... 
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Cámara de Diputados 

El 27 de enero n.o celebró sesion en la mañana por falta de número. 

Asistieron los señores: 

BaquedanC) Fernando 
Echáurren José Francisco 
Huneeus Jorje 

Rivera Guillermo 
Rosselot Alejandro 
1: el señor Ministro dp1 Tnterior 





Carnara de Dipu-Lados 

El 27 de enero no celebró sesion a la 1 de la tarde por falta de número. 

Asistieron 108 señores: 

Baquedano Fernando 
Correa Bravo Agustín 

Palacios Mariano 
Encina Francisco A. 





Cámara de Di putado-s 

~;I 27 de enero no celebró sesion a las 3 de la tarde por falta de número. 

\o¡istieron los soñores: 

Balmaceda Enrique 
Bambach Samuel 
Baquedano j1'ernando 
Coneha Malaquías 
! 'ávila Poneiano 
Echáurren José Francisco 
~;chavarría Gu~llermo 
Encina Francisco A. 
Espinosa Jara Manuel 
Gómez García Agustin 

González Julio Samuel 
LeOIi Silva Samuel 
I~etelier Aníbal 
Urrego Rafael 
1 alacios Mariano 
Pleit"lHlo Francisco de ) 
Rodríguez Aníbal 
Rosselot Alejandro 
Valdivieso Blanco J orje 
Veas Bonifacio 





Cámara de Di putados 

El 28 de enero no celebró sesion en la mañana por falta de número. 

Asistieron 108 l6ñore8 

Baquedano Fernando 
Corbalan Melgarejo Ramon 

Encina Francisco A. 
Rosselot Alejandro 





( ...... a' rrl a· .r'> el _1 - .- et 
"', . . -i 

~, ~ ~ ~. t t ~'" 1 . 1 [") .. L ,'-.., ,", 
~J- Lt ,-,1. t,'l.,j., " 

El 28 de cnero no celebró se¡,¡iun a la 1 de la tarde VII ú,ILa ,Je iiI'[!!l("(;. 

t1sistieron los señores: 

Baqnedano Fernando 
Enci na lfranc:sco A. 

Hossdot Alejandro 




